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EN EL T.M. DE TORREDELCAMPO (JAEN) 

 

1. ANTECEDENTES 

En 1999 se redacta el Proyecto de Adecuación de la Red de Caminos Rurales de 

Torredelcampo (Jaén), 1ª Fase en el que se incluyeron los tres caminos siguientes: el del 

Término, el de La Torre del Ayozar y el de Cruz Murillo.  

En años sucesivos se redacta los proyectos correspondientes a la Adecuación de la 

Red de Caminos Rurales de Torredelcampo (Jaén), 2ª Fase y 3ª Fase, a la corresponden 

los Caminos de Puente de Hierro (2 fase) y Piedra Alaba y Cortijo Blanca (3 fase). 

A pesar de que el Ayuntamiento de Torredelcampo, ha mantenido y conservado estos 

caminos a lo largo de los últimos 20 años, el constante uso que se hace de estas vías y la 

pluviometría irregular de los últimos años, hace que sea necesario devolver a estas 

importantes vías de comunicación las características superficiales que tenían inicialmente. 

Se ha valorado el grado de deterioro de cada uno de los caminos de manera que se le 

ha dado prioridad de reparación a aquellos cuyo estado se encontraba en peores 

condiciones. 

Es por ello que el Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo encarga a la Ingeniera que 

suscribe la redacción del PROYECTO DE ADECUACIÓN DE LOS CAMINOS 

RURALES DEL PIEDRA ALBA, PUENTE HIERRO Y CORTIJO BLANCA. 

 

2. SITUACIÓN ACTUAL 

Los caminos objeto de estudio, a pesar de tener características geométricas y 

funcionales diferentes, se encuentra en un estado de conservación similar, con un estado 

análogo en cuanto a la mala calidad de su firme de rodadura. 

 

3. OBJETO DEL PROYECTO 

El objeto fundamental de esta Memoria es definir el conjunto de obras que van a 

permitir realizar la adecuación y mejora de los caminos rurales de titularidad municipal 

conocidos como CAMINO DE PIEDRA ALBA, PUENTE HIERRO Y CORTIJO 

BLANCA, reparando el firme existente y devolviendo a dichas vías sus características 

iniciales en cuanto regularidad superficial se refiere. 
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4. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA. 

Tras la inspección visual de ambas vías de comunicación y una vez estudiados los 

problemas de irregularidades que presenta el firme se plantea la misma actuación en ambos 

caminos que consistirá en: 

 Relleno de Zahorra Artificial de espesor medio 10 cm , en aquellos puntos en 

los que sea necesario según el Plano Nº3 del presente Proyecto. 

 Doble tratamiento superficial bituminoso. 

 

5. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

La ejecución de las obras previstas se compone de los siguientes pasos: 

 Preparación del terreno incluyendo en los puntos que sea necesario el 
escarificado, perfilado, regado y compactado del firme existente. 

 Extendido y compactado de Zahorra artificial en los puntos que sea 
necesario con un espesor medio de 10 cm  

 Extendido de DTS con una dotación de 3 kg/ m2 de emulsión ECR-2 y 
18 l /m2 de árido. 

 

6. CARTOGRAFÍA, TOPOGRAFÍA Y REPLANTEO. 

Se utiliza cartográfica en formato vectorial de la zona, en concreto la representación 

LIDAR MDT05, donde a partir de ella se ha podido conseguir el perfil longitudinal y 

perfiles transversales del camino. 

Para la toma de la geometría del camino, se utiliza un GPS móvil Garmin Etrex 30X. 

 

7. ESTUDIO GEOTÉCNICO. 

No es necesaria la realización del estudio geotécnico del trazado del camino, ya que 

no presenta ningún tipo de asiento característico que indique el mal estado del cimiento y 

explanada del mismo, siendo su única actuación necesaria, la regularización y adecuación 

del pavimento de rodadura. 

 

8. ACCIONES SÍSMICAS 

No se han considerado acciones sísmicas por estimarse que las obras proyectadas no 

están en el ámbito de aplicación establecido en el punto 1.2.1. del anexo del Real Decreto 

997/2002 de 11 de octubre, por el que se aprueba la Norma de Construcción 
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Sismorresistente (NCSE-02) dado que las obras objeto del proyecto se atienen a: 

Art. 1.2.2. Clasificación de las construcciones: de moderada importancia. 

Art. 1.2.3. Criterios de aplicación de la Norma: no es obligatoria la aplicación de la 

Norma en las construcciones de moderada importancia. 

 

9. ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES 

Las obras objeto de este proyecto se ajustarán a la normativa ambiental de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, en particular la Ley 7/2007, de 20 de Julio, de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental que deroga los Reglamentos siguientes: 

Decreto 292/1995, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto 

Ambiental y el Decreto 153/1996, por el que se aprueba el Reglamento de Informe 

Ambiental. Las actuaciones de mejora de caminos rurales no se encuentran recogidas en 

los anexos de la Ley 7/2007, por lo que podemos concluir que estas actuaciones no están 

sujetas a ninguno de los procedimiento de Prevención Ambiental recogidos en dicha Ley. 

Por otro lado consultada la cartografía de Medio Ambiente, la zona de actuación no 

está incluida en ningún espacio (Red Natura 2000, Espacio Natural protegido, LIC, ZEPA, 

etc.) que requiera autorizaciones que impidan la realización de las obras en el plazo 

establecido. 

 

10. AUTORIZACIONES Y CONCESIONES 

Los terrenos afectados por el proyecto, en toda su traza, corresponden a terrenos de 

titularidad municipal, si bien, y una vez estudiado:  

 Cruces y ocupaciones del dominio público viario. 

 Afecciones al Domino Público Hidráulico. 

 Áreas naturales de especial interés. 

 Bienes de patrimonio histórico. 

 Protección de riesgos (inundación, erosión, contaminación acuíferos, etc.), 

se estima, que no es necesario pedir ningún tipo de autorizaciones a Administraciones 

y/o compañías suministradas, por no ser afectadas ninguna de ellas. 

 

11. EXPROPIACIONES Y SERVICIOS AFECTADOS 

Para la ejecución de las obras incluidas dentro del presente Proyecto, no se contempla 
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el pago de indemnización alguna por ocupación de terrenos ya que los mismos se 

encuentran siempre dentro de terrenos de titularidad municipal. 

En principio no se han identificado servicios que puedan verse afectados. No obstante, 

como buena práctica constructiva, se estará pendiente, en  todo momento ante la posible 

aparición de servicios no conocidos para proceder a su restitución en caso de afección. 

 

12. PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO Y CULTURAL. 

Tras la revisión de la Cartografía digital del Patrimonio Artístico no se observan 
yacimientos arqueológicos afectados. 

 

13. VÍAS PECUARIAS. 

Las actuaciones contempladas en este proyecto no tienen incidencia negativa sobre 
ninguna vía pecuaria perteneciente al Catálogo de Vías Pecuarias Clasificadas de 
Andalucía. 

 

14. PLAZO DE EJECUCIÓN Y GARANTÍA 

Se fija el plazo de ejecución de las obras en UN (1) mes desde la fecha del Acta de 

Iniciación de las Obras. 

Deberá exigirse un plazo de garantía de DOCE (12) meses, contados a partir de la 

Recepción de la obra. No se ha incluido partida alguna para atender al entretenimiento y 

conservación de las mismas durante este período, por quedar implícitamente incluido en 

los precios de ejecución. 

 

15. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

En el Anejo de Justificación de Precios, se incluye una relación pormenorizada de los 

precios objeto de este proyecto. Para la obtención de dichos precios se han definido los 

costes directos a partir de los costes de mano de obra, maquinaria y materiales que 

intervienen en cada unidad. 

 

16. REVISIÓN DE PRECIOS 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.1 del Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
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Contratos del Sector Público, solo procede la revisión de precios cuando se haya ejecutado, 

al menos, en el 20 por ciento de su importe y hubiese transcurrido un año desde su 

adjudicación. En consecuencia considerando que el plazo total de ejecución de las obras 

que se establece es de 1 mes no procede aplicar la revisión de precios en la celebración del 

contrato.  

 

17. PRESUUESTOS 

Aplicando los precios deducidos a las correspondientes unidades de obra, se ha 

obtenido el Presupuesto de Ejecución Material que asciende a la cantidad de 

CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON 

TREINATA Y DOS CÉNTIMOS (56.855,32 €). 

 Aumentando éste presupuesto en un 13% de Gastos Generales, en un 6% en 

concepto de Beneficio Industrial y aplicando sobre la suma total el 21% correspondiente 

al I.V.A. vigente, se obtiene el Presupuesto Base de Licitación, que asciende a la 

cantidad de OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO 

EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (81.865,97 €). 

 

18. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

Tal y como aparece indicado en el artículo 77 de la ley 9/2017 del 8 de Noviembre, de 

Contratos del Sector Público, para los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o 

superior a 500.000 € será requisito indispensable que la empresa se encuentra debidamente 

clasificada como contratista de obras de las administraciones Públicas. 

En este caso, al tratarse de un contrato de obra, menor a esta cantidad, no es necesaria 

la clasificación del contratista. 

 

19. CONTROL DE CALIDAD 

El Control de calidad de las obras se llevará a cabo por un Laboratorio especializado y 

homologado de acuerdo con el sistema habitual para éstos casos y la selección del mismo 

se realizará de acuerdo con el visto bueno de la Dirección de Obra. 

El coste del Control de Calidad, al atenerse estrictamente a lo recogido en el  Pliego 

General de Condiciones (PG-3), no sobrepasará el 1% del Presupuesto de Ejecución 
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Material por lo que será a cargo del Ejecutor de las obras, de acuerdo con la Legislación 

vigente. 

 

20. GESTIÓN DE RESIDUOS 

En cumplimiento del RD 105/2008 de 1 de Febrero, por el que se regula la producción 

y gestión de residuos de construcción y demolición, se ha estudiado la generación de 

residuos que podría venir asociada a la ejecución de éste proyecto y se ha determinado que 

las actividades previstas en éste proyecto no producirán residuos ya que no existen 

demoliciones, excavaciones, o movimiento de tierras que genere dicho detrito. 

 

21. SEGURIDAD Y SALUD 

Tal como se recoge en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción, el 

proyecto de obra debe comprender el estudio de seguridad y salud o, en su caso, el estudio 

básico de seguridad y salud, en los términos previstos en las normas de seguridad y salud 

en las obras. 

El objetivo general de estos estudios es precisar las normas de seguridad y salud 

aplicables en la obra, identificando los riesgos, diseñando la prevención adecuada y 

evaluando su eficacia. 

En el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción, el Artículo 4 

determina la obligatoriedad de que en la fase de redacción del proyecto se elabore un 

Estudio de Seguridad y Salud en los proyectos de obras en que se den alguno de los 

supuestos siguientes: 

 Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual 

o superior a 450.759,08 €. 

 Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en 

algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

 Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los 

días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

 La obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 
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Como el presente proyecto, no cumple ninguno de los anteriores supuestos, se estima 

la elaboración de un Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

 

22. DOCUMENTOS QUE CONSTITUYEN EL PROYECTO. 

El presente proyecto está compuesto por todos los documentos reglamentarios, de 

acuerdo con la legalidad vigente, siendo estos: 

 
 DOCUMENTO Nº.1 - MEMORIA 
      
                      Anejos a la Memoria: 
 

- Anejo Nº1:  Antecedentes 

- Anejo Nº2:  Cartografía y Topografía 

- Anejo Nº3:  Estudio Geotécnico 

- Anejo Nº4:  Expropiaciones y Servicios Afectados 

- Anejo Nº5:  Plan de Obra 

- Anejo Nº6:  Justificación de precios 

- Anejo Nº7: Control de Calidad 

- Anejo Nº8:  Gestión de Residuos 

- Anejo Nº9: Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 
 DOCUMENTO Nº.2 – PLANOS    
    
   -    Plano Nº1: Situación y Emplazamiento 

-    Plano Nº2: Planta general 

-    Plano Nº3: Planta de actuación 

-    Plano Nº4: Sección tipo  

 
 DOCUMENTO Nº.3 - PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
       PARTICULARES 
 
 DOCUMENTO Nº.4 - PRESUPUESTOS 
      
   Capítulo  I - Mediciones y Cubicaciones 
        "     II - Cuadros de Precios 
 
         "    III - Presupuestos Parciales 
 
           "     IV - Presupuesto General.  
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23. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA

En el presente proyecto se cumple lo dispuesto en el Artículo 125 del Real 

Decreto1098/2001 de 12 de Octubre, toda vez que se refiere a obras completas susceptibles 

de ser entregadas a uso general, sin perjuicio de ulteriores ampliaciones y comprende todos 

y cada uno de los elementos precisos para la utilización de la obra. 

El presente proyecto cumple con los requisitos exigidos por el RDL 3/2011, de 14 de 

Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, concretamente con lo establecido en el artículo 123 “Contenido de los proyectos y 

responsabilidad derivada de su elaboración”. 

24. CONSIDERACIÓN FINAL

Se estima que con todo lo aquí expuesto, la documentación gráfica y el resto de 

documentos que se acompañan  queda claramente definido el proyecto de 

“ADECUACIÓN DE LOS CAMINOS RURALES DE PIEDRA ALBA, PUENTE 

HIERRO Y CORTIJO BLANCA EL T.M. DE TORREDELCAMPO  (JAÉN)” por lo que 

se eleva a la Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo, para su aprobación si procede y 

posterior presentación ante cuantos Organismos fueren necesarios, en caso de ser 

aprobado.  

Jaén, Junio de 2018 

Fdo. Mª Concepción Marín Cózar 
Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos 

Nº Colegiada 26.252 
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1. INTRODUCCIÓN

En 1999 se redacta el Proyecto de Adecuación de la Red de Caminos Rurales de 

Torredelcampo (Jaén), 1ª Fase en el que se incluyeron los tres caminos siguientes: el del 

Término, el de La Torre del Ayozar y el de Cruz Murillo.  

En años sucesivos se redacta los proyectos correspondientes a la Adecuación de la 

Red de Caminos Rurales de Torredelcampo (Jaén), 2ª Fase y 3ª Fase, a la corresponden 

los Caminos de Puente de Hierro (2 fase) y Piedra Alaba y Cortijo Blanca (3 fase).A 

pesar de que el Ayuntamiento de Torredelcampo, ha mantenido y conservado estos 

caminos a lo largo de los últimos 20 años, el constante uso que se hace de estas vías y la 

pluviometría irregular de los últimos años, hace que sea necesario devolver a estas 

importantes vías de comunicación las características superficiales que tenían 

inicialmente. 

Se ha valorado el grado de deterioro de cada uno de los caminos de manera que se 

le ha dado prioridad de reparación a aquellos cuyo estado se encontraba en peores 

condiciones. 

Es por ello que el Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo encarga a la Ingeniera 

que suscribe la redacción del PROYECTO DE ADECUACIÓN DE LOS CAMINOS 

RURALES DE PIEDRA ALBA, PUENTE HIERRO Y CORTIJO BLANCA 

2. AGENTES INTERVINIENTES

Para el presente Anteproyecto, los agentes intervinientes son los siguientes: 

ENTIDAD PROMOTORA: Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo 

C.I.F.: P2308600B 

Plaza del Pueblo, 7 

23640 Torredelcampo (Jaén)  
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 REDACTORA: 

Mª Concepción Marín Cózar 

D.N.I: 77339605-N. 

Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos,  

Colegiada Nº 26252  

Paseo de la Estación, 25, 9º-A1.  

23007 Jaén 

3. DISPONIBILIDAD DE TERRENOS

Para la comprobación de la disponibilidad de los terrenos y propiedad de los 

mismos, se adjunta en esta anexo, certificación catastral de cada uno de los caminos 

sobre los que se va a realizar la actuación. 
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4. FICHA TÉCNICA



Localización

Referencia Catastral

Titularidad

Longitud (m)

Coordenadas
inicio  X=416808,8203; Y=4191898,8967

fin X=414328,5454; Y=41922929623

Observaciones:
EL camino es utilizado, tanto por agricultores, y  propietarios de parcelas rusticas, con un nivel medio de 
tráfico. En la actualidad se ha mejoraad el drenaje superficial del mismo mediante la ejecución de cunetas.

23086A021090050000FH

2.740,00

FICHA TÉCNICA CAMINO RURAL

El trazado presenta una baja sinuosidad en planta, con un giro brusco de 
90º hacia la mitad del camino y sin grandes irreguaridades en cuando a 

Descripción del trazado

AYUNTAMIENTO DE TORREDEDLCAMPO

Descripción de la geometría
Camino rural de 2.740 m de longitud, donde presenta un ancho medio de 
4,0 m. 

POLIGONO 21, PARCELA 9005

CAMINO DE PIEDRA ALBADenominación



Localización

Referencia Catastral

Titularidad

Longitud (m)

Coordenadas INICIO
FIN

Observaciones:
EL camino es utilizado, tanto por agricultores, y  propietarios de parcelas rusticas colindantes, presentando 
por tando y medio nivel de tráfico.

Descripción de la geometría
Camino rural de 1973 ml m de longitud, donde presenta un ancho medio 
de 4,0 m, con existenca de cuneta y badenes en determinados puntos.

Descripción del trazado
El trazado en planta no presenta sinuosidades considerables y en alzado, en 
contramos una fuerte pendiente desde la mitad hasta el final.

AYUNTAMIENTO DE TORREDEDLCAMPO

1973 ML

X= 420050,4742 Y= 4180636,6865
X= 418637,7175 Y= 4181615,3428

FICHA TÉCNICA CAMINO RURAL

Denominación CAMINO DE PIEDRA ALBA

POLIGONO 8, PARCELA 9004 Y POLIGONO 8 PARCELA 9006

23086A008090040000FJ, 23086A00809006FS



Localización

Referencia Catastral

Titularidad

Longitud (m)

Coordenadas INICIO
FIN

AYUNTAMIENTO DE TORREDEDLCAMPO

FICHA TÉCNICA CAMINO RURAL

Denominación CAMINO DE CORTIJO BLANCA

POLÍGONO 20, PARCELA 9028

23086A020090280000FH

1.500,00

X= 415921,4379 Y= 4193212,0303
X= 416201,2086 Y= 4194458,3466

Descripción de la geometría
Camino rural de 1.500 m de longitud, donde presenta un ancho medio 
de 4,0 m. 

Descripción del trazado
El trazado es prácticamente recto en planta y con poca irregularidad en 
el alzado..

Observaciones:
EL camino es utilizado, tanto por agricultores, y  propietarios de parcelas rusticas colindantes , 
presentando por tanto un nivel medio de tráfico.
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1. METODOLOGÍA EMPLEADA

Se utiliza cartográfica en formato vectorial de la zona, en concreto la representación LIDAR 

MDT05, donde a partir de ella se ha podido conseguir el perfil longitudinal y perfiles transversales 

del camino. 

Para la toma de la geometría del camino, se utiliza un GPS móvil Garmin Etrex 30X. 

2. COORDENADAS DE LOS CAMINOS

Las coordenadas UTM30 ETRS89 del inicio y fin del vial son: 

 CAMINO DE PIEDRA ALBA

INICIO X= 416.808,8203 Y= 4.191.898,8967 

FIN X= 414.328,5454 Y= 4.192.292,9623 

 CAMINO DEL PUENTE HIERRO

INICIO X= 420.050,4742 Y= 4.180.636,6865 

FIN X= 418.637,7175 Y= 4.181.615,3428 

 CAMINO DE CORTIJO BLANCA

INICIO X= 415.921,4379 Y= 4.193.212,0303 

FIN X= 416.201,2086 Y= 4194.458,3466 

3. PERFILES LONGITUDINALES DE LOS CAMINOS

 CAMINO DE PIEDRA ALBA
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 CAMINO DEL PUENTE HIERRO 

 

 

 

 

 CAMINO DE CORTIJO BLANCA 
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ADECUACIÓN DE LOS CAMINOS RURALES DE 
PIEDRA ALBA, PUENTE HIERRO Y CORTIJO BLANCA 
EN EL T.M. DE TORREDELCAMPO (JAEN) 

1. INTRODUCCIÓN

No es necesaria, la realización del estudio geotécnico del trazado del camino, ya 

que no presenta ningún tipo de asiento característico que indique el mal estado del 

cimiento y explanada del mismo, siendo su única actuación necesaria, la regularización 

y adecuación del pavimento de rodadura. 
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1. EXPROPIACIONES Y SERVICIOS AFECTADOS

Para la ejecución de las obras incluidas dentro del presente Proyecto, no se contempla el pago 

de indemnización alguna por ocupación de terrenos ya que los mismos se encuentran siempre 

dentro de terrenos de titularidad municipal. 

En principio no se han identificado servicios que puedan verse afectados. No obstante, como 

buena práctica constructiva, se estará pendiente, en  todo momento ante la posible aparición de 

servicios no conocidos para proceder a su restitución en caso de afección. 

2. PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO Y CULTURAL.

Tras la revisión de la Cartografía digital del Patrimonio Artístico no se observan 
yacimientos arqueológicos afectados. 

3. VÍAS PECUARIAS.

Las actuaciones contempladas en este proyecto no tienen incidencia negativa sobre 
ninguna vía pecuaria perteneciente al Catálogo de Vías Pecuarias Clasificadas de 
Andalucía. 
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1. PROGRAMA DE TRABAJOS. PLAN DE OBRA

El plazo de ejecución previsto para las obras correspondientes al presente proyecto es de UN 

(1) mes. 

De acuerdo con este plazo, se propone a continuación un Plan de Obras materializado en un 

diagrama de barras. 
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1. JUSTIFICACION DE PRECIOS DE MATERIALES Y MAQUINARIA 

Se considera como precio simple de materiales, el precio por unidad de medida de 

un material, producto o elemento prefabricado, elaborado o semielaborado, puesto a pie 

de obra, entendiendo como tal el material, producto o elemento descargado y acopiado. 

Por tanto, los precios simples, además del precio de suministro del material, 

producto o elemento, comprenden los costes relativos a la posible mano de obra y 

maquinaria, siempre que fuera imputable como coste directo, que intervengan en las 

actividades de descarga y acopio. 

Se considera como precio simple de maquinaria el coste horario de la misma. 

En el coste horario de maquinaria, se consideran incluidos los gastos relativos a: 

amortizaciones, combustibles y consumo energético; transportes, cargas y descargas; 

montaje e instalación y desmontaje; mantenimiento, entretenimientos y conservación; 

seguros y reparaciones; repercusión del servidor u operario que la manipula; obras 

auxiliares que pudieran precisarse para su instalación y otros costes asociados. 

Se parte del supuesto, a la hora de calcular los precios horarios de cualquier 

maquinaria, que éstas cumplen las normas obligadas de seguridad, por lo que el coste 

por dicho concepto, se considera incluido en su precio simple. 

 

2. JUSTIFICACION DE PRECIOS DE MANO DE OBRA 

Se considera como precios simples de mano de obra los costes horarios 

resultantes para cada categoría profesional calculados en función del convenio colectivo 

para Jaén, los costes de seguridad social, la situación real del mercado y las horas 

realmente trabajadas. 

Incrementando el salario base con: los costes sujetos y los no sujetos a cotización 

por Seguridad Social, los costes de Seguridad social y Gratificaciones Voluntarias 

Coyunturales, obtenemos el precio horario de facturación para cada nivel profesional. 

 

3. FORMACION DE LOS PRECIOS AUXILIARES Y DESCOMPUESTOS 

Se entiende por precios auxiliares de materiales, el precio por unidad de mezcla o 

conjunto de materiales u operaciones que de por sí no constituyen una unidad de obra. 

El precio auxiliar se trata sólo a nivel de costes directos. 
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Se entiende por precios unitarios descompuestos el precio de la unidad de obra, en 

el sentido tradicional, en la que se detallan los distintos componentes de los costes 

directos de la misma y el porcentaje de costes indirectos. 

Se consideran como costes directos todos los gastos de ejecución relativos a 

materiales, mano de obra y maquinaria e instalaciones que intervengan o formen parte 

en la ejecución de unidades concretas y sean imputables directamente a las mismas, 

mediante la asignación de los rendimientos y cantidades que sean necesarios de cada 

uno de ellos. 

Se consideran costes indirectos todos aquellos gastos de ejecución que no sean 

directamente imputables a unidades concretas sino al conjunto o parte de la obra, y que 

resultan de difícil asignación a determinadas unidades de obra. 

Los gastos originados por los conceptos integrantes de los costes indirectos se 

cifran en el 6 % de los costes directos igual para todas las unidades de obra, conforme a 

la normativa particular de aplicación y van incluidos en precio final. 

Se consideran conceptos imputables en los costes indirectos los siguientes: 

 Mano de obra indirecta; personal que sólo interviene, de forma indirecta, en 

la ejecución de las unidades de obra realizando funciones de control, 

organización, distribución de tareas, vigilancia, etc. 

 Mano de obra auxiliar; personal que realiza funciones de transporte interior, 

elevación, montaje, retirada, almacenamiento, limpieza, regado, etc. de 

materiales, escombros útiles y demás medios utilizados en la ejecución de la 

obra. 

 Materiales y auxiliares; Pequeñas cantidades de materiales que se utilizan 

como ayuda en la ejecución de las unidades de obra, eliminándose una vez 

terminadas y no formando, por tanto, parte de las mismas, como por 

ejemplo: pasta de yeso para fijación de reglas, yeso para replanteo de zonas 

a excavar, etc. 

 Maquinaria, útiles y herramientas; Mecanismos de utilización múltiple, por 

lo que participan en la ejecución de diversas unidades de obra, no formando 

parte específica de ninguna de ellas. 

 Instalaciones y construcciones provisionales; la característica que distingue 

estas construcciones y permite identificarlas como provisionales es su 
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carácter efímero, al ser desmontadas o eliminadas a medida que van 

terminándose los trabajos. 

 Personal técnico y administrativo; se incluyen en este apartado los técnicos

y el personal administrativo que estén adscritos permanentemente a la obra.

 Además se incluyen en este apartado, conforme a la normativa de

aplicación, los costes relativos a seguridad y salud al no ser necesaria la

redacción de un Estudio de Seguridad y Salud y adjuntarse Estudio Básico.

Los precios elementales y descompuestos, que intervienen en el 

proyecto, calculados según los anteriores criterios, se reflejan en los siguientes 

Cuadros de Precios. 



LISTADO DE MATERIALES VALORADO  (Pres) 

C.R.PIEDRA,PUENTE Y CORTIJO        

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  
P01001       57,4800 m³   Agua (p.o.)      0,8967 51,54 
P01PL156      74.556,0000 kg   Emulsión asfáltica ECR-2 m. a pie de obra       0,1750 13.047,30 
P02025       958,0000 m³   Zahorra artificial ZA25 (en cantera)   5,7000 5.460,60 
RA.140D25     671,0040 m3   Gravilla 6/3, a pie de obra     13,6000 9.125,65 
RA.160D25     397,6320 m3   Gravilla 13/7, a pie de obra      14,2200 5.654,33 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  

TOTAL .......................................................................................  33.339,42 

LISTADO DE MANO DE OBRA VALORADO  (Pres) 

C.R.PIEDRA,PUENTE Y CORTIJO        

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  

M01082       9,5800 h    Compactador vibro  71/100 CV       39,9482 382,70 
MQ.8CA110    9,5800 h    Cisterna agua s/camion 10.000 l.  24,0400 230,30 
O01009       143,4200 h    Peón régimen general     15,8692 2.275,96 
O01OA040      124,2600 h.   Oficial segunda     18,6000 2.311,24 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  

TOTAL ....................................................................................... 5.200,20

LISTADO DE MAQUINARIA VALORADO  (Pres) 

C.R.PIEDRA,PUENTE Y CORTIJO        

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  

M01063       9,5800 h    Retroexcavadora ruedas hidráulica 101/130 CV      56,4928 541,20 
M05PN010      74,5560 h.   Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3       41,4080 3.087,21 
M07AC020      74,5560 h.   Dumper convencional 2.000 kg.    4,2798 319,08 
M07CB020      74,5560 h.   Camión basculante 4x4 14 t.    36,5483 2.724,90 
M08B020       24,8520 h.   Barredora remolcada c/motor auxiliar   9,1796 228,13 
M08CB010      74,5560 h.   Camión cist.bitum.c/lanza 10.000 l.      35,0783 2.615,30 
M08EG010      99,4080 h.   Extended. gravilla acoplada y remolcada       9,6500 959,29 
M08RT050      49,7040 h.   Rodillo vibrante autoprop. tándem 10 t.        41,3280 2.054,17 
M08RV010      74,5560 h.   Compactador asfált.neum.aut. 6/15t.    43,1680 3.218,43 
MQ.MOT01     19,1600 h    Motoniveladora de 200 CV      48,6800 932,71 
U02NK050      24,8520 h    Fresadora         43,0000 1.068,64 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  

TOTAL .......................................................................................  17.749,06 



CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

C.R.PIEDRA,PUENTE Y CORTIJO        

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  
CAPÍTULO C1 AFIRMADOS       
C1.1     m3   Extendido de zahorra artificial 

m3. Suministro y empleo de zahorra artificial, extendido en tongadas de espesor max.20cm procedente de cantera 
incluso escarificado de firme existente por medios mecánicos hasta una profundidad media de 20 cm y una anchu-  

 ra maxima de 5m , colocación y extendido del material en la explanación, humectación y compactación. Medida  
P02025       1,0000 m³   Zahorra artificial ZA25 (en cantera)   5,7000 5,70 
O01009       0,0200 h    Peón régimen general     15,8692 0,32 
P01001       0,0600 m³   Agua (p.o.)      0,8967 0,05 
MQ.8CA110    0,0100 h    Cisterna agua s/camion 10.000 l.       24,0400 0,24 
M01082       0,0100 h    Compactador vibro  71/100 CV       39,9482 0,40 
M01063       0,0100 h    Retroexcavadora ruedas hidráulica 101/130 CV      56,4928 0,56 
MQ.MOT01     0,0200 h    Motoniveladora de 200 CV      48,6800 0,97 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  0,96 
Maquinaria ........................................................................  1,53 
Materiales .........................................................................  5,75 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  8,24 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS 
C1.2     m2   DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL 3 KG/M2 + 18 L ÁRIDO     

Doble tratamiento superficial con emulsión asfáltica ECR-2 modificada con elastómeros y dotación 1,70 kg/m2  y 
1,30 kg/m2, con áridos 13/7 y 6/3 y dotación de 11 l/m2 y 7 l/m2, incluso extensión, compactación, limpieza y 

O01OA040      0,0050 h.   Oficial segunda     18,6000 0,09 
O01009       0,0050 h    Peón régimen general     15,8692 0,08 
U02NK050      0,0010 h    Fresadora         43,0000 0,04 
M07AC020      0,0030 h.   Dumper convencional 2.000 kg.    4,2798 0,01 
M08B020       0,0010 h.   Barredora remolcada c/motor auxiliar   9,1796 0,01 
M08CB010      0,0030 h.   Camión cist.bitum.c/lanza 10.000 l.      35,0783 0,11 
M08EG010      0,0040 h.   Extended. gravilla acoplada y remolcada       9,6500 0,04 
M07CB020      0,0030 h.   Camión basculante 4x4 14 t.    36,5483 0,11 
M05PN010      0,0030 h.   Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3       41,4080 0,12 
M08RT050      0,0020 h.   Rodillo vibrante autoprop. tándem 10 t.        41,3280 0,08 
M08RV010      0,0030 h.   Compactador asfált.neum.aut. 6/15t.    43,1680 0,13 
P01PL156      3,0000 kg   Emulsión asfáltica ECR-2 m. a pie de obra       0,1750 0,53 
RA.160D25     0,0160 m3   Gravilla 13/7, a pie de obra      14,2200 0,23 
RA.140D25     0,0270 m3   Gravilla 6/3, a pie de obra     13,6000 0,37 

 ______________________________  

Mano de obra ....................................................................  0,17 
Maquinaria ........................................................................  0,65 
Materiales .........................................................................  1,13 

 _______________  

TOTAL PARTIDA .............................................................  1,95 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
CAPÍTULO C2 SEGURIDAD Y SALUD        
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1. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD

1.1. GENERALIDADES

El presente anexo incluye una relación de los tipos y frecuencias de ensayos a 

realizar durante la ejecución de las unidades de obra incluidas en este proyecto. Estos 

podrán ser incrementados o disminuidos en función del desarrollo y circunstancias 

particulares de la obra. 

Para la definición y valoración de los ensayos se ha seguido las recomendaciones 

para la redacción de planes de control de calidad en obras lineales de la Agencia de 

Obra Pública de la Junta de Andalucía, según las directrices de la OC 6/95 D.G.C. 

disponibles en la ruta. 

1.2. CONDICIONES DEL PROYECTO Y DE LA EJECUCIÓN 

En el presente epígrafe se definen los distintos conceptos relativos a lo que debe 

constituir el Control de Calidad. Se entiende por Control de Calidad al conjunto de los 

tres conceptos siguientes: 

Control de Calidad de Materiales y equipos (CCM). 

Control de Calidad de Ejecución (CCE). 

Control de Calidad Geométrica (CCG). 

Contemplando quien es el sujeto que realiza el Control de Calidad tenemos lo 

siguiente: 

Control de Calidad de Producción (CCP). 

Control de Calidad de Recepción (CCR). 

Por consiguiente que cada uno de estos dos controles, llevará aparejado los otros 

tres controles de Materiales de ejecución y geometría. 

1.2.1. DISPOSICIONES PARA CONTROL DE CALIDAD DE 
PRODUCCIÓN 

La responsabilidad de la calidad, que bajo los tres conceptos citados de 

Materiales, Ejecución y Geometría, han de poseer los elementos producidos 

corresponde a quien, en la relación contractual tiene contraídas estas obligaciones de 

calidad con la parte contratante, las produzca directamente o por medio de terceros. 

Por tanto, el Control de Calidad de Producción, le corresponde al Contratista que 

resulte adjudicatario en proceso de licitación del proyecto de Construcción. Se entiende 

que los factores fundamentales para la producción con calidad, por parte de dicho 



ANEJO Nº7. CONTROL DE CALIDAD 

ADECUACIÓN DE LOS CAMINOS RURALES DE 
PIEDRA ALBA, PUENTE HIERRO Y CORTIJO BLANCA 
EN EL T.M. DE TORREDELCAMPO (JAEN) 

Contratista, de la obra objeto del proyecto, y no de cualquier obra, en abstracto, reside 

en la capacidad y calidad de los medios personales, materiales y garantías que se 

aporten. Entre ellos: 

1. Formación y experiencia de los medios personales de producción tales

como Jefe de Obra, Jefe de Producción, Encargados, Capataces,

Maquinistas, etc. (El control del Contratista en este aspecto supone

"asegurarse" de que los medios personales de producción tienen la

capacidad de producir con calidad.

2. Capacidad y calidad de los medios materiales de producción tales como

maquinaria de movimiento y compactación de tierras, instalaciones de

fabricación y colocación de materiales (hormigón, aglomerado, etc.).

(Nuevamente, el control del Contratista en este aspecto supone

"asegurarse" de que los medios materiales de producción tienen la

capacidad de producir con calidad.)

3. Personal y medios utilizados por el Contratista para el Control de Calidad

de los materiales en origen (productos prefabricados, manufacturados,

préstamos, etc.), realizado desde el lado del Contratista y por él.

(Asimismo, la disposición del personal y medios por parte del Contratista

supone "asegurarse" de que la probabilidad de que la parte contratante

acepte las unidades de obra correspondientes será alta.)

4. Análogamente, personal y medios utilizados por el Contratista para el

Control de Calidad de Ejecución (CCE), y Control de Calidad Geométrico

(CCG), en procedimientos adecuados de construcción, comprobación de

tolerancias, replanteo, etc. (Igualmente la disposición del personal y

medios por parte del Contratista supone "asegurarse" de que la

probabilidad de que la parte contratante acepte las unidades de obra

correspondientes será alta.)

5. Garantías que ofrece el Plan de Autocontrol, con el correspondiente

Manual de Calidad, Procedimientos e Instrucciones Técnicas. Son los

medios anteriores, las causas u orígenes que permitirán el efecto de

producir con calidad, o dicho de otra forma "asegurarla". Quien tiene la

capacidad directa de actuación sobre tales causas es el Contratista.
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El control de calidad de los materiales, se realizará mediante los medios 

adecuados, a través de un Laboratorio de Ensayos que la contrata contratará en 

connivencia con la dirección de obra a tal efecto para la realización de las obras que 

contempla el proyecto e irá incluido en Anejo del mismo debidamente valorado 

El resto de los otros dos conceptos de control: CCE y CCG se realizará mediante 

el equipo de Dirección de Obra. 

1.2.2. DISPOSICIONES PARA CONTROL DE CALIDAD DE 
RECEPCIÓN 

Se entiende por Control de Calidad de Recepción los tres conceptos siguientes: 

1. Los ensayos de Control de Calidad de Materiales y equipos (CCM),

unidades de obra o equipos que servirán de base al Director de Obra para

la aceptación inicial, rechazo o aceptación inicial con penalización de los

materiales o de las unidades de obra, serán los que realice la Empresa

especializada de Control de Calidad de Materiales que tendrá a su

disposición la Dirección de Obra, en la fase de ejecución del presente

proyecto de Construcción.

2. Los Controles de Calidad de la Ejecución (CCE), (procedimientos

constructivos, tolerancias, tratados de los medios de producción, etc.), que

servirán de base al Director de Obra para la aceptación inicial, rechazo o

aceptación inicial con penalización de las unidades de obra implicadas,

serán los que realice el Control de Calidad de Ejecución, que ejecutará

directamente el equipo de Dirección de Obra.

3. El Control de Calidad Geométrico (CCG) (Topografía, replanteos, etc.)

que servirán de base al Director de Obra para la aceptación inicial, rechazo

o aceptación inicial con penalización de las unidades de obra implicadas,

será el que realice directamente el equipo de Dirección de Obra y servirá 

de base para las mediciones de las certificaciones (espesores de firmes, 

subbases losas de hormigón, anchuras de las capas de firme, etc) . 

1.2.3. CONCLUSIÓN 

En cumplimiento de las disposiciones expuestas en apartados anteriores, a 

continuación se incluye el Plan de Control que se considera adecuado y viable para la 

obra objeto de éste Proyecto Técnico. 
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Los controles que se deban realizar mediante ensayos o pruebas analíticas para la 

comprobación de las características técnicas de los materiales y las unidades de obra, así 

como la emisión de informes técnicos necesarios, se podrá realizar por los laboratorios 

de empresas o entidades inscritas en el Registro de Entidades Acreditadas para la 

Prestación de Asistencia Técnica a la Construcción y Obra Pública, que se crea en la 

citada Consejería. 

1.3. CONTROLES DE CALIDAD 

1.3.1. CONTROL DE RECEPCIÓN EN OBRA DE PRODUCTOS, 
EQUIPOS Y SISTEMAS Y CONTROL DE EJECUCIÓN 

A continuación se adjunta la valoración de Ensayos a realizar, como en nugún 

caso sobrepasa el 1% del Presupuesto de Ejecución Material, será a cargo del Ejecutor de 

las obras, de acuerdo con la Legislación vigente. 



CUANTIFICACIÓN DE ENSAYOS Anejo:  Control de Calidad

ZAHORRA ARTIFICIAL

VOLUMEN DE ZAHORRA ARTIFICIAL 958,00 m3

ENSAYO Nº UNIDADES PRECIO SUBTOTAL

GRANULOMETRICO 1 31,25 €        31,25 € 
EQUIVALENTE DE ARENA 1 15,63 €        15,63 € 
LIMITES DE ATTERBERG 1 24,04 €        24,04 € 
PROCTOR MODIFICADO 1 66,11 €        66,11 € 
CBR DE LABORATORIO 0 132,22 €      0,00 € 
DESGASTE DE LOS ANGELES 0 81,14 €        0,00 € 
CARAS DE FRACTURA 0 21,04 €        0,00 € 
DENSIDAD " IN SITU " 2 8,41 €          16,83 € 
HUMEDAD " IN SITU " 2 8,41 €          16,83 € 

TOTAL ZAHORRA ARTIFICIAL 170,69 € 

TRATAMIENTOS SUPERFICIALES

SUPERFICIE TRATAMIENTOS 24.852,00 m2
VOLUMEN  ARIDOS 1.242,60 m3
TN. BETUN 124,26 Tn

ENSAYO Nº UNIDADES PRECIO SUBTOTAL

GRANULOMETRICO 3 20,67 €        62,02 € 
DESGASTE DE LOS ANGELES 2 64,91 €        129,82 € 
ADHESIVIDAD 2 34,62 €        69,23 € 
INDICE DE FORMA 2 42,63 €        85,26 € 
CARAS DE FRACTURA 2 16,83 €        33,66 € 
IDENTIFICACION DE EMULSION 1 107,70 €      107,70 € 

TOTAL TRATAMIENTOS SUPERFICIALES 487,70 € 

TOTAL ENSAYOS PROPUESTOS 658,39 € 
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1. ÁMBITO DEL ANEJO

El presente documento se lleva a cabo con motivo del cumplimiento del Real 

Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 

residuos de construcción y demolición. 

Para ello, se realiza una descripción y valoración sobre los residuos de 

construcción y demolición generados en obra, a raíz de los que se establecen también 

aquí las pautas para su gestión. 

En el ámbito de la identificación de los residuos producidos en la obra, se hace 

uso de la Orden MAM/304/2002, del 8 de febrero por la que se publican las operaciones 

de valoración y eliminación de residuos y lista europea de residuos. 

De acuerdo con el RD 105/2008, se presenta el presente Estudio de Gestión de 

Residuos de Construcción y Demolición, conforme a lo dispuesto en el artículo 4, con el 

siguiente contenido: 

 Identificación de los residuos que se van a generar y su estimación. (según

Orden MAM/304/2002)

 Medidas para la prevención de estos residuos.

 Operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos

residuos.

 Medidas para la separación de los residuos en obra

 Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación,

etc…

 Pliego de Condiciones.

 Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que

formará parte del presupuesto del proyecto.

2. IDENTIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DE RESIDUOS QUE VAN A
GENERARSE

Para el cálculo de los residuos en m3 ó toneladas, según proceda, se ha hecho uso 

de las mediciones de presupuesto y, en su caso, de las siguientes pautas establecidas en 

el Plan Nacional de Residuos 2007-2012, en el que se indica que los escombros 

generados por m2 construido/derribado son: 
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obra civil 
se estima a partir de datos estadísticos, 15 cm de altura de mezcla de residuos 
por m2 de superficie afectada por las obras, con una densidad tipo del orden 
de 1,5 a 0,5 tn/m3, es decir con una densidad media de 1,0 Tn/m3. 

Demolición total  1,129 Kg/m2 (altura escombro‐90cm) 

Demolición parcial  903,20 Kg/m2 (altura escombro‐73cm) 

 

Por consecuencia, para la estimación global de RCD´S, se tendría cuenta tanto lo 

excavado, como lo demolido, pero en el caso del presente proyecto, no se realiza 

ninguna de estas actuaciones, Por tanto la estimación sería cero (0). 

Una vez se obtiene el dato global de Tn de RC por m2 construido, se podría 

estimar el peso por tipología de residuos, en nuestros caso, no ha lugar al no existir 

estimación global de RCD´S. 

3. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA 
OBJETO DEL PROYECTO 

X Separación en origen de los residuos peligrosos contenidos en los RC 
X Reducción de envases y embalajes en los materiales de construcción 
 Aligeramiento de los envases 
 Envases plegables: cajas de cartón, botellas, ... 

 Optimización de la carga en los palets 
X Suministro a granel de productos 
X Concentración de los productos 
X Utilización de materiales con mayor vida útil 
 Instalación de caseta de almacenaje de productos sobrantes reutilizables 
 Otros (indicar) 

4. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORACIÓN O ELIMINACIÓN 
A LA QUE SE DESTINARÁN LOS RESIDUOS QUE SE GENERARÁN EN 
LA OBRA 

OPERACIÓN PREVISTA
REUTILIZACIÓN 

 X No se prevé operación de reutilización alguna 
 Reutilización de tierras procedentes de la excavación 

 Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en 
urbanización 

 Reutilización de materiales cerámicos 
 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio... 
 Reutilización de materiales metálicos 
 Otros (indicar) 
VALORACIÓN 
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X No se prevé operación alguna de valoración en obra 
 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar 

energía 
 Recuperación o regeneración de disolventes 
 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes
 Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos 
 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 
 Regeneración de ácidos y bases 
 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos. 
 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la 

Decisión Comisión 96/350/CE. 
 Otros (indicar) 
ELIMINACIÓN 

 X No se prevé operación de eliminación alguna 
 Depósito en vertederos de residuos inertes 
 Depósito en vertederos de residuos no peligrosos 
 Depósito en vertederos de residuos peligrosos 

 Otros (indicar) 

 

5. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y 

demolición deberán separase en fracciones, cuando, de forma individualizada para cada 

una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra 

supere las siguientes cantidades: 

 Hormigón………………….…….: 80,0 t.
 Ladrillos, tejas, cerámicos……….: 40,0 t.
 Metal ……………………………: 2,0 t.
 Madera ……………………........: 1,0 t.
 Vidrio ……………………………: 1,0 t.
 Plástico …………………………: 0,5 t.
 Papel y cartón …………………: 0,5 t.

 

Como ya se ha comentado, no existen residuos por lo que no se superan de forma 

individualizada las fracciones contenidas en el RD 105/2008. 
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6. PLANOS DE LAS INSTALACIONES PREVISTAS.

No se prevé ninguna instalación. Como se puede observar, ninguno de los 

residuos previstos, superan de forma individualizada las fracciones contenidas en el RD 

105/2008. 

7. PRESCRIPCIONES DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS
PARTICULARES DEL PROYECTO EN RELACIÓN A GESTION DE
RDC´S.

X El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o
inferiores a 1 metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y 
condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. 
Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y 
segregados del resto de residuos. 

X El depósito temporal para RC valorizables (maderas, plásticos, chatarra,...), que se realice
en contenedores o en acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un
modo adecuado. 

X En los contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención, deberán figurar
los datos del titular del contenedor, a través de adhesivos, placas, etc… 
Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 
especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante. 

X El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas
necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. 
Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de 
trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 

X En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos
de separación que se dedicarán a cada tipo de RC. 

X Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la
licencia de obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas 
materias objeto de  reciclaje o deposición. 
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación 
económica de las condiciones en las que es viable esta operación. 
Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción 
lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje / gestores adecuados. 
La Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y su justificación 
ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

X Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RC, que el destino final (Planta
de  Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos / Madera, 
…) son centros con la autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente. 
Se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e 
inscritos en los registros correspondientes. 
Se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de 
RC deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino final. 
Para aquellos RC (tierras, pétreos, …) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de 
restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

X La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en
una obra de derribo o se generen en una obra de nueva planta se regirá conforme a la
legislación nacional vigente (Ley 10/1998, Real Decreto 833/88, R.D. 952/1997 y Orden
MAM/304/2002 ), la legislación autonómica y los requisitos de las ordenanzas locales. 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas,
envases, lodos de fosas sépticas…), serán gestionados acorde con los preceptos marcados
por la legislación y autoridad municipales. 

X Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y
eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17
06 05* (6), para considerar dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos. 
En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto
108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio
ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de aplicación. 

X Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón, serán tratados como residuos
“escombro”. 
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X Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los
plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de 
los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

X Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación
de suelos degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en 
caballones de altura no superior a 2 metros. 
Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros materiales. 
Otros (indicar) 

8. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTION DE RDC´S.

No es necesaria la valoración económica de la gestión de residuos, dado que no 

van a producirse.  
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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y
SALUD.

De acuerdo con el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, el objetivo de este 

Estudio Básico de Seguridad y Salud es desarrollar una directrices básicas que sirvan 

para las previsiones respecto a la prevención de riesgos de accidentes y enfermedades 

profesionales, así como los derivados de los trabajos de reparación, conservación y 

mantenimiento, en el transcurso de las obras a realizar para la MEJORA DE CAMINO 

RURAL DEL TÉRMINO Y CRUZ MURILLO EN EL T.M. DE TORREDELCAMPO 

(JAÉN). 

El plan podrá ser modificado en función del proceso de ejecución de la obra y de 

las posibles incidencias que puedan surgir a lo largo del mismo, pero siempre con la 

aprobación expresa de la Dirección Facultativa y la necesaria información y 

comunicación al Comité de Seguridad e Higiene y en su defecto, a los representantes de 

los trabajadores en el centro de trabajo. 

2. AUTOR DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD.

Redacta este Estudio Básico de Seguridad y Salud Dª. Mª Concepción Marín 

Cózar, Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos y redactora del proyecto de 

construcción del presente proyecto. 

3. IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA.

3.1. PROPIETARIO.

El promotor de las presentes obras es el Ayuntamiento de Torredelcampo. 

3.2. TIPO Y DENOMINACIÓN. 

La obra a realizar es la mejora del camino rural del Término y de Cruz Murillo, 

con el fin de conseguir una mejor ergonomía y vialidad a la zona, sobretodo la agraria, 

con el fin de beneficiar en comodidad de acceso y en economía todas las fincas 

directamente e indirectamente limítrofes. 

La descripción exhaustiva de la mejora se contiene en el Proyecto Básico y de 

Ejecución, pero se detalla a continuación una breve descripción de las unidades de obras 

necesarias para ello: 

Una primera fase, que será los trabajos de preparación del terreno, para la 

ejecución del nuevo firme, y que será de escarificación del terreno o capa de rodadura 

existente con un espesor medio de 15 cm, con su posterior compactación. Con ellos se 
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conseguirá la homogeneización de la superficie de apoyo, del nuevo paquete de firme a 

extender. 

Una vez se realice la preparación del terreno, se procederá a la extensión de una 

capa de 25cm de Zahorra Artificial donde proceda, con su posterior humectación y 

compactación de la misma, así como un doble tratamiento superficial bituminoso en 

toda la longitud de ambos caminos. 

4. RIESGOS LABORALES. 

4.1. RIESGOS AJENOS A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

La obra se ubica sobre el camino rural, el cual tiene tráfico de vehículos, en 

especial, los dedicados a la agricultura. 

En todo momento se tendrán las debidas precauciones para evitar daños a 

terceros, pero las tareas durante las cuales habrán de extremarse estos cuidados serán: el 

movimiento de tierras y la ejecución de las obras de drenaje transversal 

Se procederá a la colocación de las señales de circulación pertinentes, advirtiendo 

de la salida de camiones y la prohibición de estacionamiento en las proximidades de la 

obra. 

En los accesos a la obra, se colocarán en lugar bien visible la señalización vertical 

de seguridad, que recuerde sin lugar a error, los riesgos existentes en el interior del 

recinto de la construcción. 

4.2. RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO. 

4.2.1. Riesgos en la fase de ejecución de las obras. 

4.2.1.1. Movimiento de tierras. 

a) Descripción de los trabajos. 

El sistema utilizado es el convencional, mediante el auxilio de maquinaria, 

empleándose motoniveladora con escarificadores ó mototraillas, principalmente para la 

escarificación del terreno. Además se utilizara retroexcavadora para la realización de los 

trabajos necesarios para la ejecución de las obras de drenaje. 

b) Riesgos que pueden ser evitados. 

 Atropellos y colisiones, originados por la maquinaria, en especial en marcha 

atrás y en giros. 

 Caídas del material de excavación desde la cuchara. 

 Caída de la cuchara en reparaciones. 
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 Fallo de frenos y direcciones en camiones. 

 Circular con el volquete levantado en camiones. 

 Generación de polvo. 

 Explosiones e incendios. 

Normas básicas de seguridad. 

 Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso el equipo 

indispensable al operario, de una provisión de palancas, cuñas, barras, 

puntales, picos, tablones, bridas, cables con terminales como gafas o 

ganchos y lonas o plásticos, así como cascos, equipo impermeable, botas de 

suela dura y otros medios que puedan servir para eventualidades o socorrer 

a los operarios que puedan accidentarse. 

 Las maniobras de la maquinaria, estarán dirigidas por persona distinta al 

conductor. 

 La maquinaria a emplear mantendrá la distancia de seguridad a las líneas de 

conducción eléctrica. 

 Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública contarán con un tramo 

horizontal de terreno consistente en una longitud no menor a una vez y 

media la separación entre ejes, ni menor a 6 m. en cualquier caso. 

 Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. 

 Se evitará la formación de polvo, en todo caso, el operario estará protegido 

contra ambientes pulvígenos y emanaciones de gases. 

 La salida a la carretea de camiones, será avisada por persona distinta al 

conductor, para prevenir a los usuarios de la vía. 

 Mantenimiento correcto de la maquinaria. 

Medidas técnicas de protección. 

PROTECCIONES PERSONALES: 

 Gafas antipolvo en caso necesario. 

 Casco homologado. 

 Mono de trabajo y en su caso trajes de agua y botas. 

 Empleo del cinturón de seguridad, por parte del conductor de la maquinaria, 

si ésta va dotada de cabina antivuelco. 

 Orejeras antirruido. 
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PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Recipientes que contengan productos tóxicos o inflamables, herméticamente

cerrados.

 No apilar materiales en zonas de tránsito, retirando los objetos que impidan

el paso.

c) Riesgos que no pueden ser evitados.

 Proyección de piedras y terrones durante la marcha del camión basculante.

 Vuelcos y deslizamientos de las máquinas.

 Caídas en altura.

Normas básicas de seguridad. 

 Las rampas para el movimiento de camiones y máquinas conservarán el

talud natural que exija el terreno con ángulo de inclinación no mayor del

establecido en la documentación.

 El ancho mínimo de la rampa será de 4,5 m., ensanchándose en las curvas y

sus pendientes no será mayores del 12 y 8% respectivamente, según se trate

de tramos rectos o curvos. En cualquier caso se tendrá en cuenta la

maniobrabilidad de los vehículos utilizados.

 Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga durante y después del

vaciado se acerque al borde del mismo se dispondrá de topes de seguridad,

comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del mismo.

 Cuando la máquina esté situada por encima de la zona a excavar y en bordes

de vaciado, siempre que el terreno lo permita, será del tipo retroexcavadora,

o se hará el refino a mano.

 Antes de iniciar los trabajos se verificarán los controles y niveles de

vehículos y máquinas, así como antes de abandonarlos el bloqueo de

seguridad.

 No se realizará la excavación del terreno a tumbo, socavando el pie de un

macizo para producir su vuelco.

 En zonas o pasos con riesgo de caída mayor de 2 m. el operario estará

protegido con cinturón de seguridad anclado a punto fijo o se dispondrán

andamios o barandillas provisionales.
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 El conjunto del vaciado estará suficientemente iluminado mientras se

realicen los trabajos.

 No se trabajará simultáneamente en la parte inferior de otro trabajo.

 Los itinerarios de evacuación de operarios, en caso de emergencia deberán

estar expeditos en todo momento.

 Las paredes de la excavación, se controlarán cuidadosamente después de

grandes lluvias o heladas, desprendimientos o cuando se interrumpa el

trabajo más de un día, por cualquier circunstancia.

 Los pozos de cimentación estarán correctamente señalizados, para evitar

caídas del personal a su interior.

 Se cumplirá, la prohibición de presencia del personal en la proximidad de

las máquinas durante su trabajo.

 Al realizar trabajos en zanja, la distancia mínima entre los trabajadores será

de 1 metro.

 La estancia de personal trabajando en planos inclinados con fuerte

pendiente, o debajo de macizos horizontales, estará prohibida.

 Al proceder al vaciado de la rampa, la retroexcavadora actuará con las

zapatas de anclaje, apoyadas en el terreno.

 Correcta disposición de la carga de tierras en el camión, no cargándolo más

de lo admitido.

Medidas técnicas de protección. 

PROTECCIONES PERSONALES: 

Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 

PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Señalización y ordenación del tráfico de máquinas de forma visible y

sencilla.

 Formación y conservación de un retallo, en borde de rampa para tope de

vehículos.

 El perímetro de la excavación se protegerá con cuerdas provistas de tiras

reflectantes colocadas a 2 m. aproximadamente.

d) Riesgos especiales.

No existen este tipo de riesgos. 
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4.2.1.2. Firme 

a) Descripción de los trabajos 

Se incluye aquí el afirmado con el material granular. La base granular se 

construirá sobre la sub-base existente compactada y perfilada. El material granular 

procederá del machaqueo de roca, precisando una pala cargadora de ruedas y un camión 

basculante para su transporte. El extendido se llevara a cabo con motoniveladora, 

regándose y compactando a continuación. 

b) Riesgos que pueden ser evitados. 

 Siniestros de vehículos por exceso de carga. 

 Caídas de material desde las cajas de los camiones. 

 Caídas de personal desde las cajas o carrocerías de los vehículos. 

 Interferencias entre los vehículos por falta de dirección o señalización den 

la maniobra. 

 Atropello de personas 

 Vuelco de vehículos durante la descarga en sentido de retroceso. 

 Accidentes por conducción en ambientes pulverulentos de poca visibilidad. 

 Vibraciones sobre las personas. 

 Ruido ambiental. 

 Caídas de personas al mismo nivel. 

Medidas técnicas de protección. 

PROTECCIONES PERSONALES: 

 Gafas antipolvo en caso necesario. 

 Casco homologado. 

 Mono de trabajo y en su caso trajes de agua y botas. 

 Empleo del cinturón de seguridad, por parte del conductor de la maquinaria, 

si ésta va dotada de cabina antivuelco. 

 Orejeras antirruido. 

PROTECCIONES COLECTIVAS: 

 Recipientes que contengan productos tóxicos o inflamables, herméticamente 

cerrados. 

 No apilar materiales en zonas de tránsito, retirando los objetos que impidan 

el paso. 
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c) Riesgos que no pueden ser evitados.

 Proyección de piedras y terrones durante la marcha del camión basculante.

 Vuelcos y deslizamientos de las máquinas.

 Caídas en altura.

Medidas técnicas de protección. 

Las mismas que las evitables 

d) Riesgos especiales.

No existen este tipo de riesgos. 

4.2.2. Riesgos en la manipulación de Maquinaria 

Pala cargadora, Retroexcavadora, Camión basculante, Camión de transporte, 

Tractor oruga, Motoniveladora, Rodillo vibrante, Camión cisterna de riego.  

 Pala Cargadora.

Riesgos Destacables: 

 Atropellos,

 Choques,

 Vuelcos,

 Contacto con las corrientes eléctricas

 Atrapamiento

 Caídas a distinto nivel

 Exposición a ruido y vibraciones

 Inhalación de polvo

 Caídas de objetos

 Golpes

 Quemaduras.

Medidas Preventivas: 

 Dispondrá de señalización de marcha atrás (luminosa y acústica),

 Guardará la distancia de seguridad en la circulación junto a los bordes de

vaciado, zanjas, pozos y taludes,

 Las subidas y bajadas de la maquina se efectuarán frontalmente, utilizando

los peldaños y asideros,

 Garantizar la adecuada visibilidad mediante la limpieza de lunas y

retrovisores,
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 Permanecer dentro de la maquina si se produce un contacto con una línea

eléctrica, mientras se deshace dicho contacto o se elimina la tensión.

 En operaciones de mantenimiento bloquear ruedas, brazos y en general

órganos móviles.

 Ninguna persona permanecerá dentro del radio de acción de la máquina.

 Señalizar acústicamente el comienzo de movimiento tras una parada.

 Adaptar la velocidad de circulación a las condiciones del piso y el camino a

seguir.

 No realizar operaciones de mantenimiento con el motor caliente.

Protecciones Personales: 

 Cinturón elástico antivibratorios.

 Calzado antideslizante.

 Casco de seguridad.

 Guantes de cuero.

 Botas impermeables.

 Mascarilla con filtro mecánico.

 Protección acústica de uso obligatorio a partir de 90 dBA de exposición,

protección acústica de uso voluntario partir de 85 dBA y obligación de

suministro, si el trabajador lo solicita, a partir de 80 dBA.

Protecciones Colectivas: 

 Dotar a las máquinas de cabina antivuelco o pórtico de seguridad.

 El conductor estará protegido frente a caídas de objetos.

 El asiento del conductor contará con amortiguación suficiente de las

vibraciones.

 Extintor situado en la cabina, de fácil accesibilidad para el conductor.

Retroexcavadora. 

Riesgos Destacables: 

 Atropellos.

 Choques.

 Vuelcos.

 Contacto con la corriente eléctrica.

 Atrapamiento.
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 Caídas a distinto nivel.

 Exposición a ruido y vibraciones.

 Inhalación de polvo.

 Caídas de objetos

 Golpes.

 Quemaduras.

Medidas Preventivas: 

 Guardará la distancia de seguridad en la circulación junto a los bordes de

vaciado, zanjas, pozos y taludes.

 Las subidas y bajadas de la maquina se efectuarán frontalmente, utilizando

los peldaños y asideros.

 Garantizar la visibilidad mediante la limpieza de lunas y retrovisores.

 Permanecer dentro de la maquina si se produce un contacto con una línea

eléctrica, mientras se deshace dicho contacto o se elimina la tensión.

 En operaciones de mantenimiento bloquear ruedas, brazos y en general

órganos móviles.

 Adaptar la velocidad de circulación a las condiciones del piso y el camino a

seguir.

 No realizar operaciones de mantenimiento con el motor caliente.

 No transportar personas.

 No acercar fuegos o llamas a los vasos de las baterías.

 Ninguna persona permanecerá en el radio de acción de la máquina.

 Dispondrá de señalización de marchas atrás (luminosa y acústica).

 El comienzo de movimiento tras una parada se señalizara acústicamente.

 Los trabajos de excavación se ejecutarán siempre con los estabilizadores en

uso.

 Solo se podrá utilizar la retroexcavadora para transportar objetos colgados

de la cuchara si esta dispone de ojal de enganche.

Protecciones Personales: 

 Cinturón elástico.

 Calzado antideslizante.

 Casco de seguridad.
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 Guantes de cuero.

 Botas impermeables.

 Mascarilla autofiltrante.

 Protección acústica de uso obligatorio a partir de 90 dBA de exposición,

protección acústica de uso voluntario partir de 85 dBA y obligación de

suministro, si el trabajador lo solicita, a partir de 80 dBA.

Protecciones Colectivas: 

 Cabina antivuelco o pórtico de seguridad con protección frente a la caída de

materiales.

 Amortiguación vibratoria del asiento del conductor.

 Extintor de cabina de fácil acceso.

 Peldaños antideslizantes.

 Asideros para acceso a la cabina.

 Barandillas en las plataformas con riesgo de caídas superiores a 2 metros.

 Camión basculante.

Riesgos Destacables: 

 Atropellos.

 Choques.

 Vuelcos.

 Contacto con la corriente eléctrica.

 Atrapamiento.

 Caídas a distinto nivel.

 Caídas de objetos.

 Golpes.

 Quemaduras

Medidas Preventivas: 

 Guardará la distancia de seguridad en la circulación junto a los bordes de

vaciados, zanjas, bordes y taludes.

 Circulara en el interior de la obra por el camino establecido y a velocidad

moderada (20 km/h).

 Las subidas y bajadas de la cabina se efectuarán frontalmente al camión,

utilizando los peldaños y los asideros.



 

 
ANEJO Nº9 ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

ADECUACIÓN DE LOS CAMINOS RURALES DE 
PIEDRA ALBA, PUENTE HIERRO Y CORTIJO BLANCA 
EN EL T.M. DE TORREDELCAMPO (JAEN) 

 Garantizar la visibilidad mediante limpieza de lunas y retrovisores. 

 No comenzar a desplazarse mientras la caja permanezca elevada tras la 

descarga de lo transportado. 

 El conductor debe permanecer dentro de la cabina mientras se efectúa la 

descarga del camión. 

 En los tramos de camino con pendientes longitudinales superiores al 8% se 

avanzará con la caja elevada. 

Protecciones Personales: 

 Calzado antideslizante. 

 Casco de seguridad. 

 Guantes de cuero. 

Protecciones Colectivas: 

 Cabina protegida contra la caída de objetos. 

 Extintor de cabina de fácil acceso. 

 Peldaños antideslizantes. 

 Asideros para acceso a la cabina. 

 Camión de transporte. 

Riesgos Destacables: 

 Atropellos de personas. 

 Choques contra otros vehículos. 

 Vuelco del camión (blandones, fallo de cortes o de taludes) 

 Vuelco por desplazamiento de carga. 

 Atrapamiento. 

 Caídas. 

 Otros. 

Medidas Preventivas: 

 Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material, además de 

haber sido instalado el freno de mano de la cabina del camión, se instalarán 

calzos de inmovilización de las ruedas en prevención de accidente por fallo 

mecánico. 

 El gancho de la grúa auxiliar estará dotado de pestillo de seguridad. 
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 Se prohíbe expresamente sobrepasar la carga máxima admisible, fijada por 

el fabricante del camión en función de la extensión brazo-grúa. 

 Antes de poner en servicio la maquina se comprobará todos los dispositivos 

de frenado. 

 No permitir que le resto del personal acceda a la cabina o maneje los 

mandos. 

 No permitir que se utilicen aparejos, balancines y eslingas o estrobos 

defectuosos o dañados. 

 Asegurarse de que todos los ganchos de aparejos, balancines, eslingas o 

estrobos posean el pestillo de seguridad que evite el desenganche fortuito. 

Protecciones Personales 

 Calzado antideslizante. 

 Casco de seguridad. 

 Guantes de cuero. 

 Guantes de P.V.C. 

Protecciones Colectivas: 

 Extintor de cabina de fácil acceso. 

 Peldaños antideslizantes. 

 Asideros para acceso a la cabina. 

 Canaletas dotadas de asideros. 

 Tractor oruga. 

Riesgos Destacables: 

 Atropellos por mala visibilidad, velocidad inadecuada, etc.. 

 Deslizamientos incontrolados del tractor (barrizales, terrenos 

descompuestos). 

 Vuelcos. 

 Caídas por pendiente. 

 Colisiones con otros vehículos. 

 Contacto con líneas eclécticas. 

 Incendio y quemaduras. 

 Atrapamiento. 

 Caídas a distinto nivel. 
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 Golpes, vibraciones, ruido propio y ambiental

 Los derivados de la realización de trabajos en condiciones meteorológicas

extremas.

Medidas Preventivas: 

 Las subidas y bajadas de la maquina se efectuará frontalmente a ella,

utilizando los peldaños y escalones

 Garantizar la visibilidad mediante limpieza de lunas y retrovisores.

 El gancho de la grúa auxiliar estará dotado de pestillo de seguridad.

 No tratar de realizar “ajustes” con la maquina en movimiento o con el motor

en funcionamiento.

 Para evitar lesiones durante las operaciones de mantenimiento apoye

primero la cuchilla en el suelo, pare el motor, ponga en servicio el freno de

mano y bloquee la máquina. A continuación realice las operaciones de

servicio que necesite.

 No guarde combustible ni trapos grasientos sobre el tractor oruga, pueden

incendiarse.

 No levante en caliente la tapa del radiador, los gases desprendidos de forma

incontrolada pueden causarle quemaduras.

 Protegerse con guantes si, por alguna causa, debe tocar el liquido

anticorrosiones. Utilice además gafas antiproyecciones.

 Se prohíbe el transporte de personas sobre el tractor oruga para evitar el

riesgo de caídas o de atropellos.

 Se prohíbe el abandono de la maquina sin haber apoyado antes sobre el

suelo la cuchilla y el escarificador.

 No se admitirán en la obra tractores oruga desprovistos de cabinas

antivuelco y estas serán exclusivamente las indicadas por el fabricante para

cada modelo de tractor oruga.

 Los tractores oruga a utilizar en esta obra estarán dotados de luces y bocinas

de retroceso.

 Se prohíbe estacionar los tractore oruga en esta obra a menos de tres metros

del borde de barrancos, hoyos, trincheras, zanjas, etc., para evitar riesgos de

vuelco por fatiga del terreno.
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 Como norma general se evitará, en lo posible, superar los 3 km/h en el 

movimiento de tierras. 

Protecciones Personales: 

 Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 Casco de polietileno. 

 Cinturón elástico antivibratorio. 

 Ropa de trabajo. 

 Guantes de cuero. 

 Guantes de goma o P.V.C. 

 Botas antideslizantes (en terrenos secos). 

 Botas impermeables (en terrenos encharcados). 

 Calzado de conducción de vehículos. 

 Mascarilla con filtro mecánico recargable. 

 Protección acústica de uso obligatorio a partir de 90 dBA de exposición, 

protección acústica de uso voluntario partir de 85 dBA y obligación de 

suministro, si el trabajador lo solicita, a partir de 80 dBA. 

Protecciones Colectivas: 

 Cabina antivuelco o pórtico de seguridad con protección frente a caídas de 

materiales. 

 Amortiguación vibratoria del asiento del conductor. 

 Extintor de cabina de fácil acceso. 

 Peldaños antideslizantes. 

 Asideros para acceso a la cabina. 

 Motoniveladora. 

Riesgos Destacables: 

 Atropellos. 

 Deslizamientos incontrolados. 

 Vuelcos. 

 Atrapamiento. 

 Ruido propio ambiental. 

 Polvo ambiental. 

 Vibraciones 
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 Otros. 

Medidas Preventivas: 

 Las subidas y bajadas de la maquina se efectuará frontalmente a ella, 

utilizando los peldaños y escalones 

 No salte nunca directamente al suelo si no es por peligro inminente para 

usted. 

 Para evitar lesiones durante las operaciones de mantenimiento avería 

primero pare el motor, ponga freno de mano, bloquee la máquina y a 

continuación realice las operaciones de servicio o reparación que precise. 

 Como norma general se evitará, en lo posible, superar los 3 km/h en el 

movimiento de tierras mediante motoniveladora. 

 Bocina y luces de retroceso. 

Protecciones Personales: 

 Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 Casco de polietileno. 

 Cinturón elástico antivibratorio. 

 Ropa de trabajo. 

 Guantes de cuero. 

 Guantes de goma o P.V.C. 

 Botas antideslizantes (en terrenos secos). 

 Botas impermeables (en terrenos encharcados). 

 Calzado de conducción de vehículos. 

 Mascarilla con filtro mecánico recargable. 

 Protección acústica. 

Protecciones Colectivas: 

 Cabina antivuelco o pórtico de seguridad con protección frente a caídas de 

materiales. 

 Amortiguación vibratoria del asiento del conductor. 

 Extintor de cabina de fácil acceso. 

 Peldaños antideslizantes. 

 Asideros para acceso a la cabina. 
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 Rodillo vibrante autopropulsado.

Riesgos Destacables: 

 Atropellos (por mala visibilidad, velocidad inadecuada, etc.).

 Choque contra otros vehículos.

 Incendio (mantenimiento).

 Quemaduras (mantenimiento).

 Caídas de personal al subir o bajar de la maquina.

 Ruidos.

 Vibraciones

 Los derivados de trabajos continuos y monótonos.

 Los derivados del trabajo realizado en condiciones meteorológicas duras.

 Otros.

Medidas Preventivas: 

 Los conductores de los rodillos vibrantes serán operarios de probada

destreza en el manejo de estas máquinas, en prevención de riesgos por

impericia.

 Para subir a la cabina utilice los peldaños y asideros

 Para evitar lesiones durante las operaciones de reparación o mantenimiento

poner el freno de mano, bloquear la máquina, parar el motor y extraer la

llave de contacto y luego realizar los servicios que se precisen.

 Las compactadoras estarán dotadas de cabina antivuelco y antiimpactos y de

luces de marcha adelante y de retroceso..

Protecciones Personales: 

 Ropa de trabajo

 Gafas de seguridad antiproyecciones y polvo.

 Casco de polietileno.

 Cinturón elástico antivibratorio.

 Guantes de cuero.

 Calzado de conducción de vehículos.

 Camión cisterna de riego.

Riesgos Destacables: 

 Atropellos.



 

 
ANEJO Nº9 ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

ADECUACIÓN DE LOS CAMINOS RURALES DE 
PIEDRA ALBA, PUENTE HIERRO Y CORTIJO BLANCA 
EN EL T.M. DE TORREDELCAMPO (JAEN) 

 Choques. 

 Vuelcos. 

 Contacto con la energía eléctrica. 

 Atrapamiento. 

 Caídas a distinto nivel. 

 Golpes. 

 Caídas de agua durante el transporte. 

Medidas Preventivas: 

 Antes de poner en servicio la maquina, tanto en el proceso de carga como 

en el de descarga, comprobar todos los dispositivos de frenado, así como el 

correcto funcionamiento de las válvulas de las cisternas. 

 Antes de iniciar el proceso de carga, además de haber sido fijado el freno de 

mano de la cabina del camión, se instalarán calzos de inmovilización de las 

ruedas en prevención de accidentes por fallo mecánico. 

 No permitir que el resto del personal acceda a la cabina o maneje los 

mandos o válvulas. 

Protecciones Personales: 

 Calzado impermeable antideslizante. 

 Guantes de cuero. 

 Guantes impermeables de P.V.C 

Protecciones Colectivas: 

 Extintor de cabina de fácil acceso. 

 Peldaños antideslizantes. 

 Asideros para acceso a la cabina. 

 

5. SERVICIOS SANITARIOS. 

5.1. VIGILANCIA DE LA SALUD: 

La empresa garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de 

su estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo. Esta vigilancia solo 

podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento. 
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5.1.1. Botiquín: 

En la oficina administrativa de obra existirá un botiquín fijo, señalizado en el 

exterior mediante cartel de amplia visibilidad, cuyo contenido mínimo será: 

 Desinfectantes y antisépticos autorizados. 

 Gasas estériles. 

 Algodón hidrófilo. 

 Vendas. 

 Esparadrapo. 

 Apósitos adhesivos. 

 Tijeras 

 Pinzas 

 Guantes desechables. 

 Se revisará mensualmente y se repondrá inmediatamente lo usado. 

5.2. SERVICIO DE SEGURIDAD. 

5.2.1. Formación: 

Todos los trabajadores recibirán, antes de empezar a trabajar en la obra, 

instrucción acerca de los riesgos y peligros que pueden afectarles en su trabajo y sobre 

la forma, métodos y procesos que deben observar para prevenirlos o evitarlos. 

Se impartirán cursillos de primeros auxilios de forma que se disponga de un 

trabajador con dichos conocimiento. Personal directivo y técnico, mandos intermedios y 

trabajadores de la empresa constructora recibirán a asimismo formación en esas 

materias. 

5.2.2. Control de actuaciones preventivas: 

El control semanal de maquina e instalaciones se considera suficiente en 

circunstancias normales, salvo que se produzcan cambios de ubicación, ampliaciones y 

modificaciones. 

Paralelo seguimiento realizará el responsable del mismo, el cual dejará constancia 

en el Libro de Incidencias de los incumplimientos de las medidas prescritas. Como 

primera medida se ocupará de que técnicos y mandos intermedios de la Contrata 

conozcan el contenido del Plan de seguridad con análisis detallado de los puntos más 

conflictivos y significativos. 
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5.2.3. Ropa de trabajo. 

La Empresa facilitará gratuitamente a los trabajadores ropa de trabajo que permita 

una fácil limpieza y sea adecuada para hacer frente a los rigores climáticos. Su 

utilización será obligatoria. 

Cuando el trabajo se realice en medios húmedos los trabajadores dispondrán de 

calzado y ropa impermeable. 

La permanencia en los recintos de trabajo del personal técnico o directivo o 

incluso simples visitantes no les exime de la obligatoriedad del uso del casco protector o 

prendas de calzado, si el caso lo requiere. 

5.2.4. Plan de seguridad y salud. 

El contratista está obligado a elaborar un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

en el que se analicen estudios y se desarrollen y complementen las previsiones 

contenidas en el estudio en función de su propio sistema de ejecución de la obra y 

deberá incluir: 

 El Coordinador en materia de seguridad.

 La enumeración de los principios generales aplicables a la obra.

 Las obligaciones del Contratista y Subcontratista en materia de seguridad.

 Las obligaciones de los Trabajadores Autónomos.

 Los derechos de los Trabajadores.

En la obra se dispondrá, en todo momento, con fines de control y seguimiento, del 

Plan de Seguridad y Salud y de un Libro de Incidencias para el control del Plan de 

Seguridad. En todo caso se cumplirán con los avisos necesarios a la Autoridad Laboral 

y demás agentes implicados en la obra. 

Jaén, Junio de 2018 

Fdo. Mª Concepción Marín Cózar 
Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos 

Nº Colegiada 26.252 
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1. OBJETO DEL PROYECTO 

El objeto del presente proyecto es la adecuación  de los Caminos Rurales del Término y Cruz 

Murillo con el fin de rehabilitar el firme existente para una adecuada rodadura del mismo. 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS INCLUIDAS EN EL PROYECTO. 

2.1. OBJETO Y CONTENIDO. 

En este Pliego se establecen las prescripciones técnicas particulares que, además de las 

cláusulas administrativas y económicas que regulen el correspondiente contrato, habrán de regir 

para la ejecución de las obras del Proyecto de ADECUACIÓN DE LOS CAMINOS RURALES 

DE PIEDRA ALBA, PUENTE HIERRO Y CORTIJO BLANCA EN EL T.M. DE 

TORREDELCAMPO (JAEN). 

Todo lo que expresamente no estuviera establecido en el Pliego, se regulará por las normas 

contenidas en la vigente legislación de Contratos del Estado, en el Reglamento General de 

Contratación, en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales y en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas para las obras de carreteras y puentes del M.O.P.U. (P.G.3). 

2.2. PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS GEOMÉTRICAS DE LAS OBRAS 

En la Memoria, en el Presupuesto y en los Planos se describen, con suficiente detalle, el 

camino en que se actúa, así como las características de cada actuación; por lo cual todo lo 

expresado en esos documentos se considerará como parte integrante de este Pliego a efectos 

legales. 

2.3. UNIDADES DE OBRA A REALIZAR 

Las unidades de obra a realizar son las siguientes: 

 Extensión y compactación de ZA en 10 cm de espesor medio 

 Doble tratamiento superficial bituminoso. 

2.4. LIMITACIONES DERIVADAS DE LA INTERVENCIÓN EN EL 
MEDIO NATURAL 

En relación a la fauna, se evitará ocasionar daños a las especies amenazadas, interrumpiéndose 

inmediatamente los trabajos si en el transcurso de los mismos se descubriera algún nido de especie 

protegida. 

Si se descubriera algún ejemplar de fauna silvestre protegida, los trabajos deberán extremar las 

precauciones para evitar daños o molestias innecesarias. Por otra parte, queda totalmente prohibida 

la realización de actuaciones en zonas de reproducción o nidificación de especies de fauna 
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catalogadas como “en peligro de extinción” o “vulnerable”, según las normativas vigentes durante 

la época de cría. 

 Las especies de interés que pudieran ser identificadas durante los trabajos serán las 

que se recojan en: 

 Ley 8/2003, de 20 de octubre de Flora y Fauna Silvestres en Andalucía. El objeto de 

la presente Ley es la ordenación de la protección, conservación y recuperación de la 

flora y fauna silvestre y sus hábitats, así como la regulación y fomento de la caza y la 

pesca para la consecución de fines de carácter social, económico, científico, cultural o 

deportivo. 

 Decreto 1004/1994, de 10 de mayo, por el que se establece el catalogo Andaluz de 

Especies de la Flora Silvestre Amenazada. 

 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

 

3. DISPOSICIONES GENERALES 

3.1. OBJETO DEL PLIEGO 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares constituye el documento que, junto 

con la normativa y pliegos generales de aplicación, define expresamente, o por referencias, la forma 

de realizar las obras objeto de este proyecto, regulando la ejecución de las mismas por parte del 

contratista que se atendrá en todo momento a lo expuesto en él. 

Junto a lo señalado en los planos del Proyecto, el presente pliego define todos los requisitos 

técnicos de las unidades de obra que son objeto del mismo. 

3.2. DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 

La Entidad Local o la C.R designarán al Director de las Obras que será un técnico con 

competencia profesional y la persona directamente responsable de la comprobación y vigilancia de 

la correcta realización de las obras. Para desempeñar su función podrá contar con colaboradores 

que desarrollarán su labor en función de las atribuciones de sus títulos profesionales o de sus 

conocimientos técnicos. 

Las funciones del Director de las obras serán las siguientes: 

 Exigir al Contratista el cumplimiento de las condiciones contractuales. 

 Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al Proyecto aprobado, o las 
modificaciones debidamente autorizadas. 

 Definir aquellas Condiciones Técnicas que el presente Pliego de Prescripciones deja a 
su decisión. 



PLIEGO DE PRESCRIPCIONES T.P. 

ADECUACIÓN DE LOS CAMINOS RURALES DE 
PIEDRA ALBA, PUENTE HIERRO Y CORTIJO BLANCA 
EN EL T.M. DE TORREDELCAMPO (JAEN) 

 Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de Planos,
condiciones de materiales y de ejecución de unidades de obra, siempre que no se
modifiquen las condiciones del Contrato.

 Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal
cumplimiento del contrato o aconsejen su modificación, tramitando en su caso las
propuestas correspondientes.

 Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos oficiales y de los
particulares, los permisos y autorizaciones necesarias para la ejecución de las obras y
ocupaciones de los bienes afectados por ellas, y resolver los problemas planteados por
los servicios y servidumbres relacionadas con las mismas.

 Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en casos de urgencia o gravedad, la
dirección inmediata de determinadas operaciones o trabajos en curso, para lo cual el
Contratista deberá poner a su disposición el personal y material de la obra.

 Participar en la Recepción y redactar la liquidación de las obras, conforme a las normas
legales establecidas.

El Contratista estará obligado a prestar su colaboración al Director de las obras para el normal 

cumplimiento de las funciones a éste encomendadas. 

El Director de las obras resolverá, en general, todos los problemas que se planteen durante la 

ejecución de los trabajos del presente Proyecto. De forma especial, el Contratista deberá seguir sus 

instrucciones en cuanto se refiere a la calidad y acopio de materiales, ejecución de las unidades de 

obra, interpretación de los planos y especificaciones, modificaciones del Proyecto, programa de 

ejecución de los trabajos y precauciones a adoptar en el desarrollo de los mismos, así como en lo 

relacionado con la estética del paisaje que pueda ser afectado por las instalaciones o por la 

ejecución de préstamos, caballeros, vertederos, acopios o cualquier otro tipo de trabajo. 

Las obras que resulte preciso ejecutar sin que figuren con el suficiente detalle en el Proyecto, 

se construirán con arreglo a lo que durante la ejecución formule el Ingeniero Director, quedando 

sujetas en un todo a las condiciones contenidas en este Pliego. 

3.3. CONTRADICCIONES Y OMISIONES DEL PROYECTO 

Lo mencionado en el presente Pliego y omitido en los Planos y demás documentos 

contractuales del proyecto, o viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviese expuesto en cada 

uno de los documentos citados. 

En caso de contradicciones prevalecerá se establecerá el siguiente orden: 

1. Presupuesto.
2. Planos.
3. Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.
4. Memoria
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Las omisiones en Planos y demás documentos contractuales o las descripciones erróneas de 

unidades de obra que sean indispensables para llevar a cabo el espíritu e intención expuestos en el 

Proyecto, o que, por uso y costumbre, deban ser realizadas, no sólo no eximen al Adjudicatario de 

la Obligación de ejecutarlas, sino que, por el contrario, han de ser realizadas como si hubieran sido 

completa y correctamente especificadas y descritas en los documentos contractuales del Proyecto. 

3.4. PERSONAL DEL CONTRATISTA 

El contratista comunicará al Director de las obras, antes del comienzo de éstas, el técnico con 

la titulación adecuada designado para el seguimiento de las mismas, que quedará adscrito 

permanentemente a ellas en calidad de Jefe de obra y deberá permanecer durante las horas de 

trabajo a pie de obra. 

El Delegado y Jefe de Obra del Contratista será la persona elegida por el Contratista y 

aceptada por la Administración o la C.R, con capacidad para: 

 Representar al Contratista siempre que sea necesario según el Reglamento General de 
Contratación y los Pliegos de Cláusulas, así como en otros actos derivados del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, siempre en orden a la ejecución y 
buena marcha de las obras. 

 Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes del 
Director de las obras o sus colaboradores. 

 Proponer a la Dirección o colaborar con ella en la resolución de los problemas que se 
planteen durante la ejecución. 

El Director de las obras podrá suspender los trabajos o incluso solicitar la designación de un 

nuevo Delegado o colaborador de éste, siempre que se incurra en actos u omisiones que 

comprometan o perturben la buena marcha de las obras o el cumplimiento de los programas de 

trabajo, sin que de ello se deduzca alteración alguna de los términos y plazos del contrato. 

El contratista facilitará también a la Director de las obras relación numerada por oficios y 

categorías del personal que ha de constituir la plantilla mínima al servicio de las obras. 

3.5. ÓRDENES AL CONTRATISTA 

El Delegado y Jefe de obra será el interlocutor del Director de obra, con obligación de recibir 

todas las comunicaciones verbales y/o escritas que dé éste directamente o a través de otras 

personas. En este último caso, deberá cerciorarse de que estas personas están autorizadas para ello 

y/o verificar el mensaje y confirmarlo, según su procedencia, urgencia e importancia. 

Todo ello sin perjuicio de que el Director de obra pueda comunicar directamente con el resto 

del personal oportunamente, que deberá informar seguidamente a su Jefe de obra. 

El Delegado es responsable de que dichas comunicaciones lleguen fielmente hasta las 
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personas que deben ejecutarlas y de que efectivamente se ejecuten. Es responsable de que todas las 

comunicaciones escritas de la Dirección de obra estén custodiadas, ordenadas cronológicamente y 

disponibles en obra para su consulta en cualquier momento. Se incluyen en este concepto los planos 

de obra, ensayos, mediciones, etc. 

El Delegado tendrá obligación de estar enterado de todas las circunstancias y marcha de las 

obras e informar al Director a su requerimiento en todo momento, o sin necesidad de requerimiento 

si fuese necesario o conveniente. 

El “Libro de Órdenes” se abrirá en la fecha de comprobación del replanteo y se cerrará en la 

de la recepción definitiva. 

El “Libro de Órdenes” permanecerá custodiado en obra por el Contratista, en lugar seguro y de 

fácil disponibilidad para su consulta y uso. El Delegado deberá llevarlo consigo al acompañar en 

cada visita al Director de las obras. Durante dicho lapso de tiempo estará a disposición de la 

dirección, que, cuando proceda, anotará en él las órdenes, instrucciones y comunicaciones que 

estime oportunas, autorizándolas con su firma. 

El Contratista estará también obligado a transcribir en dicho libro, por sí o por medio de su 

delegado cuantas órdenes o instrucciones reciba por escrito de la Dirección, y a firmar, a los efectos 

procedentes, el oportuno acuse de recibo, sin perjuicio de la necesidad de una posterior autorización 

de tales transcripciones por la Dirección, con su firma den el libro indicado. 

Efectuada la recepción de las obras, el “Libro de Órdenes” pasará a poder de la 

Administración o de la C.R, si bien podrá ser consultado en todo momento por el contratista. 

3.6. LIBRO DE INCIDENCIAS 

En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y 

salud un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 

El libro de incidencias será facilitado por el director de la obra. 

El libro de incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, estará en poder del 

coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no fuera 

necesaria la designación de coordinador, en poder de la dirección facultativa. A dicho libro tendrán 

acceso el Director de las obras, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, así 

como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas 

intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos 

especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones públicas 

competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo, relacionadas con los fines que al libro 

se le reconocen. 

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y 

salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, la 
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dirección facultativa, deberán notificarla al contratista afectado y a los representantes de los 

trabajadores de éste. 

En el caso de que la anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las advertencias u 

observaciones previamente anotadas en dicho libro por las personas facultadas para ello, así como 

en el  supuesto a que se refiere el artículo siguiente, deberá remitirse una copia a la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si 

la anotación efectuada supone una reiteración de una advertencia u observación anterior o si, por el 

contrario, se trata de una nueva observación. 

3.7. OBLIGACIONES SOCIALES Y LABORALES DEL CONTRATISTA 

El Contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en material laboral, 

de seguridad y salud, y de prevención de riesgos laborales. 

En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas por su 

carácter de empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la 

relación laboral o de otro tipo, existente entre aquél, o entre sus subcontratistas y los trabajadores de 

uno y otro, sin que puedan repercutir ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad 

que por incumplimiento de alguna de ellas pudieran imponerle los organismos competentes. 

En cualquier caso, el contratista indemnizará a la Administración o a la C.R. de toda cantidad 

que se viese obligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque ello 

le venga impuesto por resolución judicial o administrativa. 

3.8. RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES GENERALES DEL 
CONTRATISTA 

Durante la ejecución de las obras proyectadas, y de los trabajos complementarios para la 

realización de las mismas, el Contratista será responsable de todos los daños y perjuicios directos o 

indirectos, que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o servicio público o privado, 

como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo, o de una 

deficiente organización de los trabajos. En especial, será responsable de los perjuicios ocasionados 

a terceros como consecuencia de accidentes debidos a una señalización de las obras insuficiente o 

defectuosa. 

De acuerdo con el párrafo anterior, el Contratista deberá proceder de una manera inmediata a 

indemnizar y reparar de manera aceptable todos los daños y perjuicios imputables a él, ocasionados 

a personas, servicios o propiedades públicas o privadas. 

Además deberá cumplir todas las disposiciones vigentes y las que se dicten en el futuro, sobre 

material laboral y social y de la seguridad y salud en el trabajo, y de prevención de riesgos 

laborales. 
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Los permisos y licencias necesarios para la ejecución de las obras, con excepción de los 

correspondientes a las expropiaciones, deberán ser obtenidos por el Contratista. 

El adjudicatario está igualmente obligado al cumplimiento de toda la legislación vigente sobre 

protección de la Industria Nacional y fomento del consumo de artículos nacionales. 

El contratista abonará la colocación de los carteles oficiales, conforme a lo establecido en el 

Pliego de Condiciones Administrativas del contrato. 

A petición del Director de obra, el Contratista preparará todos los planos de detalle que se 

estimen necesarios para la ejecución de las obras contratadas. Dichos planos se someterán a la 

aprobación del Director, acompañando, si fuese preciso, las memorias y cálculos justificativos que 

se requieran para su mejor comprensión. 

Será de cuenta y a costa del contratista, la realización de las gestiones, trámites, pago de todos 

los derechos, tasas, arbitrios, etc., así como la redacción de los proyectos que haya de presentar en 

los organismos competentes a efectos de obtener el alta y permiso de funcionamiento de las 

mismas, enganches a redes y en general, todo lo necesario para el funcionamiento adecuado y 

legalizado de las instalaciones aun cuando hayan de ser tituladas a nombre de la Administración o 

C.R o de la persona o Entidad que ésta designe y aun cuando las reglamentaciones de las 

Ordenanzas Municipales vigentes exijan que tales acometidas se hagan por cada una de las 

previsiones establecidas en el proyecto. 

3.9. PRECAUCIONES A ADOPTAR DURANTE LA EJCUCIÓN DE LAS 
OBRAS 

Todas las obras proyectadas deben ejecutarse interrumpiendo en la menor medida posible el 

tránsito, proponiendo el Contratista para tal fin las medidas pertinentes. 

La señalización de las obras durante su ejecución se efectuará de acuerdo con la normativa 

vigente. 

La construcción de desvíos y accesos provisionales durante la obra, su conservación, 

señalización y seguridad serán por cuenta y responsabilidad del Contratista, salvo que 

expresamente se disponga otra cosa en los demás documentos contractuales del Proyecto, sin 

perjuicio de que el Director de las obras pueda ordenar otra disposición al respecto. 

El Contratista adoptará, asimismo, bajo su entera responsabilidad, todas las medidas 

necesarias para el cumplimiento de las disposiciones vigentes referentes al empleo de explosivos y 

seguirá las instrucciones complementarias que dicte, a este respecto, el Director de la Obra. 

El Contratista tomará las medidas necesarias para evitar la contaminación de ríos, lagos y 

depósitos de agua, por efecto de los combustibles, aceites, ligantes o cualquier otra sustancia que 

pueda ser perjudicial. 

El Contratista está obligado a tener vallado el recinto de las obras o lugares de acopio y 
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almacén, así como todo lugar dentro de las obras que por su índole constituye un peligro potencial 

para personas o vehículos, procediendo a su señalización diurna y nocturna, y sin derecho a percibir 

cantidad alguna por estos conceptos. 

No obstante, cuando el Director de la Obra lo estime necesario, podrá tomar a su cargo 

directamente la organización de los trabajos sin que pueda admitirse reclamaciones alguna fundada 

en este particular. 

3.10. SUBCONTRATOS 

Ninguna parte de la obra podrá ser subcontratada sin consentimiento previo, del Director de la 

Obra y cumpliendo siempre con los requisitos establecidos en el artículo 213 Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

El Director de la Obra estará facultado para decidir la exclusión de aquellos subcontratistas 

que no demuestren durante los trabajos poseer las condiciones requeridas para la ejecución de los 

mismos. El Contratista deberá adoptar las medidas precisas e inmediatas para la rescisión de dichos 

contratos. 

En todo momento se dará cumplimiento a la Ley 32/2006 de 18 de octubre reguladora de la 

subcontratación en el Sector de la Construcción así como el Real Decreto 1109/07 de 24 de agosto 

por el que se desarrolla. 

El contratista deberá llevar el Libro de Subcontratación en orden, al día y con arreglo a las 

disposiciones contenidas en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, y en el Real Decreto 1109/2007. 

En dicho Libro el contratista deberá reflejar, por orden cronológico desde el comienzo de los 

trabajos, y con anterioridad al inicio de estos, todas y cada una de las subcontrataciones realizadas 

en la obra con empresas subcontratistas y trabajadores autónomos incluidos en el ámbito de 

ejecución de su contrato, conteniendo todos los datos que se establecen en el modelo incluido en el 

del Real Decreto 1109/2007 y en el de la Ley 32/2006, de 18 de octubre. 

El Libro de Subcontratación se ajustará al modelo especificado en el anexo III del RD 

1109/2007 y será habilitado por la autoridad laboral correspondiente al territorio en que se ejecute 

la obra. La habilitación consistirá en la verificación de que el Libro reúne los requisitos establecidos 

en este Real Decreto. 

3.11. ACTA DE COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

El acta de comprobación del replanteo reflejará la conformidad o disconformidad del mismo 

respecto de los documentos contractuales del proyecto, con especial y expresa referencia a las 

características geométricas de la obra, a la autorización para la ocupación de los terrenos necesarios 

y a cualquier punto que pueda afectar al cumplimiento del contrato. 

A la vista de sus resultados se procederá en los términos del artículo 234 Ley 9/2017, de 8 de 
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noviembre, de Contratos del Sector Público. Caso de que el Contratista, sin formular reservas sobre 

la viabilidad del proyecto, hubiera hecho otras observaciones que puedan afectar a la ejecución de 

la obra, el Director, consideradas tales observaciones, decidirá iniciar o suspender el comienzo de la 

obra, justificándolo en la propia acta. 

La presencia del Contratista en el acto de comprobación del replanteo podrá suplirse por la de 

un representante debidamente autorizado, quien asimismo suscribirá el acta correspondiente. 

La comprobación del replanteo de obras lineales deberá incluir, como mínimo, el eje principal 

de los diversos tramos de obra y las principales obras de fábrica, así como los puntos fijos o 

auxiliares necesarios para los sucesivos replanteos de detalle. 

Las bases de replanteo se marcarán mediante monumentos de carácter permanente. 

Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un anejo al Acta de Comprobación del 

Replanteo, al cual se unirá el expediente de la obra, entregándose una copia al contratista. 

3.12. GASTOS DE COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

Serán de cuenta del Contratista los gastos de los materiales, los de su propio personal y los de 

los representantes de la Administración o la C.R que sean necesarios para realizar la comprobación 

del replanteo, debiendo hacer efectivos los últimos en la forma, plazos y cuantía que regulen las 

disposiciones vigentes y que se señalen en el pliego de cláusulas particulares de la obra de que se 

trate. 

3.13. MODIFICACIONES AL PROYECTO ACORDADAS COMO 
CONSECUENCIA A LA COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

Si como consecuencia de la comprobación del replanteo se deduce la necesidad de introducir 

modificaciones en el proyecto, el Director redactará en el plazo de quince días, y sin perjuicio de la 

remisión inmediata del acta, una estimación razonada del importe de aquellas modificaciones. 

3.14. MODIFICACIONES DEL PROYECTO DURANTE LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO DE OBRAS 

Si durante la ejecución del contrato la Administración o la C.R resolviese introducir en el 

Proyecto modificaciones que produzcan aumento o reducción y aún supresión de las unidades de 

obra marcadas en el mismo o sustitución de una clase de fábrica por obra, siempre que éste sea de 

las comprendidas en la contrata, serán obligatorias para el Contratista estas disposiciones, sin que 

tenga derecho alguno en caso de supresión o reducción de obra a reclamar ninguna indemnización.. 

Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no comprendidas en 

el proyecto o cuyas características difieran sustancialmente de ellas, los precios de aplicación a las 

mismas serán fijados por la Administración o la C.R., previa audiencia del contratista por plazo 

mínimo de tres días hábiles. 
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Si éste no aceptase los precios fijados, el órgano de contratación podrá contratarlas con otro 

empresario en los mismos precios que hubiese fijado o ejecutarlas directamente. 

Aquellas unidades de obra que no estuviesen incluidas o aquellos trabajos que no apareciesen 

especificados en el Pliego se ejecutarán de acuerdo con lo sancionado por la experiencia como 

reglas de buena construcción o ejecución, debiendo seguir el Contratista, escrupulosamente, las 

normas especiales que, para cada caso, señale el Director de Obra según su inapelable juicio. 

Las modificaciones de obras se tramitarán conforme a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

3.15. PROGRAMA DE TRABAJOS A PRESENTAR POR EL 
CONTRATISTA 

Antes del comienzo de las obras, el Contratista someterá a la aprobación del Ingeniero 

Director el Plan de Obras que haya previsto, con especificación los plazos parciales y fecha de 

terminación de las distintas instalaciones y unidades de obra, compatibles con el plazo total de 

ejecución. 

En el programa de trabajo a presentar en su caso, por el Contratista se deberán incluir los 

siguientes datos: 

a) Ordenación en partes o clases de obra de las unidades que integran el proyecto, con
expresión de sus mediciones.

b) Determinación de los medios necesarios tales como personal, instalaciones, equipos y
materiales, con expresión de sus rendimientos medios.

c) Estimación en días calendario de los plazos de ejecución de las diversas obras y
operaciones preparatorias, equipo e instalaciones y de los de ejecución de las diversas
partes o unidades de obra.

d) Valoración mensual de la obra programada, sobre la base de las obras u operaciones y
preparatorias, equipo e instalaciones y partes o clases de obra a precios unitarios.

e) Diagrama de las diversas actividades o trabajos.

La programación de los trabajos será actualizada por el Contratista cuantas veces sea requerido 

para ello por el Director de las obras. No obstante, tales revisiones no eximen al Contratista de su 

responsabilidad respecto de los plazos de ejecución estipulados en el contrato de adjudicación. 

La presentación del Programa de Trabajos tendrá lugar dentro del plazo de 30 días a partir de 

la fecha de la formalización del contrato. 

3.16. APORTACIÓN DE EQUIPO Y MAQUINARIA 

El Contratista queda obligado a aportar a las obras el equipo de maquinaria y medios 
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auxiliares que sea preciso para la buena ejecución de aquéllas en los plazos parciales y total 

convenidos en el contrato. 

En el caso de que para la adjudicación del contrato hubiese sido condición necesaria la 

aportación por el Contratista de un equipo de maquinaria y medios auxiliares concreto y detallado, 

el Director exigirá aquella aportación en los mismos términos y detalle que se fijaron en tal ocasión. 

El equipo quedará adscrito a la obra en tanto se hallen en ejecución las unidades en que ha de 

utilizarse, en la inteligencia de que no podrá retirarse sin consentimiento expreso del Director y 

debiendo ser reemplazados los elementos averiados o inutilizados siempre que su reparación exija 

plazos que aquél estime que han de alterar el programa de trabajo. 

Cada elemento de los que constituyen el equipo será reconocido por la Dirección, anotándose 

sus altas y bajas de puesta en obra en el inventario del equipo. 

Podrá también rechazar cualquier elemento que considere inadecuado para el trabajo en la 

obra, con derecho del Contratista a reclamar frente a tal resolución ante la Administración  o la C.R 

en el plazo de diez días, contados a partir de la notificación que le haga por escrito el Director. 

El equipo aportado por el Contratista quedará de libre disposición del mismo a la conclusión 

de la obra, salvo estipulación contraria. 

Toda la maquinaria de obra deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica pero en 

cualquier caso deberán satisfacer las condiciones del apartado 7C del anexo IV del RD 1627/97 de 

24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras 

de construcción. 

3.17. TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez terminados los trabajos de ejecución de las obras, se procederá a realizar su limpieza 

final. Todas las instalaciones, caminos provisionales, depósitos o edificios construidos con carácter 

temporal deberán ser removidos, quedando los lugares de su emplazamiento restaurados a su forma 

original. 

Todo ello se efectuará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y en 

condiciones estéticas acorde con el paisaje circundante. La limpieza final y retirada de instalaciones 

se consideran incluidas en el Contrato y, por tanto, su realización no será objeto de abono directo. 

No se considerará que la obra esté terminada en tanto no se cumplan las condiciones 

anteriormente expuestas. 

3.18. RECEPCIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA 

La recepción de las obras tendrá lugar dentro del mes siguiente de haberse producido la 

entrega de las obras, y a la misma concurrirán un facultativo designado por la Corporación  o la 
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C.R contratante, el facultativo encargado de la dirección de las obras, el técnico de la Consejería de 

Agricultura, cuando proceda, y el contratista, asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo. 

Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser ejecutadas 

por fases que puedan ser entregadas al uso público, según lo establecido en el contrato. 

El plazo de garantía se fija en 12 meses y comenzará a contarse a partir de la recepción de la 

obra. En tanto no se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido 

satisfactoriamente el contrato o resuelto este sin culpa del contratista no será devuelta o cancelada 

la garantía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 111 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

Conforme a lo establecido en el artículo, siempre que por razones excepcionales de interés 

público, debidamente motivadas en el expediente, el órgano de contratación acuerde la ocupación 

efectiva de las obras o su puesta en servicio para el uso público, aun sin el cumplimiento del acto 

formal de recepción, desde que concurran dichas circunstancias se producirán los efectos y 

consecuencias propias del acto de recepción de las obras y en los términos en que 

reglamentariamente se establezcan. 

Durante el plazo de garantía el contratista queda obligado a su costa a la conservación y 

policía de las obras, siendo responsable de los daños que en ella se produzcan como consecuencia 

del uso normal de las mismas, siguiendo en su caso, las instrucciones que reciba del Director de las 

obras; estando incluidos en estos conceptos, en todo caso, el mantenimiento de un servicio de 

vigilancia y conservación. 

El Contratista responderá de los daños o deterioros que puedan producirse en la obra a no ser 

que pruebe que los mismos han sido ocasionados por el mal uso que de aquella hubieran hecho los 

usuarios o la entidad encargada de la explotación y no al incumplimiento de sus obligaciones de 

vigilancia y policía de la obra; en dicho supuesto tendrá derecho a ser reembolsado del importe de 

los trabajos que deban realizarse para restablecer en la obra las condiciones debidas, pero no 

quedará exonerado de la obligación de llevar a cabo los citados trabajos. 

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director de 

la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Si 

éste fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en 

el artículo 241 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su 

caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. 

En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a 

deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía, el 

director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para la debida 
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reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargado 

de la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de 

garantía. 

3.19.  CERTIFICACIÓN Y LIQUIDACIÓN FINAL 

De conformidad con el artículo 241 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la recepción, deberá aprobarse 

la certificación final de las obras ejecutadas, que se abonará al contratista a cuenta de la liquidación 

del contrato. 

Transcurrido el plazo de garantía, si el informe del director de la obra sobre el estado de las 

mismas es favorable o, en caso contrario, una vez reparado lo construido, éste formulará en el plazo 

de un mes la propuesta de liquidación de las realmente ejecutadas, que será notificada al contratista, 

para que en plazo de diez días manifieste su conformidad o reparo. Dentro del plazo de sesenta 

días, contados a partir de la contestación del contratista o del transcurso del plazo establecido para 

tal fin, el órgano de contratación aprobará la liquidación y abonará, en su caso, el saldo resultante 

de la misma, al amparo del artículo 164 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 

3.20. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Si por incumplimiento de los plazos o por cualquier otra causa imputable al Contratista se 

rescindiese el Contrato, se hará con iguales requisitos que los ya indicados el reconocimiento, 

medición y valoración general de las obras, no teniendo en este caso más derecho que el de que se 

le incluyan en la valoración de las unidades de obra totalmente terminadas con arreglo al Proyecto, 

a los precios contratados o a los contradictorios aprobados, todo conforme a lo establecido en el 

artículo 209 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

4. NORMATIVA APLICABLE

Todo lo que expresamente no estuviera establecido en el Pliego, se regulará por las normas 

contenidas en la vigente legislación de Contratos del Estado, en el Reglamento General de 

Contratación, en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales y en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas para las obras de carreteras y puentes del M.O.P.U. (P.G.3). 

Además de lo especificado en el presente Pliego, serán de aplicación las siguientes Normas, 

Disposiciones y Reglamentos, cuyas prescripciones, en cuanto a los materiales a emplear y a la 

ejecución de las obras integradas en este apartado, quedan incorporadas a él formando parte 

integrante del mismo. 

NORMATIVA AMBIENTAL 
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 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad. 

 Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 

 Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental. 

NORMATIVA FORESTAL 

 Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes. 

 Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de montes. 

 Ley 2/1992, de 15 de junio, forestal de Andalucía. 

 Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento 
forestal de Andalucía. 

 Acuerdo de 7 de septiembre de 2010, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba la adecuación del Plan Forestal Andaluz Horizonte 2015. 

 Ley 7/2010, de 14 de julio, para la dehesa. 

 Orden de 23 de febrero de 2012 por la que se da publicidad a la relación de 
montes incluidos en el Catálogo de Montes Públicos de Andalucía. 

 Proyectos de ordenación y planes técnicos de ordenación de montes. 

NORMATIVA DE VÍAS PECUARIAS 

 Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias. 

 Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de vías 
pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

  

5. CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES, 
HERRAMIENTAS Y MAQUINARIA 

5.1. PRESCRIPCIONES GENERALES 

En general, serán válidas todas las prescripciones referentes a las condiciones que deben 

satisfacer los materiales y su mano de obra que aparecen en las Instrucciones, Pliegos de 

Prescripciones Técnicas Generales y Normas Oficiales que reglamentan la recepción, transporte, 

manipulación y empleo de cada uno de los materiales que se utilizan en las obras del presente 

Proyecto. 

El transporte, manipulación y empleo de los materiales se hará de modo que no queden 

alteradas sus características ni sufran deterioro en sus formas o dimensiones. 
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Todos los materiales empleados en estas obras deberán reunir las características indicadas en 

el presente Pliego, en el Cuadro de Precios o en cualquier otro documento del Proyecto y merecer 

la conformidad del Director de las Obras, quien, en función de su criterio, se reserva el derecho de 

ordenar que sean retirados o reemplazados, dentro de cualquiera de las épocas de la obra o de sus 

plazos de garantía, los productos, elementos, materiales, etc., que a su parecer perjudiquen en 

cualquier grado el aspecto, seguridad o bondad de la obra. 

La Empresa Contratista podrá proveerse de materiales y aparatos en las obras objeto de este 

Pliego, en los puntos en que le parezca conveniente, siempre que reúnan las especificaciones 

técnicas exigidas en el proyecto. 

5.2. ACOPIO DE LOS MATERIALES 

La empresa adjudicataria está obligada a hacer acopio en correctas condiciones de los 

materiales que requiera para la ejecución de la obra en el ritmo y calidad exigidos por el contrato. 

La empresa adjudicataria deberá prever el lugar, forma y manera de realizar los acopios de los 

distintos tipos de materiales y de los productos para posterior empleo, de acuerdo con las 

prescripciones establecidas en este Pliego y siguiendo, en todo caso, las indicaciones que pudiera 

hacer el Director. 

La empresa adjudicataria propondrá al Director, para su aprobación, el emplazamiento de las 

zonas de acopio de materiales, con la descripción de sus accesos, obras y medidas que se propone 

llevar a cabo para garantizar la preservación de la calidad de los materiales. 

Las zonas de acopio deberán cumplir las condiciones mínimas siguientes: 

1. Deberán mantenerse los servicios públicos o privados existentes.

2. Estarán provistos de los dispositivos y obras para la recogida y evacuación de
las aguas superficiales.

3. Los acopios se dispondrán de forma que no se merme la calidad de los
materiales, tanto en su manipulación como en su situación de acopio.

4. Se adoptarán las medidas necesarias para prevenir riesgos de daños a terceros.

5. Todas las zonas utilizadas para acopio deberán quedar al término de las obras
en las mismas condiciones que existían antes de ser utilizadas como tales. Será
de cuenta y responsabilidad de la empresa adjudicataria la retirada de todos los
excedentes de material acopiado.

6. Será de responsabilidad y cuenta de la empresa adjudicataria la obtención de
todos los permisos, autorizaciones, pagos, arrendamientos, indemnizaciones y
otros que, en su caso, debiera efectuar por concepto de uso de las zonas
destinadas para acopios.

Todos los gastos de establecimiento de las zonas de acopio y sus accesos, los de su utilización 
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y restitución al estado inicial, correrán por cuenta de la empresa adjudicataria. El Director podrá 

señalar a la empresa adjudicataria un plazo para que retire de los terrenos de la obra los materiales 

acopiados que ya no tengan empleo en la misma. En caso de incumplimiento de esta orden podrá 

proceder a retirarlos por cuenta y cargo de la empresa adjudicataria. 

5.3. RECEPCIÓN DE LOS MATERIALES 

Los materiales que hayan de constituir parte integrante de las unidades de la obra definitiva, 

los que la empresa adjudicataria emplee en los medios auxiliares para su ejecución, así como los 

materiales de aquellas instalaciones y obras auxiliares que total o parcialmente hayan de formar 

parte de las obras objeto de contrato, tanto provisionales como definitivas, deberán cumplir las 

especificaciones establecidas en este Pliego. 

El Director definirá, en conformidad con la legislación oficial vigente, las características de 

aquellos materiales para los que no figuren especificaciones correctas en este Pliego, de forma que 

puedan satisfacer las condiciones de funcionalidad y calidad de la obra a ejecutar. 

La empresa adjudicataria notificará a la Dirección, con la suficiente antelación, la procedencia 

y características de los materiales que se propone utilizar, a fin de que la Dirección determine su 

idoneidad. 

El Contratista está obligado a avisar a la Dirección Facultativa de las procedencias de los 

materiales que vayan a ser utilizados con anticipación al momento de su empleo, para su aceptación 

o rechazo.

Cualquier trabajo que se realice con materiales no aprobados podrá ser considerado como 

defectuoso. 

La empresa adjudicataria deberá presentar, para su aprobación, muestras catálogos y 

certificados de homologación de los productos y equipos, identificados por marcas o patentes. 

La calidad de los materiales que hayan sido almacenados o acopiados deberá ser comprobada 

en el momento de su utilización para la ejecución de las obras, mediante pruebas y ensayos 

correspondientes, siendo rechazados los que en ese momento no cumplan las prescripciones 

establecidas.  

ALMACENAMIENTO DE LOS MATERIALES 

La empresa adjudicataria debe instalar en la obra y por su cuenta los almacenes precisos para 

asegurar la conservación de los materiales, evitando su destrucción o deterioro y cumpliendo lo 

que, al respecto, indique el presente Pliego o, en su defecto las instrucciones que, en su caso, reciba 

de la Dirección Facultativa. 

Los materiales se almacenarán de modo que se asegure su correcta conservación y de forma 

que sea posible su inspección en todo momento y que pueda asegurarse el control de calidad con el 

tiempo necesario para que sean conocidos los resultados antes de su empleo en obra. 
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5.4. EXAMEN  DE LOS MATERIALES 

Todos los materiales que hayan de emplearse en la ejecución de las obras deberán reunir las 

características indicadas en este Pliego y en los Cuadros de Precios, y merecer la conformidad del 

Director de Obra, o persona en quien delegue aun cuando su procedencia esté fijada en el Proyecto. 

El Director de Obra tiene la facultad de rechazar en cualquier momento, aquellos materiales 

que considere no responden a las condiciones del Pliego, o que sean inadecuados para el buen 

resultado de los trabajos. 

Los materiales rechazados deberán eliminarse de la obra dentro del plazo que señale su 

Director. 

El contratista, notificará con suficiente antelación al Director de obra la procedencia de los 

materiales, aportando las muestras y datos necesarios para determinar la posibilidad de su 

aceptación. 

La aceptación de una procedencia o cantera, no anula el derecho del Director de Obra a 

rechazar aquellos materiales que, a su juicio, no respondan a las condiciones del Pliego, aún en el 

caso de que tales materiales estuvieran ya puestos en obra. 

Una vez adjudicado el contrato de obras y elaborado el Plan de Seguridad y Salud, también se 

revisará la planificación de la obra, se realizará un plan de suministros de materiales (autocontrol 

del contratista y de recepción según el anejo correspondiente de la memoria) en el que se incluirán 

los certificados del fabricante, que se entregará al Director de las obras. 

La aceptación inicial de los materiales no excluye el que posteriormente puedan ser 

rechazados total o parcialmente por no cumplir las características previstas, al realizar los ensayos 

correspondientes. 

5.5. ENSAYOS Y PRUEBAS 

Los ensayos, análisis o pruebas a que haya que someter los materiales se realizarán en la 

forma, y con la frecuencia que indican las instrucciones del Ingeniero Director basadas en las 

recomendaciones para el desarrollo de los Planes de Control de la Calidad de los materiales, 

emanadas del Servicio de Regadíos e Infraestructuras de la D.G. de Desarrollo Sostenible del 

Medio Rural de la Consejería de Agricultura y explicitadas en la correspondiente orden que regula 

las ayudas a inversiones en caminos rurales o,en su defecto, en este Pliego. 

En relación con los productos importados de otros estados miembros de la Unión Europea, 

aun cuando su designación y, eventualmente, su marcaje fueran distintos de los indicados en el 

presente Pliego, no será precisa la realización de nuevos ensayos si de los documentos que 

acompañaren a dichos productos se desprendiera claramente que se trata, efectivamente, de 

productos idénticos a los que se designan en España de otra forma. Se tendrá en cuenta, para ello, 
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los resultados de los ensayos que hubieran realizado las autoridades competentes de los citados 

Estados, con arreglo a sus propias normas. 

Si una partida fuere identificable, y el Contratista presentare una hoja de ensayos suscrita por 

un laboratorio aceptado por el Ministerio de Fomento, o por otro Laboratorio de pruebas u 

Organismo de control o certificación acreditado en un Estado miembro de la Unión Europea, sobre 

la base de las prescripciones técnicas correspondientes, se efectuarán únicamente los ensayos que 

sean precisos para comprobar que el producto no ha sido alterado durante los procesos posteriores a 

la realización de dichos ensayos. 

Será obligación del Contratista avisar al Director de las obras con antelación suficiente del 

acopio de los materiales que pretende utilizar en la ejecución de las obras, para que puedan ser 

realizados a tiempo los ensayos oportunos. 

La naturaleza y frecuencia de los ensayos y controles a realizar, tanto para la recepción de los 

materiales y acopios como de las distintas unidades o conjunto de ellas, se hará siguiente las 

indicaciones recogidas en las siguientes publicaciones: 

 “Recomendaciones para el Control de Calidad en obras lineales de enero de
2.007 , publicado en la web de la Agencia de Obras Públicas de la Junta de
Andalucía”.

 “Recomendaciones para el Control de Calidad en obras de Carreteras de 1.978,
editado por la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento”.

 “Instrucción de hormigón estructural EHE”.

 “Normas Tecnológicas de la Edificación NTE, del Ministerio de Fomento
publicadas en el B.O.E.”

 “Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Cementos
RC-08”, aprobado por el Real Decreto 956/2008

 “Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y
Puentes” aprobado por O.M. de 6 de febrero de 1.976.

 El coste de estos ensayos  (Plan autocontrol o Plan de Control de la Producción
según anejo de la memoria, incluido en los costes indirectos) será de cuenta del
Contratista, hasta un importe máximo del 1 % de presupuesto de la obra, salvo
que el mismo, indicase lo contrario en la documentación técnica que acompañó
a su oferta económica y que sirvió para la adjudicación de las obras que nos
ocupan en el proceso de licitación del concurso de obra. El Contratista pondrá a
disposición del Director de Obra, las cantidades de material necesarias para la
realización de las pruebas. En caso de que aquél no se mostrase conforme con
los resultados, podrán repetirse en un laboratorio oficial, siendo de su cuenta si
se llega a la conclusión de que son rechazables.
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 Por otro lado existe el plan de control de calidad de recepción de los materiales, 
elaborado por el jefe de obra con el conforme de la dirección de obra y la 
supervisión del Servicio de Regadíos e Infraestructuras, basándose en el anejo 
de la memoria correspondiente , elaborado según las recomendaciones del 
Servicio de Regadíos de la CAP o el Pliego y que forma parte de los costos 
directos, es un ensayo de contraste ( de un laboratorio distinto al que realizó el 
autocontrol)  del plan de calidad de autocontrol de los materiales y se abonará 
por la propiedad o promotora a la contrata como partida a justificar , cuyo 
importe será inferior al capítulo de control de calidad del resumen  del  
presupuesto, afectado por la baja correspondiente.   

5.6. MATERIALES QUE NO REUNAN LAS CONDICIONES NECESARIAS 

Cuando los materiales no reúnan las condiciones establecidas en el artículo anterior, o se 

demuestre que no son adecuados para el objeto a que se les destina, el Ingeniero Director dará 

orden al Contratista para que, a su coste, los reemplace por otros que las reúnan o que sirvan para el 

uso a que se han de aplicar. 

Todo material que haya sido rechazado será retirado de la obra inmediatamente, salvo 

autorización expresa del Director. 

Cualquier trabajo que se realice con materiales no ensayados o no aprobados por el Director, 

podrá ser considerado como defectuoso 

5.7. MATERIALES DEFECTUOSOS PERO ACEPTABLES 

Si los materiales fueran defectuosos pero aceptables a juicio del Ingeniero Director, se podrán 

aplicar con la rebaja en el precio que repercutirá sobre la unidad de obra que contradictoriamente se 

determine. 

En caso de no llegar a un acuerdo, el Contratista no tendrá otra opción que la de sustituir a su 

costa los materiales defectuosos, por otros con arreglo a condiciones. 

5.8. MATERIALES NO ESPECIFICADOS 

Los materiales que hayan de emplearse en las obras sin que se hayan especificado en este 

Pliego, no podrán ser utilizados sin haber sido reconocidos previamente por el Director de Obra, 

quién podrá admitirlos o rechazarlos, según reúnan o no las condiciones que, a su juicio, sean 

exigibles y sin que el Contratista tenga derecho a reclamación alguna. 

5.9. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

La admisión de los materiales no excluye la responsabilidad del Contratista por la calidad de 

los mismos, que subsistirá hasta la recepción definitiva de las obras. 

5.10. CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES 

5.10.1. Áridos para bases granulares 
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Definición. 

El material granular debe proceder de machaqueo y trituración de piedra de cantera o de grava 

natural; en este último caso, el material retenido en el tamiz nº 4 A.S.T.M. contendrá, como 

mínimo, un 75% de elementos machacados con tres o más caras de fractura. 

El Director de Obra, decidirá en cada momento, cuál de las dos formas ha de utilizarse. 

Granulometría. 

La curva granulométrica no presentará inflexiones y estará comprendida dentro de huso B, 

excepcionalmente la comprendida dentro del huso A. 

La fracción en peso de material que pasa por el tamiz nº 200 A.S.T.M. será menor que los 213 

de la fracción que pasa por el tamiz nº 40 A.S.T.M. 

Calidad. 

El coeficiente de calidad del material pétreo, medido en el ensayo de Los Ángeles, será 

inferior a 40. 

Capacidad portante. 

El índice C.B.R. post-saturación será superior a 70 y el hinchamiento inferior al 0,5%. 

Las zahorras se podrán poner en obra siempre que las condiciones meteorológicas no hubieran 

producido alteraciones en la humedad del material, tales que se superasen las tolerancias 

especificadas en el apartado 510.5.1. 

Sobre las capas recién ejecutadas se procurará evitar la acción de todo tipo de tráfico. 

Plasticidad. 

El material pasante por el tamiz nº 40 A.S.T.M. cumplirá las siguientes condiciones: 

Si la base va a recibir un posterior tratamiento bituminoso 

LL < 25 

IP<6 

EA > 30 

Si no va a recibir un posterior tratamiento bituminoso 

LL < 35 

EA > 30 

8 < IP < 1 0 en regiones secas 

6< IP < 9 en regiones húmedas. 

Peso específico. 
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Será superior a 2,6 g/cm3. 

Densidad. 

La densidad seca máxima obtenida en el ensayo de compactación modificado debe ser 

superior a 2,1 g/cm3. 

Control de calidad de los materiales. 

Las características de los materiales se comprobarán antes d su puesta en obra, mediante la 

ejecución de los ensayos cuya frecuencia y tipo se señalan a continuación: 

Por cada 500 m3 o fracción de material a emplear, como mínimo: 

– Un análisis granulométrico.

– Una determinación de límites de Atterberg.

Por cada 1.000 m3 se hará un ensayo de compactación modificado. 

5.10.2. Tratamientos superficiales 

Definición. 

Se define como simple tratamiento superficial la aplicación de un ligante bituminoso sobre 

una superficie seguida de la extensión y apisonado de una capa de árido. 

La aplicación consecutiva de dos simples tratamientos superficiales, en general de distintas 

características, se denomina doble tratamiento superficial. 

La ejecución del simple tratamiento superficial incluye las operaciones siguientes: 

 Preparación de la superficie existente.

 Aplicación del ligante bituminoso.

 Extensión y apisonado del árido.

En el caso de ejecución de un doble tratamiento superficial se realizarán, además, las 

siguientes: 

 Segunda aplicación del ligante bituminoso.

 Segunda extensión y apisonado del árido.

Materiales. 

 Ligante bituminoso.

El ligante bituminoso a emplear que, estará incluido entre los que a continuación se indican: 

 AQ38, AQ46, AQ54. "Alquitranes para carreteras".

 B 150/200, "Betunes asfálticos".
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 RC2, RC3, RC4, RC5, MC3, MC4, MC5. "Betunes asfálticos fluidificados".

 EAR1, EAR2, ECR1, ECR2. "Emulsiones asfálticas".

 Áridos

Los áridos a emplear en tratamientos superficiales serán gravillas procedentes del machaqueo 

y trituración de piedra de cantera o grava natural, en cuyo caso deberán contener, como mínimo, un 

setenta y cinco por ciento (75 %), en peso, de elementos machacados que presenten dos (2) o más 

caras de fractura. 

El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, 

exentos de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 

Si el ligante que vaya a emplearse es una emulsión asfáltica y los áridos contienen polvo, se 

regarán con agua, en acopio o sobre camión, previamente a su utilización. 

En el momento de su extensión, el árido no deberá contener más de un dos por ciento (2%) de 

agua libre; este límite podrá ser elevado al cuatro por ciento (4%) si se emplea emulsión asfáltica. 

El coeficiente de desgaste, medido por el ensayo de Los Ángeles, según la Norma NLT-

149/72, será inferior a treinta (30) en el caso de áridos de tipo A, e inferior a veinte (20) en el caso 

de áridos de tipo AE. 

Equipos 

Para la extensión del ligante el equipo irá  montado sobre neumáticos y deberá ser capaz de 

aplicar la dotación de ligante especificada, a la temperatura prescrita. El dispositivo regador 

proporcionará una uniformidad transversal suficiente y deberá permitir la recirculación en vacío del 

ligante. 

El equipo estará provisto de un velocímetro, calibrado en metros por segundo (m/s), 

directamente visible por el conductor, a fin de que éste pueda mantener la velocidad constante 

necesaria para conseguir una dotación longitudinal uniforme. 

Para puntos inaccesibles al equipo, y retoques que sea preciso hacer en la calzada, se empleará 

una caldera regadora portátil provista de una lanza de mano. En el caso de que el ligante empleado 

haga necesario el calentamiento, deberá estar dotada de un sistema de calefacción por quemador de 

combustible líquido. 

En ambos casos, la bomba de impulsión del ligante deberá ser accionada por motor y estar 

provista de un indicador de presion calibrado en kilogramos fuerza por centímetro cuadrado 

(kgf/cm2). También deberá estar provisto el equipo de un termómetro para el ligante, calibrado en 

grados centígrados (ºC), cuyo elemento sensible no podrá estar situado en las proximidades de un 
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elemento calentador. 

Para la extensión del árido se utilizarán extendedoras mecánicos incorporadas a un camión, o 

autopropulsadas. 

Para el apisonado, se emplearán preferentemente compactadores de neumáticos de peso 

superior a cinco toneladas (5 t). Cuando se utilicen rodillos de llanta metálica, deberá garantizarse 

que no se produzca la trituración de los áridos. Los compactadores deberán estar provistos de 

dispositivos para mantener los rodillos limpios durante la compactación. 

Ejecución de las obras 

Para la empezar, se comprobará que la superficie sobre la que se va a efectuar el tratamiento 

cumple las condiciones de calidad y compactación especificadas para la unidad de obra 

correspondiente, y no se halla reblandecida por un exceso de humedad. En caso contrario, antes de 

que el Director pueda autorizar la iniciación de la extensión del ligante, deberá ser corregida, de 

acuerdo con el presente Pliego y el de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Si el tratamiento se va a aplicar sobre un pavimento bituminoso antiguo, se eliminarán los 

excesos de betún existentes en la superficie del mismo en forma de manchas negras localizadas. 

En el caso de pavimentos de nueva construcción, la superficie de la base deberá ser tratada con 

un riego de imprimación antes de proceder a la ejecución del tratamiento superficial. 

La aplicación del ligante (primera capa)  elegido se hará con la dotación y a la temperatura 

aprobadas por el Director, de manera uniforme y evitando la duplicación de la dotación en las 

juntas transversales de trabajo. Para ello se colocarán tiras de papel, u otro material, bajo los 

difusores en aquellas zonas de trabajo. Para ello se colocarán tiras de papel, u otro material, bajo los 

difusores en aquellas zonas de la superficie donde comience o se interrumpa el trabajo, con objeto 

de que el riego pueda iniciarse o terminarse sobre ellas y los difusores funcionen con normalidad 

sobre la zona a tratar. 

La temperatura de aplicación del ligante será tal que su viscosidad esté comprendida entre 

veinticinco y cien segundos Saybolt Furol (25-100 sSF). 

Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos constructivos o accesorios 

tales como bordillos, vallas, árboles, etc, puedan sufrir ese efecto. 

La extensión del árido elegido se realizará de manera uniforme, con la dotación aprobada por 

el Director, no dejando transcurrir más de cinco minutos (5 min) desde la aplicación del ligante 

bituminoso. La distribución del árido se efectuará de manera que se evite el contacto de las ruedas 

de la extendedora con el ligante sin cubrir. 

Cuando la aplicación del ligante se realice por franjas, el árido se extenderá de forma que 

quede sin cubrir una banda de unos veinte centímetros (20 cm) de la zona tratada, junto a la 
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superficie que todavía no lo haya sido, con objeto de que, en dicha banda, se complete la dotación 

de ligante prevista al efectuar su aplicación en la franja adyacente. 

Inmediatamente después de la extensión del árido se procederá a su apisonado, que se 

ejecutará longitudinalmente, comenzando por el borde exterior y progresando hacia el centro, 

solapándose cada recorrido con el anterior, de acuerdo con lo que sobre el particular ordene el 

Director, a la vista del equipo de apisonado empleado. El apisonado se continuará hasta obtener una 

superficie lisa y estable, debiendo quedar terminado antes de media hora (1/2 h) de iniciada la 

extensión. 

En los lugares inaccesibles para los equipos normales, el apisonado se efectuará mediante 

pisones mecánicos u otros medios aprobados, hasta lograr resultados análogos a los obtenidos por 

los procedimientos normales. 

En el caso de dobles tratamientos superficiales, la segunda aplicación del ligante elegido se 

realizará con la dotación y a la temperatura aprobadas por el Director y, si el tiempo lo permite, 

dentro de las veinticuatro horas (24 h) siguientes a la construcción de la primera capa. 

Esta segunda aplicación se hará de la misma forma que la primera, anteriormente descrita. 

La segunda extensión y apisonado del árido elegido se realizará, con la dotación aprobada por 

el Director, de la misma forma que la primera, anteriormente descrita. 

Los tratamientos superficiales se realizarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea 

superior a los diez grados centígrados (10ºC) y no exista fundado temor de precipitaciones 

atmosféricas. No obstante, si la temperatura ambiente tiene tendencia a aumentar, podrá fijarse en 

cinco grados centígrados (5ºC) la temperatura límite inferior. 

No se realizarán tratamientos sobre superficies mojadas, salvo que se utilicen emulsiones 

bituminosas o ligantes activados. 

Siempre que sea posible deberá evitarse la acción de todo tipo de tráfico sobre la capa recién 

ejecutada, por lo menos durante las veinticuatro horas (24 h) que sigan a su terminación. Si ello no 

es factible, la velocidad máxima de los vehículos deberá reducirse a treinta kilómetros por hora (30 

km/h). 

 

Medición y abono 

La preparación de la superficie existente se considerará incluida en la unidad de obra 

correspondiente a la construcción de la capa subyacente y, por tanto, no habrá lugar a su abono por 

separado. Sin embargo, cuando dicha construcción no haya sido realizada bajo el mismo Contrato, 

la preparación de la superficie existente constituirá una unidad independiente de los tratamientos 

superficiales. 

Los ligantes bituminosos, incluida su extensión, se abonarán por toneladas (t) realmente 
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empleadas en obra, medidas antes de su empleo por pesada en báscula debidamente contrastada. Si 

la deducción tuviera que hacerse a partir de su volumen, este deberá reducirse al correspondiente a 

la temperatura de veinticinco grados centígrados (25ºC) por medio de las tablas de corrección 

correspondientes a su naturaleza. 

Los áridos, incluida su extensión y apisonado, se abonarán por toneladas (t) realmente 

empleadas en obra, medidas antes de su empleo por pesada en báscula debidamente contrastada. 

5.11. HERRAMIENTAS 

Las herramientas estarán siempre en perfectas condiciones de uso para su buen rendimiento y 

ejecución de los trabajos, siendo el personal de servicio el encargado de controlar su estado, quien 

podrá exigir la reparación o sustitución a tales fines. 

La empresa adjudicataria deberá proporcionar a los operarios y demás empleados de la obra 

los medios auxiliares necesarios (herramientas, equipos de protección individual y colectiva, 

material de consumo) para la correcta ejecución de las distintas unidades previstas, sin que ello 

suponga incluir en el presupuesto partidas específicas por este concepto. También correrá a su 

cuenta su mantenimiento y reposición. 

5.12. MAQUINARIA 

El adjudicatario queda obligado como mínimo a situar en las obras la maquinaria necesaria 

para la correcta ejecución de las mismas, según se especifica en el  Proyecto. 

La maquinaria y demás elementos de trabajo deberán estar en perfectas condiciones de 

funcionamiento y quedarán adscritas a la obra durante el curso de ejecución de las unidades que 

deban utilizarse, no pudiendo retirarse sin el consentimiento del Director de las Obras. 

La maquinaria a emplear deberá cumplir toda reglamentación obligatoria relativa a seguridad, 

salud y calidad, acreditando su control reglamentario por el organismo de certificación competente. 

Se avisará al director facultativo con una semana de antelación antes de llevar a la obra la 

maquinaria que se vaya a emplear. No se empezará ningún trabajo sin el conocimiento previo de la 

maquinaria a emplear, incluso si es la misma y por cualquier motivo lleva parada más de 15 días, se 

volverá a avisar sobre el nuevo día de inicio. 

6. EJECUCIÓN CON LAS OBRAS

6.1. CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN

Todas las obras de este proyecto se ejecutarán de acuerdo con el presente Pliego de 

Prescripciones, los Planos y el Presupuesto, así como con las indicaciones de la Dirección de las 

Obras, quien resolverá las cuestiones que puedan plantearse en la interpretación de estos 

documentos y en las condiciones y detalles de la ejecución. 

El contratista está obligado a realizar un Plan de Obra, Plan de Seguridad y Salud , Plan de 
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Control de la Calidad y Plan de Gestión y Residuos, en unos documentos escritos antes de iniciar 

los trabajos, el cual deberá ser aprobado expresamente por el Director de Obra y/o el Coordinador 

de Seguridad y Salud designado para la obra. Como norma general y considerando los solapes 

correspondientes, las obras se realizarán de acuerdo con el Plan de Obra establecido. Este orden 

podrá alterarse cuando la naturaleza o la marcha de los trabajos así lo aconseje, previa 

comunicación a la Dirección de Obra. 

A disposición de la Dirección Facultativa deberá existir un libro de Órdenes Oficial 

debidamente diligenciado por la Administración, en el que se transcribirán cuantas órdenes estime 

oportunas por parte del Director de Obra, debiendo el Contratista, o representante suyo, firmar el 

recibí de todas y cada una de ellas. El libro de Órdenes deberá conservarse íntegro hasta el final de 

las obras. 

Previamente a la ejecución de las unidades de obra, se procederá al replanteo sobre el terreno 

de la superficie de actuación marcada en los planos del proyecto, operación que será llevada a cabo 

por Técnico competente. El replanteo incluirá todas y cuantas labores sean necesarias para realizar 

adecuadamente las obras. Los gastos del replanteo correrán por cuenta del Adjudicatario. 

Antes de iniciar cualquier trabajo, deberá el Contratista ponerlo en conocimiento del ingeniero 

Director y recabar su autorización. 

Todas las dosificaciones y fórmulas de trabajo a emplear en obras deberán ser aprobadas, 

antes de su empleo, por el Ingeniero Director, quien podrá modificarlos a la vista de los ensayos y 

pruebas que se realicen y de la experiencia obtenida durante la ejecución de los trabajos. 

El Contratista someterá a la aprobación del ingeniero Director el procedimiento de ejecución y 

la maquinaria que considere más adecuados, siempre que con ellos se garantice una ejecución de 

calidad igual o superior a la prevista en el Proyecto. 

Independientemente de las condiciones particulares o especiales que se exijan en este Pliego a 

los equipos necesarios para ejecutar las obras, todos aquellos equipos que se empleen en la 

ejecución de las distintas unidades de obra deberán cumplir, en todo caso, las condiciones generales 

siguientes: 

- Deberán estar disponibles con suficiente antelación al comienzo del trabajo 
correspondiente para que puedan ser examinados y aprobados por el Director de las 
obras en todos sus aspectos, incluso en el de su potencia y capacidad, que deberá ser 
adecuada al volumen de obra a efectuar en el plazo programado. 

Después de aprobado un equipo por el Director, deberá mantenerse en todo momento en 

condiciones satisfactorias, haciéndose las sustituciones o reparaciones necesarias para ello. 

- Si durante la ejecución de las obras se observase que por cambio de las condiciones 
de trabajo, o por cualquier otro motivo el equipo o equipos aprobados no son 
idóneos al fin propuesto, deberán ser sustituidos por otros que lo sean. 
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- El Director de las obras juzgará sobre la idoneidad y capacidad técnica del equipo 
humano dispuesto por el Contratista para la ejecución de las obras. 

En cualquier caso podrá exigir una determinada titulación a las personas que se encuentran al 

frente de los trabajos. 

6.2. REPLANTEO GENERAL 

Son de cuenta del Contratista los replanteos de detalles necesarios para la ejecución de los 

distintos elementos que integren la obra, siendo también suya la responsabilidad de la exactitud de 

dichos replanteos. 

El replanteo y comprobación general del Proyecto, se efectuará dejando sobre el terreno 

señales o referencias que tengan suficientes garantías de permanencia para que, durante la 

ejecución, pueda fijarse con relación en ellas la situación en planta y altura de cualquier elemento o 

parte de las obras. 

El replanteo general se comprobará por el Ingeniero Director o persona en quien delegue y 

deberá ser presenciado por el Contratista o persona que lo represente fehacientemente. 

De su resultado se levantará acta con la firma de ambas partes, o dándose comienzo a las obras 

hasta haber cumplido con este trámite. 

Los mojones, hitos o señales, quedarán bajo la custodia del Contratista, quien cuidará de su 

permanencia e invariabilidad, teniendo la obligación de reponerlos a su coste tantas veces como 

desapareciesen o se moviesen. 

6.3. REPLANTEOS PARCIALES 

Podrá el Ingeniero Director efectuar por sí, o por persona en quien delegue, cuantos replanteos 

parciales o comprobaciones estime necesarios durante el período de construcción y en sus 

diferentes fases, para que las obras se hagan con arreglo al Proyecto. Esto no exonera al Contratista 

de la responsabilidad de tener al frente de las obras a persona capacitada para ejecutar por sí misma 

estos replanteos parciales, que le permitan fijar la posición correcta de cualquier parte de las obras, 

partiendo de los datos consignados en el acta de replanteo general, y de las señales sobre el terreno 

a que se alude en el artículo anterior. 

6.4. FACILIDADES PARA LA INSPECCIÓN 

El Contratista proporcionará el Ingeniero Director, a sus subalternos o a sus agentes delegados, 

toda clase de facilidades para hacer las comprobaciones, reconocimientos y control de calidad 

necesarios para el cumplimiento de las condiciones exigidas en este Pliego, permitiéndose el acceso 

a todas las partes de la obra e incluso a las fábricas o talleres donde se produzcan los materiales o se 

realicen trabajos para las obras 



PLIEGO DE PRESCRIPCIONES T.P. 

ADECUACIÓN DE LOS CAMINOS RURALES DE 
PIEDRA ALBA, PUENTE HIERRO Y CORTIJO BLANCA 
EN EL T.M. DE TORREDELCAMPO (JAEN) 

6.5. LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

Es obligación del Contratista limpiar las obras y sus inmediaciones de escombros y materiales, 

hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean precisas, así como adoptar las 

medidas y ejecutar los trabajos necesarios para que las obras ofrezcan un buen aspecto a juicio del 

Director de las obras. 

6.6. DESVÍO DE SERVICIOS 

Antes de comenzar las obras, el Contratista basado en los planos y datos de que disponga, o 

reconocimientos efectuados, deberá estudiar y replantear sobre el terreno los servicios e 

instalaciones afectadas, considerando la mejor forma de ejecutar los trabajos para no dañarlos y 

señalando los que en último extremo, considera necesario modificar. Si el Director de la Obra se 

muestra conforme, solicitará de las empresas y organismos correspondientes la modificación de 

estas instalaciones, abonándose mediante factura los trabajos que sea preciso realizar. No obstante 

si con el fin de acelerar las obras, las entidades interesadas recaban la colaboración del Contratista, 

éste deberá prestar la ayuda necesaria. 

6.7. ENSAYOS Y PRUEBAS. 

Tal como se indicó en el epígrafe 5.6 del presente Pliego, existen dos tipos de planes de 

control de la calidad: el plan de autocontrol o plan de producción que está incluido en los costes del 

contratista hasta un máximo del 1% del PEM ( Este límite no será de aplicación a los ensayos 

necesarios para comprobar la presunta existencia de vicios o defectos de construcción ocultos. Si 

existieran, los gastos se imputarían al Contratista) y el plan de control de la recepción el cual forma 

parte de los costes directos de la obra y formará parte del plan de supervisión de la dirección de 

obra. 

Ambos planes, a su vez , se descomponen en los  tres conceptos siguientes: 

A. Los ensayos de Control de Calidad de Materiales y Equipos (CCM) 

B. Los Controles de Calidad de la Ejecución (CCE), 

C. El Control de Calidad Geométrico (CCG) 

Por tanto, el Control de Calidad de Producción, le corresponde al Contratista, que lo 

desarrollará encuadrado en un Plan de Aseguramiento de la Calidad (PAC) redactado e implantado 

según lo mencionado en el epígrafe 5,6. 

El Contratista aportará los factores fundamentales para la producción con calidad de la obra, 

residiendo los mismos en la capacidad y calidad de los medios personales, materiales y garantías de 

calidad. Entre ellos: 
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a) Formación y experiencia de los medios personales de producción tales como Jefe de 
Obra, Jefe de Producción, Encargados, Capataces, Maquinistas, etc. (El control del 
Contratista en este aspecto supondrá "asegurarse" de que los medios personales de 
producción tienen la capacidad de producir con calidad). 

b) Capacidad y calidad de los medios materiales de producción tales como maquinaria de 
movimiento y compactación de tierras, instalaciones de fabricación y colocación de 
materiales (hormigón aglomerado, etc.). (Nuevamente, el control del Contratista en este 
aspecto supondrá "asegurarse" de que los medios materiales de producción tienen la 
capacidad de producir con calidad.) 

c) Personal y medios utilizados por el Contratista para el Control de Calidad de los 
Materiales y Equipos, básicamente en origen (productos prefabricados, manufacturados, 
préstamos, etc.), realizado desde el lado del Contratista y por él. (Asimismo, la 
disposición de este personal y medios por parte del Contratista supondrá "asegurarse" 
de que la probabilidad de que la Dirección de Obra acepte las unidades de obra 
correspondientes será alta.) 

d) Análogamente, personal y medios utilizados por el Contratista para el Control de 
Calidad de la Ejecución (CCE), y Control de Calidad Geométrico (CCG), en la 
comprobación de la idoneidad de los procedimientos de construcción, de tolerancias, 
replanteo, etc. (Igualmente, la disposición del personal y medios de control por parte del 
Contratista supondrá "asegurarse" de que la probabilidad de que la parte contratante 
acepte las unidades de obra correspondientes será alta.) 

e) Redacción e implantación de un adecuado Plan de Aseguramiento de la Calidad (PAC) , 
(uno de cuyos aspectos es el control de calidad). 

El contratista pondrá en conocimiento de forma inmediata a la Dirección de Obra de todos los 

datos obtenidos del Plan de Autocontrol o de Producción. 

Por otro lado el Plan de Control de Calidad de Recepción se elaborará siguiendo las 

recomendaciones   para la redacción de planes de control de calidad del Servicio de Regadíos e 

Infraestructuras de la Consejería de Agricultura y/o  de las obras lineales de la Agencia de Obra 

Pública de la Junta de Andalucía, según las directrices de la OC 6/95 D.G.C, y contará con el 

conforme de la Dirección de Obra y la supervisión del Servicio de Regadíos e Infraestructuras. 

El desarrollo del Plan de Recepción y que en general, sólo en lo que hace al Control de 

Calidad de Materiales (CCM) se realizará según lo expuesto en el epígrafe 5,6 del presente Pliego. 

El resto de los otros dos conceptos de control: CCE y CCG se realizará mediante el equipo de 

Dirección de Obra. 

Las comprobaciones, ensayos, etc. para la aceptación inicial, rechazo o aceptación inicial con 

penalización de los materiales, unidades de obra, equipos, etc. por parte de la parte contratante, 

serán realizadas por la Dirección de Obra, para lo cual ésta contará con los medios personales y 

materiales oportunos, independientes de los del Contratista. 
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El Contratista enviará a la Dirección de Obra durante la ejecución de la obra y periodo de 

garantía, puntualmente y a diario, la documentación generada por ambos planes (Producción y 

Recepción). La Dirección de Obra comprobará que dichos Planes siguen las recomendaciones y se 

encuentran correctamente implantados en obra. 

7. MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS

7.1. NORMAS GENERALES.

Para la medición de las distintas unidades de obra servirán de base las definiciones contenidas 

en los Planos del proyecto, o sus modificaciones autorizadas por la Dirección de obra. 

No será de abono al Contratista mayor volumen de cualquier clase de obra (derrames de 

material, sobreanchos, etc…) que el definido en los Planos o en las modificaciones autorizadas de 

éstos, ni tampoco, en su caso, el coste de restitución de la obra a sus dimensiones correctas, ni la 

obra que hubiese tenido que realizar por orden de la Dirección de Obra para subsanar cualquier 

defecto de ejecución. 

Sólo en el caso de que el Director de la Obra hubiese encargado por escrito mayores 

dimensiones de las que figuren en el proyecto, se tendrá en cuenta su valoración. 

Todos los precios que se abonen se aplicarán a la unidad de obra totalmente terminada, 

geométricamente medible (largo, ancho y espesor o altura), sin tener en cuenta en la medición los 

posibles esponjamientos, mermas, solapes, despuntes, pérdidas de material , ni curvatura de 

elementos lineales que se puedan medir en planta ,  con arreglo a las especificaciones de este 

Proyecto. 

Con carácter general, todas las unidades de obra se medirán por su volumen, superficie, 

longitud o peso, expresados en unidades del sistema métrico, o por el número de unidades iguales, 

de acuerdo a como figuran especificadas en los Cuadros de Precios y en la definición de los Precios 

Nuevos aprobados en el curso de las obras, si los hubiese. 

Las mediciones se calcularán por procedimientos geométricos a partir de los datos de los 

planos de construcción de la obra y, cuando esto no sea posible, por medición sobre planos 

acotados tomados del terreno. A estos efectos solamente serán válidos los datos de campo que 

hayan sido aprobados por el Director de Obra. 

Cuando el presente Pliego indique la necesidad de pesar, medir o comprobar materiales 

directamente, la empresa adjudicataria deberá situar las básculas o instalaciones necesarias, 

debidamente contrastadas, para efectuar las mediciones por peso requeridas. Los gastos originados 

serán a costa de la empresa adjudicataria. 

Todas las unidades de obra se abonarán a los precios establecidos en el cuadro de precios, con 
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los descuentos implícitos de la baja de subasta. 

Se entenderá que dichos precios incluyen siempre el suministro, manipulación y empleo de 

todos los materiales necesarios para la ejecución de las unidades de obra correspondientes. 

Asimismo se entenderá que todos los precios comprenden los gastos de maquinaria, mano de obra, 

elementos accesorios, transporte, herramientas y toda clase de operaciones directas o incidentales 

necesarias para dejar las unidades de obra terminadas con arreglo a las condiciones especificadas en 

el presente Pliego. 

Al efectuar las mediciones para el abono de la obra, se tomarán las dimensiones de lo 

realmente ejecutado, cuando sean inferiores a las que figuran en los planos, y las cotas de planos, 

cuando las correspondientes a la obra realmente ejecutada sean mayores, salvo que, se trate de 

modificaciones que hayan sido expresamente autorizadas, en cuyo caso se tomarán las dimensiones 

reales. 

En cualquier caso, cuando para determinadas unidades de obra se establezca el criterio de 

medición sobre dimensiones teóricas de planos, se tomarán estas, salvo que sean mayores que las 

de la obra realmente ejecutada. 

En ningún caso servirán de base o referencia, para realizar las mediciones de la obra ejecutada, 

los errores, excesos, omisiones, imprevisiones o criterios equivocados que pudieran presentar las 

mediciones de proyecto. 

En ningún supuesto se considerarán los excesos de mediciones que se originen por 

irregularidades o errores de ejecución, obras defectuosas o por refuerzo de éstas. 

Para las partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y 

definitivamente ocultas, el contratista deberá avisar a la Director de las obras con la antelación 

suficiente, a fin de que ésta pueda realizar las correspondientes mediciones y toma de datos. 

Cuando la empresa constructora proponga, en su caso, a la Dirección de obra la ejecución de 

cualquier unidad de obra, con mayores dimensiones que las fijadas en proyecto por juzgarla 

beneficiosa para ella, y el Director de las obras estimase aceptable, aunque no necesaria, la mejora 

propuesta, se efectuará la medición de las partidas de que se trate, según las dimensiones del 

proyecto. 

Cualquier modificación en la ejecución de unidades de obra que presuponga la realización de 

distinto número de aquellas, en más o en menos, de las que figuran en proyecto, deberá ser 

conocida y autorizada, con carácter previo a su ejecución. Cualquier reclamación por parte del 

Contratista sobre exceso de obra realizada y que no cuente con la autorización oportuna y la 

orden escrita de ejecución en el Libro correspondiente no será tenida en cuenta. 

7.2. UNIDADES DE OBRA. 

Todas las unidades de obra presentes en este proyecto se medirán y abonarán de acuerdo con 
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las unidades que figuran en los Cuadros de Precios del Presupuesto. 

 

7.3. UNIDADES DE OBRA NO ESPECIFICADAS EN EL PRESENTE 
PLIEGO. 

Todas aquellas obras que no hayan sido explícitamente consideradas en Artículos anteriores, 

se medirán y abonarán de acuerdo con las unidades que figuran en los Cuadros de Precios. 

7.4. UNIDADES DE OBRA DEL PRESUPUESTO QUE DEBEN CUMPLIR 
ESTAS NORMAS. 

Las normas anteriores serán de aplicación a todas las unidades de obra comprendidas en el 

Presupuesto. 

7.5. OBRAS QUE QUEDEN OCULTAS. 

Sin autorización del Director de la obra o subalternos en quien delegue, no podrá el Contratista 

proceder al relleno de las zanjas abiertas para cimentación de las obras, al revestimiento de los 

taludes y en general a todas la obras que queden ocultas; cuidando aquel de comprobar si las 

alineaciones y rasantes fijadas en cada caso por el Contratista son acordes con el replanteo general. 

Cuando el Contratista haya procedido a dicho relleno sin la debida autorización, el Director de la 

Obra podrá ordenarle el nuevo descubrimiento de la obra oculta. 

7.6. REPOSICIÓN DE SERVICIOS Y OBRAS 

El Contratista estará obligado a ejecutar la reposición de todos los servicios y obras 

preexistentes, siéndole únicamente de abono a los precios contratados los que, a juicio del Director 

de obra, sean consecuencia obligada de la ejecución del Proyecto. 

Todas las reparaciones, roturas o averías en los diversos servicios públicos o particulares, las 

tendrá asimismo que realizar el Contratista por su cuenta exclusiva, sin derecho a abono de 

cantidad alguna. 

7.7. MEDIOS AUXILIARES 

Serán de cuenta y riesgo del Contratista los andamios, cimbras, vías, hormigoneras, máquinas, 

útiles, herramientas, aparatos y todos los medios y construcciones auxiliares de obra, así como 

cualquier responsabilidad que se derive de avería o accidentes personales que puedan ocurrir por la 

insuficiencia de dicho medios auxiliares. 

Se entiende que el importe de estos medios auxiliares está comprendido en los precios, por lo 

que no se abonará cantidad alguna por este concepto. 

7.8. OBRA DEFECTUOSA O MAL EJECUTADA 

Hasta que tenga lugar la recepción definitiva, el Contratista responderá de la ejecución de la 
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obra contratada y de las faltas que en ella hubiere, sin que sea eximente ni le dé derecho alguno la 

circunstancia de que los representantes de la Administración hayan examinado o reconocido, 

durante su construcción, las partes y unidades de la obra o los materiales empleados, ni que hayan 

sido incluidos éstos y aquéllas en las mediciones y certificaciones parciales. 

El Contratista quedará exento de responsabilidad cuando la obra defectuosa o mal ejecutada 

sea consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración o de vicios del Proyecto. 

7.9. DEMOLICION Y RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS 
DEFECTUOSAS MAL EJECUTADAS Y SUS GASTOS. 

Si se advierten vicios ocultos o defectos en la construcción o se tienen razones fundadas para 

creer que existen ocultos en la obra ejecutada, la Dirección ordenará durante el curso de la 

ejecución, siempre antes de la recepción definitiva, la demolición y reconstrucción de las unidades 

de obra en que se den aquellas circunstancias o las acciones precisas para comprobar la existencia 

de tales defectos ocultos. 

Si la Dirección ordena la demolición y reconstrucción por advertir vicios o defectos patentes 

en la construcción, los gastos e esas operaciones serán de cuenta del Contratista, con derecho de ése 

a reclamar ante la Administración contratante en el plazo de diez días, contados a partir de la 

notificación escrita de la Dirección. 

En el caso de ordenarse la demolición y reconstrucción de unidades de obra por creer 

existentes en ellas vicios o defectos ocultos, los gastos incumbirán también al Contratista, si resulta 

comprobada la existencia real de aquellos vicios o defectos; caso contrario correrán a cargo de la 

Administración. 

Si la Dirección estima que las unidades de obra defectuosas y que no cumplen estrictamente 

las condiciones del contrato son, sin embargo, admisibles, puede proponer a la Administración 

contratante la aceptación de las mismas, con la consiguiente rebaja de los precios. El contratista 

queda obligado a aceptar los precios relajados fijados por la Administración, a no ser que prefiera 

demoler y reconstruir las unidades defectuosas por su cuenta y con arreglo a las condiciones de 

trabajo. 

7.10. OBRAS CONCLUIDAS E INCOMPLETAS 

Las obras concluidas con sujeción a las condiciones del contrato, se abonarán con arreglo a los 

precios del cuadro número uno (1) del presupuesto. 

Cuando por consecuencia de resolución de contrato o por cualquier otra causa fuese preciso 

valorar obras incompletas, se aplicarán los precios del cuadro número dos (2), sin que pueda 

pretenderse la valoración de cada unidad de obra fraccionada en otra forma que la establecida en 

dicho cuadro. 
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En ningún caso tendrá el Contratista derecho a reclamación alguna fundada en la insuficiencia 

de los precios de los cuadros o en omisión del coste de cualquiera de los elementos que constituyen 

los referidos precios. 

7.11. ACOPIOS 

Cuando no haya peligro de que los materiales recibidos como útiles y almacenados en la obra 

o en los almacenes autorizados para su acopio surjan deterioro o desaparezcan, se podrá abonar al 

Contratista hasta el 75 por 100 de su valor, incluyendo tal partida en la relación valorada mensual y 

teniendo en cuenta este adelanto para deducirlo más tarde del importe total de las unidades de obra 

en que queden incluidos tales materiales. 

Para realizar dicho abono será necesaria la constitución previa del correspondiente aval, de 

acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas. 

Salvo lo que establezca el Pliego de Prescripciones Particulares, el Director apreciará el riesgo 

y fijará el porcentaje correspondiente. 

Una vez utilizados los acopios o retirados los almacenes, las superficies deberán restituirse a 

su estado natural. 

7.12. PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Cuando se juzgue necesario emplear materiales o ejecutar unidades de obra que no figuren en 

el presupuesto del Proyecto base del contrato, la propuesta del Director sobre los nuevos precios a 

fijar se basará en cuanto resulte de aplicación, en los costes elementos fijados en la descomposición 

de los precios unitarios integrados en el contrato y, en cualquier caso en los costes que 

correspondiesen a la fecha en que tuvo lugar la licitación del mismo. 

Los nuevos precios, una vez aprobados por la Administración, se considerarán incorporados a 

todos los efectos a los cuadros de precios del Proyecto que sirvió de base para el contrato, sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo 146.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas. 

7.13. MEDICIONES 

La Dirección realizará mensualmente la medición de las unidades de obra ejecutadas durante 

el período de tiempo anterior. 

El Contratista o su delegado podrán presenciar la realización de tales mediciones. 

Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y 

definitivamente ocultas, el Contratista está obligado a avisar a la Dirección con la suficiente 

antelación, a fin de que ésta pueda realizar las correspondientes mediciones y toma de datos, 

levantado los planos que las definan, cuya conformidad suscribirá el Contratista o su delegado. 
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A falta del aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al Contratista, queda éste 

obligado a aceptar las decisiones de la Administración sobre el particular. 

7.14. PARTIDAS  ALZADAS 

Las partidas alzadas a justificar se valorarán a los precios de la adjudicación con arreglo a las 

condiciones del contrato y al resultado de las mediciones correspondientes. Cuando los precios de 

una o varias unidades de obra no figuren incluidos en los cuadros de precios, se procederá 

conforme a lo dispuesto en el 8.12 del presente Pliego, en cuyo caso, para la introducción de los 

nuevos precios así determinados habrán de cumplirse conjuntamente las dos condiciones 

siguientes: 

a) Que el órgano de contratación haya aprobado, además de los nuevos precios, la
justificación y descomposición del presupuesto de la partida alzada, y

b) Que el importe total de dicha partida alzada, teniendo en cuenta en su valoración tanto
los precios incluidos en los cuadros de precios como los nuevos precios de aplicación,
no exceda del importe de la misma figurado en el proyecto.

Como partidas alzadas de abono íntegro se consideran aquéllas que se refieren a trabajos cuya 

especificación figure en los documentos contractuales del proyecto y no sean susceptibles de 

medición. Estas se abonarán al contratista en su totalidad, una vez determinados los trabajos u obras 

a que se refieran, de acuerdo con las condiciones del contrato. Se podrá acordar su abono 

fraccionado en casos justificados. 

Además de lo que se prescribe en dicha cláusula, las partidas alzadas de abono íntegro deberán 

estar incluidas en los Cuadros de Precios del Proyecto. 

Cuando la especificación de los trabajos u obras constitutivos de una partida alzada de abono 

íntegro no figure en los documentos contractuales del proyecto o figure de modo incompleto, 

impreciso o insuficiente a los fines de su ejecución, se estará a las instrucciones que a tales efectos 

dicte por escrito la dirección, a las que podrá oponerse el contratista en caso de disconformidad. 

7.15. RELACIONES VALORADAS 

La Dirección, tomando como base las mediciones de las unidades de obra ejecutada a que se 

refieren los artículos anteriores y los precios contratados, redactará mensualmente la 

correspondiente relación valorada al origen. 

No podrá omitirse la redacción de dicha relación valorada mensual por el hecho de que, en 

algún mes, la obra realizada haya sido de pequeño volumen o incluso nula, a menos que la 

Administración hubiese acordado la suspensión de la obra. 

La obra ejecutada se valorará a los precios de ejecución material que figuren en letra en el 

cuadro de precios unitarios del Proyecto para cada unidad de obra y a los precios de las nuevas 
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unidades de obra no previstas en el contrato que hayan sido debidamente autorizados y teniendo en 

cuenta lo previsto en el presente Pliego para abono a obras defectuosas, materiales acopiados y 

partidas alzadas. 

Al resultado de la valoración, obtenida en la forma expresada en el párrafo anterior, se le 

aumentarán los porcentajes adoptados para formar el presupuesto de contrata y la cifra que resulte 

se multiplicará por el coeficiente de adjudicación, obtenida así la relación valorada mensual. 

7.16. CERTIFICACIONES 

Las certificaciones se expedirán tomando como base la relación valorada y se tramitarán por el 

Director en los siguientes diez días del período a que correspondan. 

 

8. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 

8.1. FIRMES. ZAHORRA ARTIFICIAL 

Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, constituido por 
partículas total o parcialmente trituradas, en la proporción mínima que se especifique en cada 
caso y que es utilizado como capa de firme. 

La ejecución de las capas de firme con zahorra incluye las siguientes operaciones: 

- Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo. 

- Preparación de la superficie existente. 

- Preparación del material, si procede, y transporte al lugar de empleo. 

- Extensión, humectación, si procede, y compactación. 

Materiales 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 
305/2011 de 9 de marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 
establecen las condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción. 
Para los productos con marcado CE, el fabricante asumirá la responsabilidad sobre la 
conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de acuerdo con el artículo 11 del 
mencionado Reglamento. Los productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, 
además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e 
información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá verificar que los 
valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este 
Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las 
especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la 
idoneidad del producto suministrado a la obra. 
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Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición deberán aportar documento 
acreditativo de su origen, de la idoneidad de sus características para el uso propuesto, que han 
sido debidamente tratados y que no se encuentran mezclados con otros contaminantes. 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación 
vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y 
transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de 
suelos contaminados. 

Áridos 

Los materiales para zahorra procederán de la trituración, total o parcial, de piedra de cantera o 
de grava natural. 

Para las categorías de tráfico pesado T2 a T4 se podrán utilizar materiales granulares reciclados, 
áridos reciclados de residuos de construcción y demolición —entendiendo por tales a aquellos 
resultantes del tratamiento de material inorgánico previamente utilizado en la construcción—, 
áridos siderúrgicos, subproductos y productos inertes de desecho, en cumplimiento del Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 26 de diciembre de 2008, por el que se aprueba el Plan Nacional 
Integrado de Residuos 2008-2015, siempre que cumplan las prescripciones técnicas exigidas en 
este artículo, y se declare el origen de los materiales, tal como se establece en la legislación 
comunitaria sobre estas materias. Para el empleo de estos materiales se exige que las 
condiciones para su tratamiento y aplicación estén fijadas expresamente en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. 

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición se someterán, en centrales fijas 
o móviles, a un proceso de separación de componentes no deseados, de cribado y de eliminación 
final de contaminantes. De igual manera, los áridos siderúrgicos, tras un proceso previo de 
machaqueo, cribado y eliminación de elementos metálicos y otros contaminantes, se 
envejecerán con riego de agua durante un periodo mínimo de tres (3) meses. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, 
podrá fijar especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear materiales cuya naturaleza o 
procedencia así lo requiriese. 

Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o 
alteración físico-química apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, 
presumiblemente, puedan darse en la zona de empleo. Se deberá garantizar tanto la durabilidad 
a largo plazo, como que no puedan dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan causar 
daños a estructuras u otras capas del firme, o contaminar el suelo o corrientes de agua. Por ello, 
en materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre su 
comportamiento, deberá hacerse un estudio especial sobre su aptitud para ser empleado, que 
deberá ser aprobado por el Director de las Obras. 

La pérdida en el ensayo de sulfato de magnesio (UNE EN 1367-2) de los áridos reciclados de 
residuos de construcción y demolición no superará el dieciocho por ciento (≤ 18%). 
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El árido siderúrgico procedente de horno alto no presentará desintegración por el silicato 
bicálcico ni por el hierro (norma UNE-EN 1744-1). 

El árido siderúrgico de acería deberá presentar una expansividad inferior al cinco por ciento ( < 
5%) (norma UNE-EN 1744-1). La duración del ensayo será de veinticuatro horas (24 h) cuando 
el contenido de óxido de magnesio (norma UNE-EN 196-2) sea menor o igual al cinco por 
ciento (MgO ≤ 5%) y de ciento sesenta y ocho horas (168 h) en los demás casos. Además, el 
Índice Granulométrico de Envejecimiento (IGE) (NLT-361) será inferior al uno por ciento (< 
1%) y el contenido de cal libre (UNEEN 1744-1) será inferior al cinco por mil (< 5‰). 

Árido grueso 

Se define como árido grueso a la parte del árido total retenida en el tamiz 4 mm (norma UNE-
EN 933-2). 

La proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso (norma UNE-EN 
933-5) deberá cumplir lo fijado en la tabla 510.1.a. 

TABLA 510.1.a - PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTAL Y PARCIALMENTE 
TRITURADAS DEL ÁRIDO GRUESO (% en masa) 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 a T0 T1 a T2 y ARCENES T00 a T0 T3 a T4 y RESTO de ARCENES 

100 ≥70 ≥50 

Adicionalmente, la proporción de partículas totalmente redondeadas del árido grueso (norma 
UNE-EN 933-5) deberá cumplir lo fijado en la tabla 510.1.b. 

TABLA 510.1.b - PROPORCIÓN DE PARTÍCULAS TOTALMENTE REDONDEADAS 
DEL ÁRIDO GRUESO (% en masa) 

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 a T0 T1 a T2 y ARCENES T00 a T0 T3 a T4 y RESTO de ARCENES 

0 ≤ 10 ≤ 10 

  

El índice de lajas (FI) de las distintas fracciones del árido grueso (norma UNE-EN 933-3) 
deberá ser inferior a treinta y cinco (FI < 35). 

El coeficiente de Los Ángeles (LA) (norma UNE-EN 1097-2) de los áridos para la zahorra no 
deberá ser superior a los valores indicados en la tabla 510.2. 
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TABLA 510.2 - VALOR MÁXIMO DEL COEFICIENTE DE LOS ÁNGELES (LA) 

CATEGORÍA TRÁFICO PESADO

T00 a T2 T3, T4 y ARCENES 

30 35 

Para materiales reciclados procedentes de capas de firme de carretera, así como para áridos 
siderúrgicos, el valor del coeficiente de Los Ángeles podrá ser superior en cinco (5) unidades a 
los valores que se exigen en la tabla 510.3, siempre y cuando su composición granulométrica 
esté adaptada al huso ZAD20, especificado en la tabla 510.5. 

Los materiales deberán estar exentos de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar a la 
durabilidad de la capa. 

El contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1), expresado como porcentaje que 
pasa por el tamiz 0,063 mm, será inferior al uno por ciento (< 1%) en masa. 

Árido fino 

Se define como árido fino a la parte del árido total cernida por el tamiz 4 mm de la norma UNE-
EN 933-2. 

El equivalente de arena (SE4) (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8), para la fracción 0/4 del 
material, deberá cumplir lo indicado en la tabla 510.1. De no cumplirse esta condición, su valor 
de azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9), para la fracción 0/0,125 deberá ser 
inferior a diez gramos por kilogramo (MBf < 10 g/kg) y, simultáneamente, el equivalente de 
arena (SE4) no deberá ser inferior en más de cinco (5) unidades a los valores indicados en la 
tabla 510.3. 

TABLA 510.3 -EQUIVALENTE DE ARENA (SE4) 

T00 a T1 T2 a T4 y ARCENES T00 a T2 ARCENES de T3 y T4 

>40 >35 >30 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, 
podrá exigir que el material sea no plástico (normas UNE 103103 y UNE 103104). 

En el caso de arcenes no pavimentados, de las categorías de tráfico pesado T32 y T4 (T41 y 
T42), el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá admitir que el índice de 
plasticidad (normas UNE 103103 y UNE 103104) sea inferior a diez (< 10), y que el límite 
líquido (norma UNE 103103) sea inferior a treinta (< 30). 

Equipo necesario para la ejecución de las obras 
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No se podrá utilizar en la ejecución de las zahorras ningún equipo que no haya sido previamente 
empleado en el tramo de prueba y aprobado por el Director de las Obras. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de 
seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las 
obras. 

La fabricación de la zahorra para su empleo en firmes de carreteras con categoría de tráfico 
pesado T00 a T2 se realizará en instalaciones específicas que permitan su mezclado y 
humectación uniforme y homogénea. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará el 
tipo, características y la producción horaria mínima. 

En cualquier caso, la instalación deberá permitir dosificar por separado las distintas fracciones 
de árido y, eventualmente, el agua en las proporciones y con las tolerancias fijadas en la fórmula 
de trabajo. El número mínimo de fracciones será de dos (2). 

Las tolvas para los áridos deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de anchura 
suficiente para que su alimentación se efectúe correctamente, provistas de una rejilla que 
permita limitar el tamaño máximo, así como de un rebosadero que evite que un exceso de 
contenido afecte al funcionamiento del sistema de clasificación. Se dispondrán con una 
separación suficiente para evitar contaminaciones entre ellas y deberán estar provistas a su 
salida de dispositivos ajustables de dosificación. 

Los sistemas de dosificación de los materiales podrán ser volumétricos. No obstante, el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá 
establecer que sean ponderales, para la fabricación de zahorras que se vayan a emplear en firmes 
de nueva construcción de carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T1 y cuando la obra 
tenga una superficie de pavimentación superior a setenta mil metros cuadrados (> 70 000 m2). 

Si se utilizan centrales de fabricación con dosificadores ponderales, éstos deberán ser 
independientes; al menos uno (1) para cada una de las fracciones del árido. La precisión del 
dosificador será superior al dos por ciento ( ±2%). 

El agua añadida se controlará mediante un caudalímetro, cuya precisión será superior al dos por 
ciento (±2%), y un totalizador con indicador en la cabina de mando de la central. 

El equipo de mezclado deberá ser capaz de asegurar la completa homogeneización de los 
componentes dentro de las tolerancias fijadas. 

La zahorra se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y estanca, 
perfectamente limpia. Deberán disponer de lonas o cobertores adecuados para protegerla 
durante su transporte. 

En el caso de utilizarse extendedoras como equipos de extensión, y cuando éstas no dispongan 
de elementos de transferencia de carga, la altura y forma de los camiones será tal que, durante el 
vertido en la extendedora, el camión sólo toque a aquélla a través de los rodillos previstos al 
efecto. 
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Los medios de transporte deberán estar adaptados, en todo momento, al ritmo de ejecución de la 
obra teniendo en cuenta la capacidad de producción de la central de fabricación y del equipo de 
extensión y la distancia entre ésta y la zona de extensión. 

En carreteras de nueva construcción con categoría de tráfico pesado T00 a T2, y cuando la obra 
tenga una superficie a pavimentar superior a los setenta mil metros cuadrados (> 70 000 m2), se 
utilizarán extendedoras automotrices, que estarán dotadas de sistemas automáticos de nivelación 
y de los dispositivos necesarios para la puesta en obra de la zahorra con la configuración 
deseada y para proporcionarle un mínimo de compactación. 

En el resto de los casos, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
Director de las Obras, deberá fijar y aprobar los equipos de extensión de las zahorras. 

En el caso de utilizarse extendedoras que no estén provistas de una tolva para la descarga del 
material desde los camiones, ésta deberá realizarse a través de dispositivos de preextensión que 
garanticen su reparto homogéneo y uniforme delante del equipo de extensión. 

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las 
tolerancias mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados 
por el desgaste. 

Las anchuras mínima y máxima de extensión se fijarán en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares o, en su defecto, por el Director de las Obras. Si al equipo de extensión pudieran 
acoplarse piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar alineadas con las existentes en 
la extendedora. 

Todos los compactadores deberán ser autopropulsados y tener inversores del sentido de la 
marcha de acción suave. La composición del equipo de compactación se determinará en el 
tramo de prueba, y deberá estar compuesto como mínimo por un (1) compactador vibratorio de 
rodillos metálicos. 

El rodillo metálico del compactador vibratorio tendrá una carga estática sobre la generatriz no 
inferior a trescientos newtons por centímetro ( <300 N/cm) y será capaz de alcanzar una masa 
de al menos quince toneladas (15 t), con amplitudes y frecuencias de vibración adecuadas. 

Si se utilizasen compactadores de neumáticos, éstos deberán ser capaces de alcanzar una masa 
de al menos veintiocho toneladas (28 t) y una carga por rueda de al menos cuatro toneladas (4 t), 
con una presión de inflado que pueda llegar a alcanzar un valor no inferior a ocho décimas de 
megapascal ( <0,8 MPa). 

Los compactadores de rodillos metálicos tendrán dispositivos automáticos para eliminar la 
vibración al invertir el sentido de la marcha, y no presentarán surcos ni irregularidades en ellos. 
Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que permitan 
el solape de las huellas de las delanteras con las de las traseras. 

El Director de las Obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su 
composición y las características de cada uno de sus componentes, que serán las necesarias para 
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conseguir una compacidad adecuada y homogénea de la zahorra en todo su espesor, sin producir 
roturas del material granular, ni arrollamientos. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación convencionales, se emplearán 
otros de tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretenda realizar y siempre deberán ser 
autorizados por el Director de las Obras. 

Ejecución de las obras 

La capa de zahorra no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que 
se asiente tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. 

Se comprobarán la regularidad, la capacidad de soporte y el estado de la superficie existente. El 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, indicará 
las medidas encaminadas a restablecer una regularidad superficial aceptable y, en su caso, para 
reparar las zonas deficientes. 

En el momento de iniciar la fabricación, las fracciones del árido estarán acopiadas en cantidad 
suficiente para permitir a la central un trabajo sin interrupciones. El Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las Obras fijará el volumen mínimo de 
acopios exigibles en función de las características de la obra y del volumen de zahorra que se 
vaya a fabricar. 

La carga de las tolvas se realizará de forma que su contenido esté siempre comprendido entre el 
cincuenta y el cien por ciento (50 a 100%) de su capacidad, sin rebosar. En las operaciones de 
carga se tomarán las precauciones necesarias para evitar segregaciones o contaminaciones entre 
las fracciones de los áridos. 

La operación de mezclado se realizará mediante dispositivos capaces de asegurar la completa 
homogeneización de los componentes. El Director de las Obras fijará, a partir de los ensayos 
iniciales, el tiempo mínimo de amasado, que en ningún caso será inferior a los treinta segundos 
( <30 s). 

La adición del agua de compactación se realizará en esta fase, salvo que el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares permita expresamente la humectación en el lugar de 
empleo. 

Cuando la zahorra no se fabrique en central, antes de extender una tongada se procederá, si 
fuera necesario, a su homogeneización y humectación mediante procedimientos sancionados por 
la práctica que garanticen, a juicio del Director de las Obras, las características previstas del 
material previamente aceptado, así como su uniformidad. 

En el transporte de la zahorra se tomarán las debidas precauciones para reducir al mínimo la 
segregación y las variaciones de humedad, en su caso. Se cubrirá siempre con lonas o cobertores 
adecuados. 

Una vez aceptada la superficie de asiento se procederá al vertido y extensión de la zahorra, en 
tongadas de espesor no superior a treinta centímetros (> 30 cm), tomando las precauciones 
necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones. 
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Todas las operaciones de aportación de agua deberán tener lugar antes de iniciar la 
compactación. Después, la única admisible será la destinada a lograr, en superficie, la humedad 
necesaria para la ejecución de la tongada siguiente. 

Conseguida la humedad más conveniente, que deberá cumplir lo especificado en el epígrafe 
510.5.1, se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar la 
densidad especificada en el epígrafe 510.7.1. La compactación se realizará según el plan 
aprobado por el Director de las Obras, en función de los resultados del tramo de prueba. 

La compactación se ejecutará de manera continua y sistemática. Si la extensión se realiza por 
franjas, al compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación para que incluya al 
menos quince centímetros (15 cm) de la anterior. 

Las zonas que, por su reducida extensión, pendiente o proximidad a obras de paso o de desagüe, 
muros o estructuras, no permitan el empleo del equipo que normalmente se esté utilizando, se 
compactarán con medios adecuados, de forma que las densidades que se alcancen no resulten 
inferiores, en ningún caso, a las exigidas en el resto de la tongada. 

La ejecución del riego de imprimación sobre la capa de zahorra y la posterior puesta en obra de 
la capa de mezcla bituminosa sobre ella, deberá coordinarse de manera que se consiga la 
protección de la capa terminada, así como que el riego de imprimación no pierda su efectividad 
como elemento de unión, de acuerdo con lo especificado en el artículo 530 de este Pliego. 

Se procurará evitar la acción de todo tipo de tráfico sobre la capa ejecutada. Si esto no fuera 
posible, se extenderá un árido de cobertura sobre el riego de imprimación y se procurará una 
distribución uniforme del tráfico de obra en toda la anchura de la traza, conforme a lo indicado 
en el artículo 530 de este Pliego. El Contratista será responsable de los daños originados, 
debiendo proceder a su reparación con arreglo a las instrucciones del Director de las Obras. 

Antes de iniciarse la puesta en obra de la zahorra será preceptiva la realización de un tramo de 
prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación de los equipos de extensión 
y de compactación, y especialmente el plan de compactación. El tramo de prueba se realizará 
sobre una capa de apoyo similar en capacidad de soporte y espesor al resto de la obra. 

Durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencia, en su caso: 

- Entre los métodos de control de la humedad y densidad in situ, establecidos en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, y otros métodos rápidos de control. 

- Entre el método de control de la capacidad de soporte mediante ensayo de carga con 
placa (norma UNE 103808) y otros métodos alternativos de mayor rendimiento. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, fijará 
la longitud del tramo de prueba, que no será en ningún caso inferior a cien metros ( 100 m). El 
Director de las Obras determinará si es aceptable su realización como parte integrante de la 
unidad de obra definitiva. 

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras definirá: 



 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES T.P. 

 

ADECUACIÓN DE LOS CAMINOS RURALES DE 
PIEDRA ALBA, PUENTE HIERRO Y CORTIJO BLANCA 
EN EL T.M. DE TORREDELCAMPO (JAEN) 

- Si es aceptable o no la fórmula de trabajo. 

 En el primer caso se podrá iniciar la ejecución de la zahorra. 

 En el segundo, el Contratista deberá proponer las actuaciones a seguir 
(estudio de una nueva fórmula, corrección parcial de la ensayada, 
modificación en los sistemas de puesta en obra, corrección de la 
humedad de compactación, etc.). 

- Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista: 

 En el primer caso, definirá su forma específica de actuación. 

 En el segundo caso, el Contratista deberá proponer nuevos equipos o 
incorporar equipos suplementarios. 

No se podrá proceder a la producción sin que el Director de las Obras haya autorizado el inicio 
en las condiciones aceptadas después del tramo de prueba. 

Especificaciones de la unidad terminada 

Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2, la compactación de la zahorra deberá alcanzar 
una densidad no inferior a la que corresponda al cien por ciento ( 100%) de la máxima de 
referencia, obtenida en el ensayo Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-2). 

Cuando la zahorra se vaya a emplear en calzadas de carreteras con categoría de tráfico pesado 
T3 y T4 o en arcenes, se podrá admitir una densidad no inferior al noventa y ocho por ciento 
( <98%) de la máxima de referencia obtenida en el ensayo Proctor modificado (norma UNE-EN 
13286-2). 

El valor del módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga (Ev2), del ensayo de 
carga vertical de suelos mediante placa estática de trescientos milímetros (300 mm) de diámetro 
nominal (norma UNE 103808), deberá superar los valores especificados en la tabla 510.6, según 
las categorías de explanada y de tráfico pesado. 

TABLA 510.6 – VALOR MÍNIMO DEL MÓDULO E v2 (Mpa) 

CATEGORÍA DE EXPLANADA

CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 y T0 T1 T2 T3 T4 y ARCENES 

E3 200 180 150 120 100 

E2   150 120 100 80 

E1     100 80 80 
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Además de lo anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será inferior a dos unidades y 
dos décimas (< 2,2). 

El Director de las Obras podrá autorizar la sustitución del ensayo descrito en la norma UNE 
103808 por otros procedimientos de control siempre que se disponga de correlaciones fiables y 
contrastadas entre los resultados de ambos ensayos. 

Dispuestos los sistemas de comprobación aprobados por el Director de las Obras, la rasante de 
la superficie terminada no deberá superar a la teórica en ningún punto. Tampoco deberá quedar 
por debajo de ella en más de quince milímetros (15 mm) en carreteras con categoría de tráfico 
pesado T00 a T2, ni en más de veinte milímetros (20 mm) en el resto de los casos. 

En perfiles transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará la anchura de la capa 
extendida, que en ningún caso deberá ser inferior a la establecida en los Planos de secciones 
tipo. El espesor de la capa no deberá ser inferior en ningún punto al previsto para ella en los 
Planos de secciones tipo; en caso contrario se procederá según el epígrafe 510.10.3 

El Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330) deberá cumplir lo fijado en la 
tabla 510.7, en función del espesor total (e) de las capas que se vayan a extender sobre ella. 

TABLA 510.7 - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) 

PORCENTAJE DE 
HECTÓMETROS 

ESPESOR TOTAL DE LAS CAPAS SUPERIORES 
(cm) 

e ≥ 20 10 < e < 20 e ≤10 

10 < 3,0 < 2,5 < 2,5 

80 < 4,0 < 3,5 < 3,5 

100 < 5,0 < 4,5 < 4,0 

Se comprobará que no existen zonas que retengan agua sobre la superficie, las cuales, si 
existieran, deberán corregirse por el Contratista a su cargo. 

Control de calidad 

Control de procedencia del material 

Los áridos, naturales, artificiales o procedentes del reciclado, deberán disponer del marcado CE, 
según el Anejo ZA de la norma UNE-EN 13242, con un sistema de evaluación de la 
conformidad 2+, salvo en el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción 
para su incorporación en la correspondiente obra (artículo 5.b del Reglamento 305/2011). 

En el caso de áridos con marcado CE, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante 
la verificación documental de que los valores declarados en los documentos que acompañan a 
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dicho marcado permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones establecidas en este 
Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el 
marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o 
manipulación de los productos, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá 
disponer en cualquier momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los 
materiales suministrados a la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a 
continuación. 

En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en 
la correspondiente obra, de cada procedencia y para cualquier volumen de producción previsto 
se tomarán muestras (norma UNE-EN 932-1), y para cada una de ellas se determinará: 

- La granulometría de cada fracción por tamizado (norma UNE-EN 933-1). 

- Límite líquido e índice de plasticidad (normas UNE 103103 y UNE 103104). 

- Coeficiente de Los Ángeles (norma UNE-EN 1097-2). 

- Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, azul de 
metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9). 

- Índice de lajas (norma UNE-EN 933-3). 

- Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 
933-5). 

- Humedad natural (norma UNE-EN 1097-5). 

- Contenido ponderal en azufre total (norma UNE-EN 1744-1). 

- Contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1). 

Estos ensayos se repetirán durante el suministro siempre que se produzca un cambio de 
procedencia, no pudiéndose utilizar el material hasta contar con los resultados de ensayo y la 
aprobación del Director de las Obras. 

Control de ejecución 

Se examinará la descarga en acopios o en el tajo desechando los materiales que, a simple vista, 
contengan materias extrañas o tamaños superiores al máximo aceptado en la fórmula de trabajo. 
Se acopiarán aparte aquéllos que presenten alguna anomalía de aspecto, tal como distinta 
coloración, segregación, lajas, plasticidad, etc., hasta la decisión de su aceptación o rechazo. Se 
vigilará la altura de los acopios y el estado de sus elementos separadores y de los accesos. 

Para los materiales que tengan marcado CE, la comprobación de las siguientes propiedades 
podrá llevarse a cabo mediante la verificación documental de los valores declarados en los 
documentos que acompañan al marcado CE. En los materiales que no tengan marcado CE, será 
obligatorio realizar los ensayos de control de identificación y caracterización que se mencionan 
en este epígrafe. 
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En el caso de zahorras fabricadas en central se llevará a cabo la toma de muestras a la salida del 
mezclador. En los demás casos se podrá llevar a cabo la toma de muestras en los acopios. 

Para el control de fabricación se realizarán los siguientes ensayos: 

Por cada mil metros cúbicos (1 000 m3) de material producido, o cada día si se fabricase menos 
material, sobre un mínimo de dos (2) muestras, una por la mañana y otra por la tarde: 

- Granulometría por tamizado (norma UNE-EN 933-1). 

- Humedad natural (norma UNE-EN 1097-5). 

Por cada cinco mil metros cúbicos (5 000 m3) de material producido, o una (1) vez a la semana 
si se fabricase menos material: 

- Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-2). 

- Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, azul de 
metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9). 

- En su caso, límite líquido e índice de plasticidad (UNE 103103 y UNE 103104). 

- Contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1). 

Por cada veinte mil metros cúbicos (20 000 m3) de material producido, o una (1) vez al mes si 
se fabricase menos material: 

- Índice de lajas (norma UNE-EN 933-3). 

- Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 
933-5). 

- Coeficiente de Los Ángeles (norma UNE-EN 1097-2). 

- Contenido ponderal en azufre total (norma UNE-EN 1744-1). 

El Director de las Obras podrá reducir la frecuencia de los ensayos a la mitad (1/2) si 
considerase que los materiales son suficientemente homogéneos, o si en el control de recepción 
de la unidad terminada (epígrafe 510.9.3) se hubieran aprobado diez (10) lotes consecutivos. 

Antes de verter la zahorra, se comprobará su aspecto en cada elemento de transporte y se 
rechazarán todos los materiales segregados. 

Se comprobarán frecuentemente: 

- El espesor extendido, mediante un punzón graduado u otro procedimiento aprobado 
por el Director de las Obras, teniendo en cuenta la disminución que sufrirá al 
compactarse el material. 

- La humedad en el momento de la compactación, mediante un procedimiento 
aprobado por el Director de las Obras. 
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- La composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra y compactación, 
verificando: 

 Que el número y tipo de compactadores es el aprobado.

 El lastre y la masa total de los compactadores.

 La presión de inflado en los compactadores de neumáticos.

 La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios.

 El número de pasadas de cada compactador.

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar 
los tres (3) criterios siguientes a una (1) sola tongada de zahorra: 

- Una longitud de quinientos metros (500 m) de calzada. 

- Una superficie de tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada. 

- La fracción construida diariamente. 

La realización de los ensayos in situ y la toma de muestras se hará en puntos previamente 
seleccionados mediante muestreo aleatorio, tanto en sentido longitudinal como transversal, de 
tal forma que haya al menos una (1) toma o ensayo por cada hectómetro (hm). Si durante la 
construcción se observaran defectos localizados, tales como blandones, se corregirán antes de 
iniciar el muestreo. 

Se realizarán determinaciones de humedad y de densidad en emplazamientos aleatorios con una 
frecuencia mínima de siete (7) por cada lote. En el caso de usarse sonda nuclear u otros métodos 
rápidos de control, éstos habrán sido convenientemente calibrados en la realización del tramo de 
prueba con los ensayos de determinación de humedad natural (norma UNE 103300) y de 
densidad in situ (norma UNE 103503). La medición de la densidad por el método nuclear se 
llevará a cabo según la norma UNE 103900, y en el caso de que la capa inferior esté 
estabilizada, se deberá hincar el vástago de la sonda en todo el espesor de la capa a medir, para 
asegurar la medida correcta de la densidad, pero sin profundizar más para no dañar dicha capa 
inferior. Sin perjuicio de lo anterior será preceptivo que la calibración y contraste de estos 
equipos, con los ensayos de las normas UNE 103300 y UNE 103503, se realice periódicamente 
durante la ejecución de las obras, en plazos no inferiores a catorce días ( 14 d), ni superiores a 
veintiocho días ( 28 d). 

Por cada lote se realizará un (1) ensayo de carga con placa de trescientos milímetros (300 mm) 
de diámetro nominal (norma UNE 103808), así como una (1) determinación de la humedad 
natural (norma UNE 103300) en el mismo lugar en que se haya efectuado el ensayo. Si durante 
la ejecución del tramo de prueba se hubiera determinado la correspondencia con otros equipos 
de medida de mayor rendimiento, el Director de las Obras podrá autorizar dichos equipos en el 
control. 
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Se comparará la rasante de la superficie terminada con la teórica establecida en los Planos del 
Proyecto, en el eje, quiebros de peralte, si existieran, y bordes de perfiles transversales cuya 
separación no exceda de la mitad (1/2) de la distancia entre los perfiles del Proyecto. En perfiles 
transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará la anchura de la capa y el espesor. 

Se controlará la regularidad superficial, en tramos de mil metros de longitud (1 000 m), a partir 
de las veinticuatro horas (24 h) de su ejecución y siempre antes de la extensión de la siguiente 
capa, mediante la determinación del Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-
330) calculando un solo valor del IRI para cada hectómetro (hm) del perfil auscultado, que se 
asignará a dicho hectómetro (hm), y así sucesivamente hasta completar el tramo medido, que 
deberá cumplir lo especificado en el epígrafe 510.7.4. 

Medición y abono 

La zahorra se abonará por metros cúbicos (m3) medidos sobre los planos de Proyecto. No serán 
de abono los sobreanchos laterales, ni los consecuentes de la aplicación de la compensación de 
una merma de espesores en las capas subyacentes. 

8.2. TRATAMIENTOS SUPERFICIALES 

Definición. 

Se define como simple tratamiento superficial la aplicación de un ligante bituminoso sobre 

una superficie seguida de la extensión y apisonado de una capa de árido. 

La aplicación consecutiva de dos simples tratamientos superficiales, en general de distintas 

características, se denomina doble tratamiento superficial. 

La ejecución del simple tratamiento superficial incluye las operaciones siguientes: 

 Preparación de la superficie existente.

 Aplicación del ligante bituminoso.

 Extensión y apisonado del árido.

En el caso de ejecución de un doble tratamiento superficial se realizarán, además, las 

siguientes: 

 Segunda aplicación del ligante bituminoso.

 Segunda extensión y apisonado del árido.

Materiales. 

 Ligante bituminoso.

El ligante bituminoso a emplear que, estará incluido entre los que a continuación se indican: 

 AQ38, AQ46, AQ54. "Alquitranes para carreteras".

 B 150/200, "Betunes asfálticos".

 RC2, RC3, RC4, RC5, MC3, MC4, MC5. "Betunes asfálticos fluidificados".
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 EAR1, EAR2, ECR1, ECR2. "Emulsiones asfálticas". 

 

 Áridos 

Los áridos a emplear en tratamientos superficiales serán gravillas procedentes del machaqueo 

y trituración de piedra de cantera o grava natural, en cuyo caso deberán contener, como mínimo, un 

setenta y cinco por ciento (75 %), en peso, de elementos machacados que presenten dos (2) o más 

caras de fractura. 

El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, 

exentos de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 

Si el ligante que vaya a emplearse es una emulsión asfáltica y los áridos contienen polvo, se 

regarán con agua, en acopio o sobre camión, previamente a su utilización. 

En el momento de su extensión, el árido no deberá contener más de un dos por ciento (2%) de 

agua libre; este límite podrá ser elevado al cuatro por ciento (4%) si se emplea emulsión asfáltica. 

El coeficiente de desgaste, medido por el ensayo de Los Ángeles, según la Norma NLT-

149/72, será inferior a treinta (30) en el caso de áridos de tipo A, e inferior a veinte (20) en el caso 

de áridos de tipo AE. 

 

Equipos 

Para la extensión del ligante el equipo irá  montado sobre neumáticos y deberá ser capaz de 

aplicar la dotación de ligante especificada, a la temperatura prescrita. El dispositivo regador 

proporcionará una uniformidad transversal suficiente y deberá permitir la recirculación en vacío del 

ligante. 

El equipo estará provisto de un velocímetro, calibrado en metros por segundo (m/s), 

directamente visible por el conductor, a fin de que éste pueda mantener la velocidad constante 

necesaria para conseguir una dotación longitudinal uniforme. 

Para puntos inaccesibles al equipo, y retoques que sea preciso hacer en la calzada, se empleará 

una caldera regadora portátil provista de una lanza de mano. En el caso de que el ligante empleado 

haga necesario el calentamiento, deberá estar dotada de un sistema de calefacción por quemador de 

combustible líquido. 

En ambos casos, la bomba de impulsión del ligante deberá ser accionada por motor y estar 

provista de un indicador de presion calibrado en kilogramos fuerza por centímetro cuadrado 

(kgf/cm2). También deberá estar provisto el equipo de un termómetro para el ligante, calibrado en 

grados centígrados (ºC), cuyo elemento sensible no podrá estar situado en las proximidades de un 

elemento calentador. 
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Para la extensión del árido se utilizarán extendedoras mecánicos incorporadas a un camión, o 

autopropulsadas. 

Para el apisonado, se emplearán preferentemente compactadores de neumáticos de peso 

superior a cinco toneladas (5 t). Cuando se utilicen rodillos de llanta metálica, deberá garantizarse 

que no se produzca la trituración de los áridos. Los compactadores deberán estar provistos de 

dispositivos para mantener los rodillos limpios durante la compactación. 

Ejecución de las obras 

Para la empezar, se comprobará que la superficie sobre la que se va a efectuar el tratamiento 

cumple las condiciones de calidad y compactación especificadas para la unidad de obra 

correspondiente, y no se halla reblandecida por un exceso de humedad. En caso contrario, antes de 

que el Director pueda autorizar la iniciación de la extensión del ligante, deberá ser corregida, de 

acuerdo con el presente Pliego y el de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Si el tratamiento se va a aplicar sobre un pavimento bituminoso antiguo, se eliminarán los 

excesos de betún existentes en la superficie del mismo en forma de manchas negras localizadas. 

En el caso de pavimentos de nueva construcción, la superficie de la base deberá ser tratada con 

un riego de imprimación antes de proceder a la ejecución del tratamiento superficial. 

La aplicación del ligante (primera capa)  elegido se hará con la dotación y a la temperatura 

aprobadas por el Director, de manera uniforme y evitando la duplicación de la dotación en las 

juntas transversales de trabajo. Para ello se colocarán tiras de papel, u otro material, bajo los 

difusores en aquellas zonas de trabajo. Para ello se colocarán tiras de papel, u otro material, bajo los 

difusores en aquellas zonas de la superficie donde comience o se interrumpa el trabajo, con objeto 

de que el riego pueda iniciarse o terminarse sobre ellas y los difusores funcionen con normalidad 

sobre la zona a tratar. 

La temperatura de aplicación del ligante será tal que su viscosidad esté comprendida entre 

veinticinco y cien segundos Saybolt Furol (25-100 sSF). 

Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos constructivos o accesorios 

tales como bordillos, vallas, árboles, etc, puedan sufrir ese efecto. 

La extensión del árido elegido se realizará de manera uniforme, con la dotación aprobada por 

el Director, no dejando transcurrir más de cinco minutos (5 min) desde la aplicación del ligante 

bituminoso. La distribución del árido se efectuará de manera que se evite el contacto de las ruedas 

de la extendedora con el ligante sin cubrir. 

Cuando la aplicación del ligante se realice por franjas, el árido se extenderá de forma que 

quede sin cubrir una banda de unos veinte centímetros (20 cm) de la zona tratada, junto a la 

superficie que todavía no lo haya sido, con objeto de que, en dicha banda, se complete la dotación 
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de ligante prevista al efectuar su aplicación en la franja adyacente. 

Inmediatamente después de la extensión del árido se procederá a su apisonado, que se 

ejecutará longitudinalmente, comenzando por el borde exterior y progresando hacia el centro, 

solapándose cada recorrido con el anterior, de acuerdo con lo que sobre el particular ordene el 

Director, a la vista del equipo de apisonado empleado. El apisonado se continuará hasta obtener una 

superficie lisa y estable, debiendo quedar terminado antes de media hora (1/2 h) de iniciada la 

extensión. 

En los lugares inaccesibles para los equipos normales, el apisonado se efectuará mediante 

pisones mecánicos u otros medios aprobados, hasta lograr resultados análogos a los obtenidos por 

los procedimientos normales. 

En el caso de dobles tratamientos superficiales, la segunda aplicación del ligante elegido se 

realizará con la dotación y a la temperatura aprobadas por el Director y, si el tiempo lo permite, 

dentro de las veinticuatro horas (24 h) siguientes a la construcción de la primera capa. 

Esta segunda aplicación se hará de la misma forma que la primera, anteriormente descrita. 

La segunda extensión y apisonado del árido elegido se realizará, con la dotación aprobada por 

el Director, de la misma forma que la primera, anteriormente descrita. 

Los tratamientos superficiales se realizarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea 

superior a los diez grados centígrados (10ºC) y no exista fundado temor de precipitaciones 

atmosféricas. No obstante, si la temperatura ambiente tiene tendencia a aumentar, podrá fijarse en 

cinco grados centígrados (5ºC) la temperatura límite inferior. 

No se realizarán tratamientos sobre superficies mojadas, salvo que se utilicen emulsiones 

bituminosas o ligantes activados. 

Siempre que sea posible deberá evitarse la acción de todo tipo de tráfico sobre la capa recién 

ejecutada, por lo menos durante las veinticuatro horas (24 h) que sigan a su terminación. Si ello no 

es factible, la velocidad máxima de los vehículos deberá reducirse a treinta kilómetros por hora (30 

km/h). 

Medición y abono 

La preparación de la superficie existente se considerará incluida en la unidad de obra 

correspondiente a la construcción de la capa subyacente y, por tanto, no habrá lugar a su abono por 

separado. Sin embargo, cuando dicha construcción no haya sido realizada bajo el mismo Contrato, 

la preparación de la superficie existente constituirá una unidad independiente de los tratamientos 

superficiales. 

Los ligantes bituminosos, incluida su extensión, se abonarán por toneladas (t) realmente 

empleadas en obra, medidas antes de su empleo por pesada en báscula debidamente contrastada. Si 
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la deducción tuviera que hacerse a partir de su volumen, este deberá reducirse al correspondiente a 

la temperatura de veinticinco grados centígrados (25ºC) por medio de las tablas de corrección 

correspondientes a su naturaleza. 

Los áridos, incluida su extensión y apisonado, se abonarán por toneladas (t) realmente 

empleadas en obra, medidas antes de su empleo por pesada en báscula debidamente contrastada. 

 

9. INSTALACIONES QUE HAYAN DE EXIGIRSE, PRECAUCIONES A 
ADOPTAR DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y MEDIDAS DE 
POLICÍA Y SEGURIDAD 

9.1. INSTALACIONES 

Dado el carácter de las obras, no se dispondrán de instalaciones fijas en obra. 

9.2. RIESGOS LABORALES 

Se adoptarán en todo caso las medidas de seguridad necesarias para la eliminación de 

cualquier riesgo, con especial énfasis en la prevención de accidentes laborales, por ello, se 

extremará el cumplimiento del Estudio de Seguridad y Salud. 

Al contar el presente Proyecto con Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de 

Seguridad y Salud y, caso de que en la ejecución de las obras intervenga más de una empresa o una 

empresa y trabajadores autónomos, el Promotor nombrará un Coordinador en Materia de Seguridad 

y Salud a los efectos de cumplir lo establecido en el Decreto 1627/97. 

9.3. PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

Se adoptarán en todo caso las medidas preventivas necesarias para la eliminación de cualquier 

riesgo de incendios. 

En relación con la prevención de incendios en las zonas naturalizadas, no se realizarán 

candelas o fogatas para el calentamiento del personal sin el conocimiento y consentimiento del 

Agente de Medio Ambiente de la zona y, en todo caso, únicamente se podrán realizar en lugares 

que hayan sido acondicionados previamente para eliminar el riesgo, no abandonándolas hasta 

haberse asegurado de su total extinción. 

En trabajos con maquinaria, cuando haya condiciones de elevado peligro de incendios, el 

Adjudicatario dispondrá del personal necesario para la vigilancia de la aparición de conatos de 

incendio provocados por chispas o pequeñas pavesas. 

En campaña de incendios, el Adjudicatario deberá comunicar a los Dirección General de 

Protección Civil, Consorcio de Bomberos de la Provincia y al COP (Centro Operativo Provincial) 

semanalmente, el personal y maquinaria que estén trabajando en los la zona de actuación, así como 

su ubicación. 
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En cualquier caso, y al tratarse la zona de actuación de una zona naturalizada, la realización de 

cualquier actividad que pueda llevar aparejado riesgo de incendio en el medio se ajustará a los 

preceptos de la Ley 5/1999 de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, de la Orden de 

11 de Septiembre por la que se aprueban los modelos de determinadas actuaciones de prevención y 

lucha contra los incendios forestales (especialmente del Artículo 10, relativo a las medidas 

preventivas en actividades que conlleven manejo de vegetación), del Decreto 247/2001 por el que 

se aprueba el reglamento de prevención y lucha contra los incendios forestales y de la Orden de 21 

de mayo de 2009, por la que se establecen limitaciones de usos y actividades en terrenos forestales 

y zonas de influencia forestal. 

La Dirección Facultativa, en función de las características de la zona de actuación y de los 

trabajos a realizar, podrá dictar las instrucciones necesarias de conformidad con la normativa 

específica de aplicación. 

9.3.1. Medidas preventivas 

Como consecuencia de la realización de las obras junto a la vegetación se producen una serie 

de circunstancias que pueden aumentar el peligro de ignición, y por tanto, la probabilidad de inicio 

de un incendio. Para minimizar este riesgo se han de tomar medidas relacionadas con el personal 

actuante, medidas relacionadas con la maquinaria, principalmente con aquellas que emplean 

motores eléctricos o de explosión, así como medidas relacionadas con el manejo de  residuos 

vegetales generados con estos trabajos. 

Las medidas preventivas a adoptar estarán graduadas en función de la época del año en que se 

ejecutan las obras y de las características de los distintos rodales de actuación en cuanto a: especies 

vegetales que los componen y su grado de inflamabilidad, características fisiográficas y de régimen 

de vientos y ubicación respecto a infraestructuras de defensa e infraestructuras de apoyo de 

incendios. 

9.3.2. Medidas Preventivas Generales 

Para minimizar tanto la aparición de incendios como la propagación y efectos de los incendios 

que pudieran producirse, se describen a continuación algunas de las medidas generales que se 

deberían tener en cuenta durante la ejecución de las actuaciones. 

Se prohíbe durante todas las épocas del año: 

Encender fuego para cualquier uso distinto de la preparación de alimentos en los lugares 

expresamente acondicionados al efecto. 

Arrojar o abandonar cerillas, colillas, cigarros u objetos en combustión. 

Arrojar o abandonar sobre el terreno, papeles, plásticos, vidrios o cualquier tipo de residuo o 

basura. 
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Asimismo, durante el desarrollo de las actuaciones se cuidará de que no se produzcan 

situaciones que incrementen el riesgo de incendio, manteniendo la zona de actuación en 

condiciones que no faciliten la producción y propagación de incendios, a cuyos efectos se retirarán 

o eliminarán los residuos generados en las operaciones de manejo de la vegetación o cualquier

operación que genere residuos combustibles. 

También se aplicarán las siguientes precauciones: 

- Mantener limpios las zonas de acopio de materiales. 

- No fumar mientras se manejan las máquinas citadas y depositarlas, en caliente, en 
lugares limpios de combustible vegetal o material combustible. 

9.3.3. Medidas relacionadas con el personal actuante 

- Todo el personal recibirá previamente al inicio de los trabajos formación relativa a 
la prevención de incendios, impartida por técnicos cualificados. 

- No se permitirá el uso del fuego para fines distintos de los contemplados en el 
proyecto. 

- Sólo se permitirá fumar en los periodos de descanso, nombrándose en cada cuadrilla 
un responsable de la total extinción de las colillas. 

- Todos los vehículos encargados del transporte del personal serán revisados 
periódicamente (intervalos no superiores a una semana en época de riesgo alto de 
incendio) a fin de comprobar la no existencia de riesgo de incendio por escapes de 
combustible, roce de piezas, expulsión de chispas por el escape, etc. 

- No se arrojarán o abandonarán sobre el terreno cualquier tipo de material 
combustible, papeles, plásticos, vidrios, basuras o cualquier tipo de residuo que 
pudiera ser causante de un incendio. 

- Se cuidará que los caminos no queden nunca obstruidos por coches, máquinas, 
plantas o cualquier otro objeto que pudiese dificultar el paso para la extinción de un 
posible incendio. 

El conductor de cualquier maquinaria o vehículo de transporte deberá disponer  de medios 

para poderse comunicar con los servicios de extinción: teléfono móvil o radio transmisor. 

9.3.4. Medidas relacionadas con el uso de herramientas y maquinarias que 
empleen motores eléctricos o de explosión 

 Todos los operarios de maquinaria recibirán previamente al inicio de los trabajos

formación relativa a la prevención y posible extinción de incendios forestales relacionados

con la maquinaria a emplear.

 Previamente al inicio de los trabajos se comprobará que la zona de actuación esté libre de
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conducciones que pudieran ser foco de incendio en caso de ser golpeadas con la 

maquinaria tales como abastecimientos de combustible, gas o líneas eléctricas. En caso de 

existir, serán convenientemente señalizadas con estacas y cinta de balizamiento. 

 Toda la maquinaria será revisada periódicamente (intervalos no superiores a una semana,

en época de peligro alto de incendio) a fin de comprobar la no existencia de riesgo de

incendio por escapes de combustible, roces de piezas, expulsión de chispas por el escape o

cortocircuitos, etc.

 La recarga de los depósitos de combustible será realizada en zonas limpias de vegetación y

libres de material combustible.

 El arranque nunca deberá ser en la misma zona en la que fue llenado el depósito, y se

deberá disponer de una superficie de combustibilidad nula para la realización de tal

operación.

 Durante la operación de repostaje o mantenimiento quedará prohibido fumar o encender

fuego en todo momento.

 Se depositará la maquinaria manual en caliente en lugares limpios de combustible vegetal

o material combustible.

 En caso de necesitar una fuente de luz para reparaciones nocturnas se emplearán baterías o

generadores eléctricos, pero nunca focos basados en el uso de gas o fuego.

 Los emplazamientos de aparatos de soldadura, grupos electrógenos, motores o equipos de

explosión o eléctricos, transformadores eléctricos, así como cualquier otra instalación de

similares características, deberán rodearse de un cortafuegos perimetral de una anchura

mínima de 5 metros.

 Se procurará almacenar el mínimo combustible posible dentro del tajo, siempre en

recipientes adecuados para ello, en zonas despejadas de vegetación u otros materiales

inflamables, al menos en un radio de 10 metros.

 El combustible de reserva será almacenado en puntos suficientemente seguros y

localizables, nunca expuesto directamente a la acción del sol.

 Los lugares de almacenamiento de maquinaria se emplazarán en claros que previamente se

hayan limpiado con extensión suficiente para que una faja de anchura no inferior a 10

metros las bordee.

 En trabajos con maquinaria, cuando haya condiciones de riesgo de incendios, el

Adjudicatario dispondrá del personal necesario para la vigilancia de la aparición de conatos

de incendio provocados por chispas o pequeñas pavesas.

 Se dispondrá de extintores de polvo, situados a una distancia menor de 100 metros del
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punto en que se está actuando y en cantidad no inferior a uno por cada tres operarios, y 

reservas de agua en cantidad no inferior a 50 litros por persona en las épocas consideradas 

de peligro alto y medio. Estas reservas de agua se almacenarán en cubas, bidones, pilas, 

etc. situadas en el tajo o cerca del mismo. Asimismo, será preceptivo disponer de extintores 

de gas carbónico (presupuestados en el Estudio de Seguridad y Salud). 

9.3.5. Medidas relacionadas con la ejecución de apeos, podas, preparación 
de la madera, o cualquier otro trabajo forestal que genere residuos 
forestales 

 Los residuos generados no podrán ser depositados a menos de cincuenta metros de un

basurero o a menos de veinticinco metros de una vía de tránsito rodado o peatonal, o de

una zona de uso público intensivo.

 Los residuos forestales deberán ser apilados o alineados creando discontinuidades

periódicas de anchura suficiente para evitar la propagación del fuego, para lo que se

tendrán en cuanta entre otros factores el tipo de residuos y la pendiente del terreno.

 Los productos leñosos se apilarán y acordonarán, debiendo guardar entre sí las pilas de

madera, leña, una distancia mínima de 10 metros.

9.3.6. Protocolo de actuación frente a incendios en el Medio Natural 

Identificación de situaciones de emergencia por incendios 

Las situaciones de emergencia por incendios que se prevén puedan llegar a producirse durante la 
fase de ejecución del proyecto son principalmente: 

- Quemas incontroladas o mal realizadas 

- Chispas provocadas por la maquinaria utilizada en la obra 

- Mal comportamiento del personal de la obra 

La Dirección facultativa revisará antes del inicio de una obra esta lista de posibles situaciones 

de emergencias, añadiendo si es necesario, cualquier otra situación que se considere posible e 

incluirla en el presente plan de prevención. 

Medidas preventivas 

Antes del inicio de la obra, la empresa contratista deberá completar y guardar copia de los 

siguientes datos: 

- Dirección y teléfono de centros de urgencias y hospitales cercanos. 
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- Teléfono del Centro de Coordinación de Emergencia y de los CEDEFOS más 
próximos, así como parques de Bomberos de los municipios. 

- Teléfono de la Dirección General de Protección Civil. 

- Teléfonos de los Agentes de Medio Ambiente de la zona. 

- Teléfono del SEPRONA (Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia 
Civil) 

La empresa contratista recogerá en un folio todos aquellos datos anteriormente reseñados y 

dará cuantas copias sea necesarias a los encargados de obras para que las reparta entre los 

Capataces/ Manijeros. 

9.3.7. Procedimiento operativo 

Los conatos de incendios se suelen producir en las épocas estivales, verano sobre todo y en las 

horas del día con mayor insolación y menor grado de humedad. 

El encargado de obra, capataz o cualquier persona que descubra humo o detecte cualquier 

indicio de un incendio forestal actuará de la siguiente manera: 

Lo comunicará a todo el personal que está trabajando en la obra para que estos se desplacen lo 

más rápidamente a la zona donde se esté produciendo el conato de incendio e intenten sofocarlo. 

En el momento de la comunicación al personal se comunicará por los canales habituales 

(teléfono con los servicios de prevención de incendios forestales de la Comunidad Autónoma 

Andaluza, el Agente de Medio Ambiente de la zona, la Guardia Civil o cualquier otro organismo 

que sea necesario), explicando de la forma más detallada posible, la localización del incendio. 

Una vez llegado al conato del incendio se intentará apagar, siempre que sea posible, mediante 

eliminación de vegetación, oxigeno o calor, o aplicación de agua mediante extintores mochila si se 

cuenta con ellos, hasta la llegada del equipo de intervención de los servicios de prevención de 

incendios. 

Todas las empresas contratadas para la ejecución del proyecto deberán estar disponibles con 

sus medios tanto materiales como humanos para sofocar un posible incendio. 

9.4. PREVENCIÓN DE DAÑOS A LA VEGETACIÓN Y FAUNA 

Se evitarán ocasionar daños a la vegetación, respetándose los ejemplares que la Dirección de 

Obra indique que deban conservarse, así como las especies recogidas en Anexo II de la Ley 8/2003, 

de 28 de Octubre de la Flora y la Fauna Silvestres. 

Para ello, en cualquier unidad de obra se elegirá la maquinaria adecuada que evite daños a la 

vegetación circundante a su paso. 

Del mismo modo, si en el transcurso de los trabajos se descubriera alguna especie protegida, 
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se interrumpirán inmediatamente las obras en torno al lugar y se comunicará, en el plazo más breve 

posible, el hallazgo al Director de las Obras, quien tomará las medidas oportunas al respecto. 

En este sentido el adjudicatario será responsable de la adecuada instrucción de los operarios, 

tanto en las labores manuales como en las mecanizadas, y de su cumplimiento. 

9.5. CONSERVACIÓN DE CAMINOS 

El Contratista procurará que la maquinaria de obras no deteriore los caminos rurales y pistas 

forestales por las que ha de transitar para la ejecución de las obras. 

Si, como consecuencia del tránsito de la maquinaria de obras, se producen desperfectos en los 

caminos existentes, el Contratista estará obligado a la reparación de los mismos. Los gastos 

ocasionados por este concepto correrán por cuenta del Contratista. 

9.6. CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL 

El Contratista está obligado a retirar del medio natural en que se desarrollan los trabajos 

cualquier tipo de residuo procedente de las labores propias de los trabajos, cuidados de la 

maquinaria, avituallamiento del personal, etc. 

Previo al inicio de las actuaciones y con la cartografía elaborada al efecto, el Director de Obra 

y el técnico responsable de la empresa adjudicataria, deberán detectar si en la zona de influencia de 

la obra existe alguna población de especie con figura de protección o de especial interés que deba 

ponerse en conocimiento del Agente de Medio Ambiente de la demarcación, si así fuera, los 

responsables de la empresa encargada de ejecutar los trabajos, procederán a la señalización de un 

perímetro de protección de las poblaciones, de forma que bajo ninguna circunstancia, los trabajos y 

actuaciones a realizar en las obras, les pudieran afectar. 

9.7. PRECAUCIONES DERIVADAS DE LAS CONDICIONES 
METEOROLÓGICAS 

Durante la época de nevadas o lluvias los trabajos podrán ser suspendidos por el Director 

Facultativo cuando lo justifiquen las dificultades surgidas en las labores. 

En época de heladas la hora de comienzo de los trabajos será marcada por el Director de Obra. 

10. CARTELES DE OBRA 

Será de cuenta del Contratista la confección e instalación de los carteles de obra de acuerdo 

con los modelos y normas de la Administración. 

El número de carteles a instalar y las normas vigentes para la confección lo indicará el 

Director de las Obras. 
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11. CONDICIÓN FINAL

Será de obligado cumplimiento cuanto se dispone en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Generales para la Contratación de Obras del Estado, así como en el Decreto Legislativo 3/2011, de 

14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Contratos del Sector Público 

y el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas, aprobado por el 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre. 

Todas las cuestiones técnicas que surjan entre el Adjudicatario y el Director de las Obras de la 

Consejería, cuya relación no esté prevista en las prescripciones de este Pliego se resolverán de 

acuerdo con la legislación vigente en la materia. 

Jaén, Junio de 2018 

Fdo. Mª Concepción Marín Cózar 
Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos 

Nº Colegiada 26.252 
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MEDICIONES 

C.R.PIEDRA,PUENTE Y CORTIJO        

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  

CAPÍTULO C1 AFIRMADOS       
C1.1     m3   Extendido de zahorra artificial 

m3. Suministro y empleo de zahorra artificial, extendido en tongadas de espesor max.20cm proce-  
 dente de cantera incluso escarificado de firme existente por medios mecánicos hasta una profundidad  

media de 20 cm y una anchura maxima de 5m , colocación y extendido del material en la explana-  
 ción, humectación y compactación. Medida la unidad sobe perfil. 

CR de Piedra Alba 1 1.275,00 4,00 0,10 510,00 
CR de Puente de Hierro 1 700,00 4,00 0,10 280,00 
CR de Cortijo Blanca 1 420,00 4,00 0,10 168,00 

 ______________________________________________________  

958,00 
C1.2     m2  DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL 3 KG/M2 + 18 L ÁRIDO     

Doble tratamiento superficial con emulsión asfáltica ECR-2 modificada con elastómeros y dotación 
1,70 kg/m2  y 1,30 kg/m2, con áridos 13/7 y 6/3 y dotación de 11 l/m2 y 7 l/m2, incluso extensión, 
compactación, limpieza y barrido. Desgaste de los ángeles < 25. 
CR de Piedra Alba 1 2.740,00 4,00 10.960,00 
CR de Puente de Hierro 1 1.973,00 4,00 7.892,00 
CR de Cortijo Blanca 1 1.500,00 4,00 6.000,00 

 ______________________________________________________  

24.852,00 
CAPÍTULO C2 SEGURIDAD Y SALUD        
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CUADRO DE PRECIOS 1 

C.R.PIEDRA,PUENTE Y CORTIJO        

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  
CAPÍTULO C1 AFIRMADOS       
C1.1     m3   Extendido de zahorra artificial 8,24 

m3. Suministro y empleo de zahorra artificial, extendido en tongadas de espesor max.20cm pro-  
cedente de cantera incluso escarificado de firme existente por medios mecánicos hasta una pro-  
fundidad media de 20 cm y una anchura maxima de 5m , colocación y extendido del material en 
la explanación, humectación y compactación. Medida la unidad sobe perfil. 

OCHO  EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS 
C1.2     m2   DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL 3 KG/M2 + 18 L ÁRIDO     1,95 

Doble tratamiento superficial con emulsión asfáltica ECR-2 modificada con elastómeros y dota-  
ción 1,70 kg/m2  y 1,30 kg/m2, con áridos 13/7 y 6/3 y dotación de 11 l/m2 y 7 l/m2, incluso 
extensión, compactación, limpieza y barrido. Desgaste de los ángeles < 25. 

UN  EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
CAPÍTULO C2 SEGURIDAD Y SALUD        

Jaén, Junio de 2018 

Fdo. Mª Concepción Marín Cózar 
Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos 

Nº Colegiada 26.252 

Usuario
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CUADRO DE PRECIOS 2 

C.R.PIEDRA,PUENTE Y CORTIJO        

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  
CAPÍTULO C1 AFIRMADOS       
C1.1     m3   Extendido de zahorra artificial 

m3. Suministro y empleo de zahorra artificial, extendido en tongadas de espesor max.20cm pro-  
cedente de cantera incluso escarificado de firme existente por medios mecánicos hasta una pro-  
fundidad media de 20 cm y una anchura maxima de 5m , colocación y extendido del material en 
la explanación, humectación y compactación. Medida la unidad sobe perfil. 

Mano de obra .........................................................  0,96 
Maquinaria .............................................................  1,53 
Resto de obra y materiales ....................................  5,75 

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  8,24 
C1.2     m2   DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL 3 KG/M2 + 18 L ÁRIDO     

Doble tratamiento superficial con emulsión asfáltica ECR-2 modificada con elastómeros y dota-  
ción 1,70 kg/m2  y 1,30 kg/m2, con áridos 13/7 y 6/3 y dotación de 11 l/m2 y 7 l/m2, incluso 
extensión, compactación, limpieza y barrido. Desgaste de los ángeles < 25. 

Mano de obra .........................................................  0,17 
Maquinaria .............................................................  0,65 
Resto de obra y materiales ....................................  1,13 

 _______________  

TOTAL PARTIDA ..................................................  1,95 
CAPÍTULO C2 SEGURIDAD Y SALUD        

Jaén, Junio de 2018 

Fdo. Mª Concepción Marín Cózar 
Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos 

Nº Colegiada 26.252 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES 

C.R.PIEDRA,PUENTE Y CORTIJO        

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________________  

CAPÍTULO C1 AFIRMADOS       
C1.1     m3   Extendido de zahorra artificial 

m3. Suministro y empleo de zahorra artificial, extendido en tongadas de espesor max.20cm proce-  
dente de cantera incluso escarificado de firme existente por medios mecánicos hasta una profundidad  
media de 20 cm y una anchura maxima de 5m , colocación y extendido del material en la explana-  
ción, humectación y compactación. Medida la unidad sobe perfil. 
CR de Piedra Alba 1 1.275,00 4,00 0,10 510,00 
CR de Puente de Hierro 1 700,00 4,00 0,10 280,00 
CR de Cortijo Blanca 1 420,00 4,00 0,10 168,00 

 ______________________________________________________  

958,00 8,24 7.893,92
C1.2     m2  DOBLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL 3 KG/M2 + 18 L ÁRIDO     

Doble tratamiento superficial con emulsión asfáltica ECR-2 modificada con elastómeros y dotación 
1,70 kg/m2  y 1,30 kg/m2, con áridos 13/7 y 6/3 y dotación de 11 l/m2 y 7 l/m2, incluso extensión, 
compactación, limpieza y barrido. Desgaste de los ángeles < 25. 
CR de Piedra Alba 1 2.740,00 4,00 10.960,00 
CR de Puente de Hierro 1 1.973,00 4,00 7.892,00 
CR de Cortijo Blanca 1 1.500,00 4,00 6.000,00 

 ______________________________________________________  

24.852,00 1,95 48.461,40
 ________________  

TOTAL CAPÍTULO C1 AFIRMADOS.........................................................................................................  56.355,32 
CAPÍTULO C2 SEGURIDAD Y SALUD        

 ____________  
TOTAL CAPÍTULO C2 SEGURIDAD Y SALUD ........................................................................................  500,00 

 ____________  
TOTAL ........................................................................................................................................................  56.855,32 
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RESUMEN DE PRESUPUESTO 

C.R.PIEDRA,PUENTE Y CORTIJO        

CAPITULO RESUMEN EUROS %  
 ___________________________________________________________________________________________________________________________________  _______  
C1 AFIRMADOS ....................................................................................................................................................................  56.355,32 99,12 
C2 SEGURIDAD Y SALUD ...................................................................................................................................................  500,00 0,88 

 ______________________  
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 56.855,32 

13,00 % Gastos generales ............................. 7.391,19
6,00 % Beneficio industrial ........................... 3.411,32

 _______________________________________  

SUMA DE G.G. y B.I. 10.802,51 

21,00 % I.V.A...................................................................................  14.208,14 

 ______________________  

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 81.865,97 

 ______________________  

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 81.865,97 

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO  EUROS con NOVENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS 

Jaén, Junio de 2018 

Fdo. Mª Concepción Marín Cózar 
Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos 

Nº Colegiada 26.252 

Usuario
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